
REMATES - EMPLAZATORIOS - AVISOS JUDICIALES

EDICTO.- el notario diecinueve del circulo  
de medellin, EMPLAZA a todas las personas  
que se consideren con derecho a intervenir  
dentro de los diez (10) dias siguientes a la  
publicacion de este edicto, en el tramite no- 
tarial de la liquidacion sucesorial de ABE- 
LARDO RIVERA LLANO, cedula 2.897.043,  
fallecido el 01 de febrero de 2024 en italia  
lazio roma y tuvo su ultimo domicilio en me- 
dellin el presente edicto se fija hou a los  
treinta y un (31) dias del mes de mayo de  
2024 siendo las 8 am CARLOS JAVIER PA- 
LACIOS CALLE.
EDICTO.- EMPLAZAMIENTO DEL QUE  
DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE  
ARTÍCULO DEL 108 DEL C.G.P. EL TIEMPO.  
PERSONAS EMPLAZADAS: FELIPE ANDRES  
PIEDRAHITA PEREZ y a los parientes o fami- 
liares extensa NNA M.P.0. JUZGADO: Juzga- 
do Quinto (5) de Familia de Bogotá calle 12  
C No 7-26 piso 5 de Bogotá flia05btcen- 
doj.ramajudicial.gov.co DEMANDANTE: KA- 
REM MILENY OROZCO LEAL DEMANDADO:  
FELIPE ANDRES PIEDREHITA PEREZ. OBJE- 
TO. (AUTO DE FECHA): 22 de mayo de  
2024 CLASE DE PROCESO: VERBAL priva- 
ción de la patria potestad. NÚMERO DEL  
PROCESO: 110013110005 2023 0061100.
EDICTO.- EL Juzgado 14 de familia del cir- 
cuito de oralidad de Medellín. Radicado:  
05001 31 10 014 2024 00207 00, EMPLA- 
ZA: Al señor Hugo Armando Ríos Hernán- 
dez, identificado con la cedula 79.654.496,  
siendo su ultimo domicilio la ciudad de Me- 
dellín, y quien es solicitado por Martha Ja- 
neth Tabares Miranda, c.c. 43.452.186 y a  
quienes tengan noticias del ausente para  
que las informen al juzgado. Se advierte al  
desaparecido que, de no comparecer, se le  
designará una curador ad-litem con quien se  
surtirá la notificación y trámite del proceso.  
(Artículos 583 núm. 22 y 584 del Código  
General del Proceso y, Artículo 97 núm. 20  
del Código Civil) La interesada: Martha Ja- 
neth Tabares Miranda atentamente PASTO- 
RA EMILIA HOLGUIN MARIN, Jueza.
EDICTO EMPLAZATORIO.- (Conforme al  
art. 584del C.G.P.), EL JUZGADO CATORCE  
DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO  
DE CALI, PROCESO MUERTE PRESUNTA  
RADICADO 760013110014 2024 0006800  
EMPLAZA PRESUNTA DESAPARECIDA: YE- 
LEIDA RUTH ALVAREZ VANEGAS, identifi- 
cación cédula de ciudadanía 38.668.100 de  
Jamundí. Ultimo domicilio Santiago de Cali,  
Valle del Cauca. PARTE DEMANDANTE:  
MERCEDES MONTOYA DE ROJAS, Se pre- 
viene a quienes tengan noticias del presunto  
desaparecido para que lo informen ante el  
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORA- 
LIDAD DE SANTIAGO DE CALI, al correo  
electrónico institucional j14fccali@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co en los días hábiles  
de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 P.M.  
y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. SAIDA BEATRIZ  
DE LUQUE FIGUEROA, JUEZA.
EDICTO EMPLAZATORIO.- conforme al  
art. 584, concordante con el artículo 583 del  
C.G.P., EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA  
DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, den- 
tro del proceso de MUERTE PRESUNTA, con  
radicado No. 760013110014 2024 0015200,  
emplaza a: Presunta desaparecida: JOSE  
ALIRIO TELLO MARTINEZ, Identificación:  
Cédula de ciudadanía 6.342.541 La Cumbre,  
Valle. Último domicilio: Santiago de Cali, Va- 
lle del Cauca, Parte demandante: YULIANA  
ANDREA TELLO RAMIREZ, Se previene a  
quienes tengan noticias del presunto des- 
aparecido para que lo informen ante el JUZ- 
GADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALI- 
DAD DE SANTIAGO DE CALI, al correo elec- 
trónico institucional j14fccali@cendoj.rama- 
judicial.gov.co; en los días hábiles de lunes a  
viernes de 8:00 A.M. a 12:00 P.M. y de 1:00  
P.M. a 5:00 P.M.
EDICTO.- Bogotá D.C., 29 de mayo de  
2024. La Señora Alba Mercedes Pedroza  
Blanco, quien en vida se identificó con cédu- 
la de ciudadanía N° 23.609.592 falleció en la  
Ciudad de Bogotá el día 14 de mayo de  
2024. Quienes crean tener derecho a solici- 
tar el reintegro de los ahorros, aportes y de- 
más derechos que como asociada tenia a las  
cooperativas Cooperativa del Magisterio -  
CODEMA; Cooperativa especializada en  
Ahorro y Crédito - COOPCANAPRO; Coope- 
rativa Multiactiva de los Trabajadores de la  
Educación de Cundinamarca y el Distrito Ca- 
pital - COOTRADECUN; Cooperativa Casa  
Nacional del Profesor - CANAPRO, pueden  
acercarse a la oficina de cada un de las enti- 
dades en la ciudad de Bogotá D.C. Se esta- 
blece un plazo máximo de dos (2) meses  
para la presentación de la reclamación ante  
las cooperativas, a partir de la fecha del de- 
ceso.
EDICTO.- Ofrecimiento público de discul- 
pas. Alexander Camacho cabezas, mani- 
fiesto a la comunidad mi arrepentimiento  
por haber comercializado bebidas alcohó- 
licas adulteradas que usurpan algunas las  
principales marcas que son comercializa-

das en el país. Entiendo la gravedad de la  
conducta realizada, el daño que con ella  
se puede generar para la salud de los con- 
sumidores y ofrezco las más sinceras dis- 
culpas a las empresas públicas y privadas  
afectadas por los delitos cometidos, y en  
especial a los consumidores que pudieran  
haber adquirido o consumido bebidas al- 
cohólicas adulteradas o falsas. Así las co- 
sas, respetuosamente le solicitamos que  
traslade el contenido de este texto a la  
defensa, para que una vez se de cumpli- 
miento a la misma, nosotros informemos  
a nuestro poderdante y se entiendan cum- 
plidos los presupuestos del artículo 349  
del código de procedimiento penal.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL NOTARIO  
UNICO DEL CÍRCULO DE EL BAGRE, ANTIO- 
QUIA, EMPLAZA: a todas las personas que  
se crea con derecho a intervenir dentro de  
los diez (10) días siguientes a la publicación  
de este edicto en el trámite notarial de Li- 
quidación sucesoral del causante MANUEL  
ESTEBAN JIMENEZ HERRERA, quien en vida  
se identificada con cedula de ciudadanía nú- 
mero 10.993.597 expedida en Montelibano  
y quien falleció el día 30 de marzo del 2017  
en la ciudad de Medellín, cuyo último domi- 
cilio fue el municipio de El Bagre, Antioquia,  
Aceptado tramite Notarial mediante acta 02  
del 28 de mayo de 2024 y se ordena la pu- 
blicación de este edicto en un periódico de  
Circulación Notarial y en una radiodifusora  
local si la hubiere, Se fija en un lugar visible  
de la Notaria por un término de 10 días, hoy  
28 de mayo del año 2024, siendo las 8 A.M.,  
El Notario, JUAN JOSE ARABIA ABISAAD,  
Notario Único del Circulo de El Bagre, Antio- 
quia.
EDICTO.- LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, Se  
informa que el señor LUIS ALBERTO ROME- 
RO BENJUMEA, con C.C. 77.095.835, se en- 
cuentra en proceso de Liquidación Patrimo- 
nial adelantado en el JUZGADO TERCERO  
CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR  
con Rad. 200014003003 2023 00651-00.  
Se emplaza a todas las personas que osten- 
tan la calidad de acreedores del deudor,  
para que, en el término de 20 días siguientes  
a la fecha de publicación del presente aviso,  
hagan valer sus créditos, presentándose  
personalmente o mediante apoderado judi- 
cial, con las pruebas siquiera sumarias de la  
existencia de su crédito. Se previene a todas  
las personas que ostenten la calidad de deu- 
dores del concursado, para que paguen sus  
obligaciones a su cargo únicamente a favor  
de la liquidadora, so pena de que se declare  
ineficiencia de dicho acto. Liquidadora MA- 
RÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, con- 
tabalaguera@hotmail.com, 3164528910 -  
(607)6464790.
EDICTO EMPLAZATORIO.- FONDO NA- 
CIONAL DEL AHORRO, EMPLAZA: A todas  
las personas que se consideren con derecho  
a reclamar los haberes que reposan en la  
Entidad a favor de ERNESTO DE JESUS ZA- 
PATA PALACIO (Q.E.P.D.), quien en vida se  
identificaba con cédula de ciudadanía No.  
70.381.788, expedida en Cocorná, Antioquia,  
quien falleció el día 02 de Mayo de 2024, en  
la ciudad de Medellín, Antioquia, siendo este  
sitio geográfico, lugar de su último domicilio  
y asiento principal de sus negocios. Se orde- 
na la publicación de este EDICTO en un pe- 
riódico de Amplia Circulación Nacional, en  
cumplimiento al principio de publicidad y  
para que quienes se crean con derecho a re- 
clamar se hagan presentes en el Fondo Na- 
cional del Ahorro, Sede Medellín ubicada en  
la Plaza de La Libertad de Medellín, Local  
203-204, Cra. 55 No. 42-90, Medellín, An- 
tioquia, dentro de los 10 días siguientes a la  
publicación del presente EDICTO. PRIMER  
AVISO Medellín, 02 junio 2024.
EDICTO.- diocesis de Fontibón, tribunal  
eclesiástico, causa de nulidad matrimonial,  
peralta Zabaleta jose miguel, mancilla Gó- 
mez Nury Isabel, el vicario judicial del tribu- 
nal eclesiástico de la diocesis de Fontibón  
hace saber que en la causa de la referencia  
se ha citado para que comparezca ante este  
tribunal eclesiástico de la diocesis de Fonti- 
bón calle 38 sur n 78.19 tlf 6012643162 cel  
3106901512 en los 15 días siguientes de lu- 
nes a viernes de las 8 am a las 12 m y de  
1:00 p.m. a 5:00 p.m. a la señora mancilla  
Gómez nury Isabel con el fin de notificarse  
de los términos de la demanda de nulidad  
matrimonial presentada o el señor peralta  
Zabaleta José Miguel para notificar a manci- 
lla Gómez Nury Isabel ordena fijal el presen- 
te edicto en las puertas del tribunal eclesiás- 
tico de la diocesis de Fontibón y en un pe- 
riódico de alta circulación a nivel nacional  
C.C 1509 y 1510 del CIC +CARLOS ALBERTO  
RODRIGUEZ LAITON, PBRO VICARIO JUDI- 
CIAL, PRESIDENTE DE TURNO
EDICTO.- Conforme lo establece el nu- 
meral 1º del artículo 584 del Código Gene- 
ral del Proceso, les solicito publicar en día  
domingo, en el listado de personas empla- 
zadas, el siguiente EMPLAZAMIENTO: SU- 
JETO EMPLAZADO: SEÑOR ANDRÉS FELI- 
PE PEÑARANDA SOLÍS. JUZGADO QUE  
LO REQUIERE: JUZGADO OCTAVO DE FA- 
MILIA DE ORALIDAD DE CALI, VALLE DEL  
CAUCA. Auto Interlocutorio No. 1964, de  
noviembre 16 de dos mil veintitrés (2023).  
RADICACIÓN: 760013110008 2023 

00507-00. CLASE DE PROCESO: DECLA- 
RACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR  
DESAPARECIMIENTO. DEMANDANTE:  
DARLY ALEXANDRA POSADA GALLO.  
DESAPARECIDO: ANDRÉS FELIPE PEÑA- 
RANDA SOLÍS, identificado con C. C. No.  
14.590.953 expedida en Cali, Valle, quien  
tuvo como último domicilio el Municipio  
de Jamundí Valle del Cauca. Si alguien tie- 
ne noticias del señor ANDRÉS FELIPE PE- 
ÑARANDA SOLÍS, favor informar al Juzga- 
do Octavo de Familia de Oralidad de Cali,  
Valle del Cauca.
EDICTO.- Socios: PARQUE INDUSTRIAL  
DEL QUINDÍO S.A. Cordial saludo, el Gerente  
de la sociedad Parque Industrial del Quindío  
S.A., obrando de conformidad con los esta- 
tutos sociales, tiene el placer de invitar a sus  
socios, a la Asamblea General Extraordinaria  
de Accionistas, que se llevará a cabo: Fecha:  
Viernes 28 de Junio de 2024. Hora: 6:00  
P.M. Lugar: Salón de eventos de Café Quin- 
dío, Parque de la vida, Armenia, Quindío. Or- 
den del día: 1. Instalación de la Asamblea. 2.  
Llamado a lista y verificación del Quorum. 3.  
Elección del presidente y secretario de la  
Asamblea. 4. Lectura, discusión y aproba- 
ción del orden del día. 5. Presentación del in- 
forme de gestión. 6. Presentación y aproba- 
ción de los estados financieros. 7. Informe  
de revisoría fiscal. 8. Elección de los miem- 
bros de la junta directiva y suplentes. 9.  
Elección de revisor fiscal, suplente y fijación  
de honorarios. 10. Preposiciones y asuntos  
varios. Contamos con su valiosa asistencia,  
Cordialmente, ÁLVARO BERRIO PIEDRAHI- 
TA, Gerente. PARQUE INDUSTRIAL DEL  
QUINDÍO S.A.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA POR MEDIO  
DEL PRESENTE, EMPLAZA: A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
del causante CAICEDO MOISES, quien en  
vida se identificaba con la cédula de ciuda- 
danía número 305.148, quien falleció el 27  
de JUNIO del año 2023 en Villeta, Cundina- 
marca. Siendo Villeta el último lugar de su  
domicilio y asiento principal de sus nego- 
cios, para que hagan valer su derecho den- 
tro el término legal de diez (10) días. Dicho  
trámite fue iniciado por medio del acta No.  
017/2024, se ordenó la publicación de este  
Edicto en el diario EL TIEMPO, El Espectador  
o El Extra y en una radio difusora, de amplia  
circulación en esta localidad, de acuerdo a lo  
dispuesto en el Artículo (3o.) del Decreto  
No. 902/88, ordenándose además la fijación  
de este Edicto en la secretaría del despacho  
de la Notaría. Se fija hoy diez (10) de mayo  
de 2024 a las ocho de la mañana (8 a.m.),  
por el término de diez (10) días. HENRY  
TRUJILLO CRUZ, NOTARIO UNICO VILLETA.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA POR MEDIO  
DEL PRESENTE EMPLAZA, A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
del causante JOSÉ VICENTE TÉLLEZ PIN- 
ZÓN, quien en vida se identificaba con la  
C.C. No 10.160.173 expedida en La Dorada,  
fallecido en Guaduas el día (22) de enero de  
2024, siendo Villeta su último domicilio y  
asiento principal de sus actividades, para  
que hagan valer su derecho dentro el térmi- 
no legal de diez (10) días. Dicho trámite fue  
iniciado por medio del acta No. 013/2024,  
se ordenó la publicación de este edicto en el  
diario EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o El EX- 
TRA y en una radio difusora, de amplia cir- 
culación, en esta localidad, de acuerdo a lo  
dispuesto en el artículo (3º) del decreto No.  
902/88, ordenándose además la fijación de  
este edicto en la secretaría del despacho de  
la Notaría. Se fija hoy doce (12) de abril de  
2024 a las ocho de la mañana (8 a.m.), por  
el término de diez (10) días. HENRY TRUJI- 
LLO CRUZ, Notario Único, Villeta.
EDICTO EMPLAZATORIO.- El Fondo Na- 
cional de Prestaciones Sociales del Magiste- 
rio FOMAG, AVISA: Que el señor ERWIN AL- 
BERTO PÉREZ MARTINEZ, quien se identifi- 
caba con la cédula de ciudadanía No.  
17.580.021 falleció el día 20 de abril de 2024  
en el municipio de Arauca, departamento de  
Arauca; estando disfrutando de pensión re- 
conocida y otras prestaciones sociales, pa- 
gada por FOMAG, se ha presentado la seño- 
ra MARINA CÁRDENAS MARTÍNEZ, identifi- 
cada con cédula de ciudadanía No.  
20.676.343 de Bogotá D.C. para solicitar re- 
clamación de reconocimiento de pensión  
como sobreviviente de su conyugue ERWIN  
ALBERTO PÉREZ MARTINEZ (Q.E.P.D.), para  
lo cual presento los soportes de los requisi- 
tos exigidos por la Ley, se emplaza a quie- 
nes se consideren con igual o mejor derecho  
que la reclamante citada, deberán presen- 
tarse dentro de los treinta (30) días siguien- 
tes a la fecha del segundo Aviso, con el fin  
de acreditar su derecho presentando la res- 
pectiva documentación acorde a la normati- 
vidad vigente. 1er Aviso: 19 de mayo de  
2024, 2do Aviso: 9 de junio de 2024.
EDICTO.- EL JUZGADO PROMISCUO DE  
FAMILIA DE YARUMAL, ANTIOQUIA, EM- 
PLAZA, A los señores CARLOS OVIDIO  
TORRES VERA y RAMON GUILLERMO 

TORRES VERA, cuyo paradero se desco- 
noce, para que comparezcan dentro del  
término de quince (15) días por sí o por  
medio de apoderado a oír notificación  
personal del auto de fecha julio 28 de  
2020 por medio del cual se admitió la de- 
manda sobre MUERTE PRESUNTA POR  
DESAPARECIMIENTO, promovida ante  
este Despacho por JESUS ALFREDO TO- 
RRES CASTRO, Radicado:  
2020-00042-00. Se advierte a los Em- 
plazados que, si no comparecen dentro  
del término fijado, se les designará un Cu- 
rador Ad litem, con quien se surtirá la noti- 
ficación y se continuará la tramitación del  
proceso. Se previene a las personas que  
tengan noticias de los Emplazados para  
que lo informen a este Juzgado. Se fija y  
se publica el presente Edicto de conformi- 
dad con los artículos 583, 584, 108 del  
Código General del Proceso y 97 numeral  
2º del Código Civil. Yarumal, Antioquia 30  
de mayo de 2024. DIANA MARÍA TORRES  
CALLE, Secretaria.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA, POR MEDIO  
DEL PRESENTE, EMPLAZA, A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
del causante FILADELFO MAHECHA HER- 
NANDEZ, quien en vida se identificaba con  
cédula 3.243.452 de Villeta, fallecido el día  
21 de Julio del 2019, en Bogotá D.C. siendo  
Villeta su ultimo domicilio y el asiendo prin- 
cipal de sus negocios, para que hagan valer  
su derecho dentro el término legal de diez  
(10) días. Dicho trámite fue iniciado por me- 
dio del acta No. 015/2024, se ordenó la pu- 
blicación de este edicto en el diario EL  
TIEMPO, EL ESPECTADOR o El EXTRA y en  
una radio difusora, de amplia circulación en  
esta localidad, de acuerdo a lo dispuesto en  
el artículo (3o) del decreto No. 902/88, or- 
denándose además la fijación de este edicto  
en la secretaria del despacho de la Notaría.  
Se fija hoy diez (10) de mayo de 2024 a las  
ocho de la mañana (8 a.m.) por el término  
de diez (10) días. HENRY TRUJILLO CRUZ,  
Notario Único, Villeta.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA. POR MEDIO  
DEL PRESENTE, EMPLAZA, A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
del causante WILSON ALEXANDER ALONSO  
RIVERA, quien en vida se identificaba con la  
cédula de ciudadanía número 3.103.224 DE  
NEMOCON, quien falleció el 23 de marzo del  
año 2014 en Villeta, Cundinamarca. Siendo  
Villeta el último lugar de su domicilio y  
asiento principal de sus negocios, para que  
hagan valer su derecho dentro el término le- 
gal de diez (10) días. Dicho trámite fue ini- 
ciado por medio del acta No. 016/2024, se  
ordenó la publicación de este Edicto en el  
diario EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o EL EX- 
TRA y en una radio difusora, de amplia cir- 
culación en esta localidad, de acuerdo a lo  
dispuesto en el artículo (3o) del decreto No.  
902/88, ordenándose además la fijación de  
este edicto en la secretaria del despacho de  
la Notaria. Se fija hoy diez (10) de mayo de  
2024 a las ocho de la mañana (8 a.m.), por  
el término de diez (10) días. HENRY TRUJI- 
LLO CRUZ, Notario Único, Villeta.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 05  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MEDELLIN, (ANTIOQUIA),  
con número de radicado 050014189005  
2023 0055800, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor a la señora LIBIA ALEXANDRA  
MEJIA VELASQUEZ, con fundamento en los  
siguientes hechos: El(la) señor(a) LIBIA  
ALEXANDRA MEJIA VELASQUEZ, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 21697557 y  
domiciliado(a) en el municipio de MEDE- 
LLIN en la CL 44 94 60 MEDELLIN, suscribió  
el día 31 de enero de 2023 en la ciudad de  
MEDELLIN un pagaré No. 90102509 a favor  
de BANCOLOMBIA S.A. por la suma de  
$42.668.379,45 con fecha de vencimiento el  
día 30 de abril de 2028, Ocurre, sin embar- 
go, que mi mandante extravió el menciona- 
do pagaré sin que se hubiese producido su  
pago, motivo por el cual se impetra la pre- 
sente acción de cancelación y reposición de  
título valor. Se expide el presente extracto  
de conformidad con lo dispuesto en el artí- 
culo 398 del Código General del Proceso,  
para ser publicado por una vez en un diario  
de amplia circulación nacional.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRI- 
TO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NO- 
TARIAL DE VILLETA, CUNDINAMARCA,  
POR MEDIO DEL PRESENTE, EMPLAZA: A  
todas las personas que se consideren con  
derecho a intervenir en el trámite de liqui- 
dación notarial del causante ALCIDES  
FLOREZ RODRIGUEZ, quien se identifica- 
ba con la cedula de ciudadanía numero  
293.363 de la Calera, quien falleció el 09  
de diciembre del año 2017 en Villeta, Cun- 
dinamarca, siendo Villeta el último lugar  
de su domicilio y asiento principal de sus  
negocios, para que hagan valer su derecho  
dentro el termino legal de diez (10) días,  
Dicho tramite fue aceptado mediante acta  
No. 017/2024, se ordenó la publicación de  
este edicto en el diario EL TIEMPO, El Es- 
pectador o El Extra y en la radio difusora  
de amplia circulación de esta localidad, de  
acuerdo a lo dispuesto por el articulo (3o.) 

del decreto 902/88, ordenándose además  
la fijación de este edicto en la secretaria  
del despacho de la Notaria, Se fija hoy  
diez (10) de mayo de 2024 a las ocho de  
la mañana (8 a.m.), por el termino de diez  
(10) días, HENRY TRUJILLO CRUZ, NOTA- 
RIO UNICO, VILLETA.
EDICTO.- EL JUZGADO TERCERO PROMIS- 
CUO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, Em- 
plaza al señor LEONARDO FABIO ARBOLE- 
DA OBREGON, quien se identifica con la cé- 
dula de ciudadanía Nro. 14.700.627 de Pal- 
mira, Valle, en cumplimento al auto de fecha  
junio 29 de 2023, dictado por este despa- 
cho, donde se ordena emplazar al señor LE- 
ONARDO FABIO ARBOLEDA OBREGON, de  
conformidad a lo establecido en el Artículo  
97 del Código Civil Colombiano, proceso de  
jurisdicción Voluntaria Muerte Presunta, ins- 
taurado por la Señora DAMARIS SINISTE- 
RRA OROBIO en calidad de esposa, bajo el  
número de radicación 765203184003 2023  
0017500, el cual se ausento de su casa el  
día 21 de junio del año 2019 a causa de tra- 
bajo y no se volvió a tener información de él,  
se previene a las personas que tengan noti- 
cias de la presunta desaparición para que lo  
informe al JUZGADO TERCERO PROMIS- 
CUO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, al  
correo institucional J03fcpal@cendoj.rama- 
judicial.gov.co, lunes a viernes en los hora- 
rios de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a  
5:00 p.m., número telefónico 2660200 ext.  
7107.
EDICTO.- INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL  
MUNICIPIO DE PULÍ, CUNDINAMARCA.  
NOMBRE DEL QUERELLANTE: JAIME  
CHARRY MOLINA. NOMBRE DE LOS QUE- 
RELLADOS: DANIELA NAYIBE HUERTAS  
IDÁRRAGA, HERNAN FELIPE HUERTAS IDÁ- 
RRAGA, SARA ISABEL HUERTAS ZAPATA,  
HÉCTOR HUERTAS PÉREZ, MARÍA PATRI- 
CIA HUERTAS PÉREZ, ROCÍO HUERTAS PÉ- 
REZ, ALBA RUTH HUERTAS PÉREZ, WILSON  
HUERTAS PÉREZ Y DEMÁS, PERSONAS IN- 
CIERTAS E INDETERMINADAS. NÚMERO DE  
RADICADO DEL PROCESO: PVA NO.  
211.42.02.209. PROCESO: VERBAL ABRE- 
VIADO POR COMPORTAMIENTOS CON- 
TRARIOS A LA POSESIÓN Y MERA TENEN- 
CIA DE BIENES INMUEBLES. IDENTIFICA- 
CIÓN DEL PREDIO GLOBO DE TERRENO,  
DENOMINADO LOMALARGA UBICADO EN  
LA VEREDA LOMALARGA, JURISDICCIÓN  
DEL MUNICIPIO DE PULÍ, CUNDINAMARCA,  
CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. 166- 
7258 Y CON FICHA CATASTRAL NO.  
2558000020000000 10043000000000.  
EMPLAZAMIENTO DE PERSONAS QUÉ SE  
CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUE- 
BLE OBJETO DE LITIGIO.
AVISO.- DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.  
Fundación Centro De Investigaciones Clíni- 
cas IPS Cardiomet Pereira. NIT:  
900349068-4. Por medio del presente  
anuncio, se informa a la ciudadanía y a to- 
dos los interesados que, conforme a lo deci- 
dido en la reciente Asamblea de la Funda- 
ción Centro De Investigaciones Clínicas IPS  
Cardiomet Pereira, y en cumplimiento con lo  
estipulado en el Artículo 33 del estatuto re- 
gulador, esta entidad ha sido declarada di- 
suelta y se encuentra actualmente en estado  
de liquidación. Se invita a acreedores, deu- 
dores, y demás interesados a ponerse en  
contacto con la administración de la funda- 
ción para tratar asuntos pertinentes a la li- 
quidación. Toda la gestión del proceso se  
llevará a cabo observando las disposiciones  
legales vigentes, garantizando la transpa- 
rencia y la debida diligencia. Para más infor- 
mación, consultas o trámites relacionados  
con este proceso, por favor dirigirse a: Di- 
rección: Calle 11N # 24 126, Los Álamos de  
Pereira, R. Teléfono: 3164205042 -  
(606) 3413031. Correo electrónico: direc- 
tor@cardiometpereira.com. LUIS HERNAN- 
DO GARCIA ORTIZ, Presidente hoy liquida- 
dor.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el JUZGADO 01  
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, ANTIO- 
QUIA, con número de radicado  
050014003001 2023 0157200, BANCO- 
LOMBIA S.A., demando en proceso de CAN- 
CELACION Y REPOSICION DE TITULO VA- 
LOR, el(a) señor(a) OSCAR ALEJANDRO  
CASTRO ECHEVERRI con fundamento en los  
siguientes hechos: El(a) señor(a) OSCAR  
ALEJANDRO CASTRO ECHEVERRI, suscribió  
el día 2 de junio de 2023 en la ciudad de  
MEDELLÍN el pagaré identificado con núme- 
ro 6170101460 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. por la suma de $ 43.101.831,00, con fe- 
cha de vencimiento 2 de junio de 2033. Sin  
embargo, mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré sin que se hubiese producido  
su pago, motivo por el cual, se impetra la  
presente acción de cancelación y reposición  
de título valor. Se expide el presente extrac- 
to de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tículo 398 del Código General del Proceso,  
con la finalidad de ser publicado por una vez  
en un diario de amplia circulación nacional.  
Cordialmente, JHON ALEXANDER RIAÑO  
GUZMÁN, C.C. 1.020.444.432. T.P. 241.426  
del C.S de la J. Correo: abogadojudinter- 
na2@alianzasgp.com.co.
EDICTO.- ACTA No. 49, EL NOTARIO  
UNICO DEL CÍRCULO DE GARAGOA, EM- 
PLAZA: A todas las personas que se consi- 
deren con derecho a la herencia a título  
universal o singular, dentro de los diez  
(10) días siguientes a la publicación del  
presente EDICTO en el periódico en el trá- 
mite notarial de liquidación extrajudicial 

sucesoral del(a) causante(s) JEREMIAS  
VANEGAS MONTAÑEZ, C.C. 1.080.881,  
quien(es) falleció(eron) en SANTA MA- 
RIA, el(los) día(s) VEINTINUEVE (29) DE  
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESEN- 
TA Y SEIS (1966), para la cual presento la  
solicitud el día VEINTIUNO (21) DE MAYO  
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), se  
ordena la publicación en un periódico de  
amplia circulación nacional y en la radiodi- 
fusora local en cumplimiento de lo dis- 
puesto por el artículo 3º. Del decreto 902  
de 1988, ordenándose además su fijación  
en lugar visible de la notaría por el termino  
de diez (10) días, Garagoa, VEINTIUNO  
(21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUA- 
TRO (2024), EL NOTARIO, El presente  
edicto se fija siendo las 8:00 a.m. hoy  
VEINTIDOS (22) DE MAYO DE 2024, EL  
NOTARIO, El presente edicto se desfija  
siendo las 6:00 p.m. hoy CINCO (5) DE  
JUNIO DE 2024, El NOTARIO.
EDICTO.- No 107- NOTARIA PRIMERA DE  
SOACHA, CUNDINAMARCA, SUPERINTEN- 
DENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. La  
Notaria Primera del Círculo de Soacha, Cun- 
dinamarca EMPLAZA, A todas las personas  
que se consideren con derecho a intervenir,  
en el trámite Notarial de la Liquidación He- 
rencia Intestada de la Causante ANA MARIA  
APARICIO PANQUEBA, quien se identificaba  
con la cedula de ciudadanía numero  
52.176.234 fallecida el 06 de Febrero de  
2022 en Córdoba, Argentina, siendo el mu- 
nicipio de Soacha, Cundinamarca, el ultimo  
domicilio del Causante. Aceptado el trámite  
respectivo en esta Notaria, se ordena la Pu- 
blicación de este EDICTO en un periódico de  
Circulación Nacional y en la Emisora Local,  
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artí- 
culo 3° del Decreto 902 de 1988, modifica- 
do por el Artículo 3° del Decreto 1729 de  
1989, ordenándose además su fijación en un  
lugar visible de la Notaria por el Termino de  
diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy  
30 de mayo de 2024. ANDREA MILENA SA- 
NABRIA RODRIGUEZ, NOTARIA PRIMERA  
DEL CÍRCULO DE SOACHA, CUNDINAMAR- 
CA. Hay firma y sello. RADICADO 02094- 
2024 Carrera 8 No 12 -11.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 04  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTA, (CUNDINMARCA),  
con número de radicado 110014189004  
2023 0101000, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al señor WILINTON ADOLFO TE- 
LLEZ AMEZQUITA, con fundamento en los  
siguientes hechos:  El(la) señor(a) WILIN- 
TON ADOLFO TELLEZ AMEZQUITA, identifi- 
cado(a) con cedula de ciudadanía  
79849336 y domiciliado(a) en el municipio  
de BOGOTA en la CL 58 J 81 11 SUR BOGOTA  
D.C. suscribió el día 14 de septiembre de  
2022 en la ciudad de PUENTE ARANDA, un  
pagaré No. 2410102799 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. por la suma de $ 45.761.739,36  
con fecha de vencimiento el día 14 de sep- 
tiembre de 2030. Ocurre, sin embargo, que  
mi mandante extravió el mencionado paga- 
ré sin que se hubiese producido su pago,  
motivo por el cual se impetra la presente ac- 
ción de cancelación y reposición de título  
valor. Se expide el presente extracto de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 398  
del Código General del Proceso, para ser pu- 
blicado por una vez en un diario de amplia  
circulación nacional.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 03  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MULTIPLE DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  
050014189003 2024 0021100 Bancolom- 
bia S.A demanda en proceso de Cancelación  
y Reposición de título valor al(la) señor(a)  
JORGE ENRIQUE PARRA FLOREZ con funda- 
mento en los siguientes hechos: El(la) se- 
ñor(a) JORGE ENRIQUE PARRA FLOREZ,  
identificado(a) con cedula de ciudadanía  
1040351774 y domiciliado(a) en el munici- 
pio de MEDELLÍN en la Cra 90b 15-35 ALTA- 
VISTA COMUNA 16 MEDELLÍN, ANTIOQUIA  
suscribió el día 9 de mayo de 2023 en la ciu- 
dad de MEDELLÍN un pagaré EN BLANCO  
(espacios en blanco: valor del pagaré y fe- 
cha de vencimiento) No. 70107164 a favor  
de BANCOLOMBIA S.A. Diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO pa- 
gada; CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso  
de incumplimiento en el pago de cualquier  
obligación con BANCOLOMBIA S.A. y otras  
situaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 56  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA,  
con número de radicado 110014189056  
2024 0001000, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al(la) señor(a) FABIAN MARTI- 
NEZ DIAZ con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) FABIAN MARTINEZ  
DIAZ, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 80214604 y domiciliado(a) en el mu- 
nicipio de BOGOTA en la TV 18 J BIS 71 40  
BOGOTA D.C. suscribió el día 28 de sep- 
tiembre de 2022 en la ciudad de BOGOTA  
un pagaré EN BLANCO (espacios en blanco:  
valor del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
3350096049 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. Identificado con NIT 890.903.938-8,  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; CLÁUSULA ACE- 
LERATORIA: En caso de incumplimiento en  
el pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 2 CI- 
VIL MUNICIPAL DE ITAGUI, BANCOLOMBIA  
S.A. con numero de radicado  
053604003002 2023 0134600, demandó  
en proceso de CANCELACION Y REPOSI- 
CION DE TITULO VALOR, al señor JULIAN  
CASTAÑO CASTAÑEDA, con fundamento en  
los siguientes hechos: El señor JULIAN CAS- 
TAÑO CASTAÑEDA, identificado con cedula  
de ciudadanía 1036635528 suscribió el día  
24 de mayo de 2022 en la ciudad de Mede- 
llín un pagaré No. 60107587 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. identificado con NIT  
890.903.938-8 en la dirección carrera 48  
N° 26-85 Torre sur piso 9, Medellín, por la  
suma de TREINTA Y OCHO MILLONES NO- 
VECIENTOS VEINTI NUEVE MIL CIENTO  
OCHO PESOS ($38.929.108) con fecha de  
vencimiento el día 24 de Junio de 2028 y  
con cláusula aceleratoria en la cual BANCO- 
LOMBIA S.A, podrá acelerar el plazo cuando  
el otorgante/deudor incumpla con el pago  
de las obligaciones propias de este pagaré u  
otras que haya contraído con BANCOLOM- 
BIA, Ocurre, sin embargo, que mi mandante  
extravió el mencionado pagaré sin que se  
hubiese producido su pago, motivo por el  
cual se impetra la presente acción de cance- 
lación y reposición de título valor.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 01  
PROMISCUO MUNICIPAL DE OVEJAS,  
(SUCRE), con numero de radicado número  
705084089001 2023 0017300, Banco-

lombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) WAINER LUIS MENDOZA BENI- 
TEZ, con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) WAINER LUIS  
MENDOZA BENITEZ, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 18877931 y domici- 
liado(a) en el municipio de FLOR DEL  
MONTE en la Calle 1 1 - 12 FLOR DEL  
MONTE, SUCRE suscribió el día 26 de  
mayo de 2023 en la ciudad de FLOR DEL  
MONTE un pagaré EN BLANCO (espacios  
en blanco: valor del pagaré y fecha de  
vencimiento) No. 1110088296 a favor de  
BANCOLOMBIA S.A., Diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO  
pagada; CLÁUSULA ACELERATORIA: En  
caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afec- 
tar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relaciona- 
rán en el nuevo pagaré objeto de reposi- 
ción en caso de sentencia favorable Ocu- 
rre, sin embargo, que mi mandante extra- 
vió el mencionado pagaré que se relacio- 
na.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 18  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTA, (CUNDINAMAR- 
CA), con número de radicado 110014189018  
2023 0189400, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al(la) señor(a) ALCIDES RAFAEL  
MANJARRES PAREJA, con fundamento en  
los siguientes hechos: El(la) señor(a) ALCI- 
DES RAFAEL MANJARRES PAREJA, identifi- 
cado(a) con cedula de ciudadanía  
1051821819 y domiciliado(a) en el municipio  
de BOGOTA en la CR 90 bis 73 a 95 Tr 1  
Apto 302 BOGOTA D.C., suscribió el día 11  
de mayo de 2023 en la ciudad de BOGOTA  
un pagaré EN BLANCO (espacios en blanco:  
valor del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
6780118504 a favor de BANCOLOMBIA S.A.,  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; CLÁUSULA ACE- 
LERATORIA: En caso de incumplimiento en  
el pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO EMPLAZATORIO.- LA SUSCRITA  
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE  
FAMILIA DE FUSAGASUGÁ, CITA Y EMPLA- 
ZA: Al señor MANUEL FELIPE PIEDRAHITA  
NOVOA, cuyo domicilio, lugar de residencia  
y de trabajo se desconocen, para que se sir- 
va comparecer a este Juzgado ya sea por si  
o por medio de apoderado judicial, a fin de  
recibir notificación del auto admisorio de la  
demanda No. 01-2023-00683 de MUERTE  
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO ins- 
taurado por las señoras María Isabel Beltrán  
Díaz y Myriam Stella Piedrahita Beltrán, a  
través de apoderado judicial, respecto del  
señor Manuel Felipe Piedrahita Novoa, y así  
poder ejercer su derecho dentro del presen- 
te asunto. Se previene a quienes tengan no- 
ticias del ausente señor MANUEL FELIPE  
PIEDRAHITA NOVOA, para que se comuni- 
quen a este Juzgado por medio de correo  
electrónico j02ctoffgasua@cendoj.ramaju- 
dicial.gov.co, Para los efectos indicados en  
el artículo 583 Numeral 2º. del Código Gene- 
ral del Proceso y para notificar a las partes  
interesadas, se publica el EDICTO un (1) do- 
mingo en uno de los periódicos de mayor  
circulación en la capital de la Republica, y en  
un periódico de amplia circulación en el últi- 
mo domicilio conocido del ausente. LEYDIS  
SOMIDA OLAYA CUBILLOS, Secretaria.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 10  
CIVIL MUNICIPAL Transitorio, 08 DE PE- 
QUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚL- 
TIPLES DE IBAGUE, (TOLIMA), con número  
de radicado 730014189008 2024 0019700,  
Bancolombia S.A demanda en proceso de  
Cancelación y Reposición de título valor  
al(la) señor(a) HECTOR MANUEL HURTADO  
BABILONIA, con fundamento en los siguien- 
tes hechos:  El(la) señor(a) HECTOR MA- 
NUEL HURTADO BABILONIA DUARTE, iden- 
tificado(a) con cedula de ciudadanía  
9295826 y domiciliado(a) en el municipio  
de IBAGUE en la MZ 14 CS 38 suscribió el  
día 16 de septiembre de 2021 en la ciudad  
de IBAGUE un pagaré EN BLANCO (espacios  
en blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 7840089594 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EL SUSCRITO NOTARIO UNICO  
DEL CÍRCULO DE NATAGAIMA, TOLIMA,  
EMPLAZA, A todas las personas que se con- 
sideran con derecho a intervenir dentro de  
los diez (10) días siguientes a la publicación  
del EDICTO, en trámite notarial de la liquida- 
ción de la sucesión simple e intestada de la  
causante: ANTONINA NARVAEZ MONTES,  
quien en vida se identificaba con la cédula  
de ciudadanía No. 28.848.737, fallecido el  
día cinco (5) del mes de diciembre de dos  
mil nueve (2009) en el municipio de Nata- 
gaima, Tolima, siendo su ultimo domicilio el  
municipio de Natagaima, Tolima. Trámite  
que ha sido aceptado en ésta notaria me- 
diante Acta Número quince (15) de fecha  
veintitrés (23) del mes de mayo del dos mil  
veinticuatro (2024). Se ordena la publica- 
ción de éste EDICTO, en un periódico de  
amplia circulación a nivel nacional y se di- 
fundirá por una vez en una emisora del lu- 
gar, en cumplimiento de lo dispuesto en el  
Artículo 3o. Del Decreto 902 de mil nove- 
cientos ochenta y ocho (1988), además, de  
su fijación en un lugar visible de la Notaria  
por término de diez (10) días. El presente  
EDICTO, se fija hoy veintitrés (23) del mes  
de mayo del dos mil veinticuatro (2024) a  
las 2:00 P.M. El Notario, GUILLERMO CAL- 
DERON LOPEZ.
EDICTO.- LA NOTARIA CUARENTA Y  
CINCO (45) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ  
D.C., EMPLAZA A todas las personas que  
se consideren con derecho a intervenir,  
dentro del trámite notarial de liquidación  
de la sucesión intestada del causante  
JOSÉ LEOPOLDO CASTRO CHAVARRO,  
quien se identificaba con la cédula de ciu- 
dadanía número 79.113.736, y falleció en la  
ciudad de Bogotá D.C., a los DIECISIETE  
(17) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO  
DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo el  
asiento principal de sus negocios la ciudad  
de Bogotá D.C., Aceptado el trámite res- 
pectivo en esta Notaría, mediante Acta  
número 037 de fecha TREINTA (30) DE  
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  
(2.024), se ordena la publicación de este  
Edicto en un periódico y en una emisora,  
en cumplimiento de lo dispuesto por el  
Artículo 3º. Del Decreto 902 de 1.988, or- 
denándose además su fijación en lugar vi- 
sible de la Notaría por el término de diez  
(10) días hábiles. El presente Edicto se fija 

hoy a los TREINTA (30) DE MAYO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024), a  
las 11:30 A.M. TERESA CARVAJAL BERBE- 
SI, NOTARIA CUARENTA Y CINCO (45)  
(E.) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ Resolu- 
ción número 5216 del 20 de Mayo de  
2024 de la SNR. REVISO Y APROBÓ: JAAC  
Radicado.
EDICTO EMPLAZATORIO.- El SUSCRITO  
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO PE- 
NAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CON- 
TROL DE GARANTÍAS BELLO, ANTIOQUIA,  
EMPLAZA Al señor EDER FREDY NERYS RO- 
DRÍGUEZ PALACIOS, IDENTIFICADO CON  
CEDULA DE CIUDADANÍA NO.  
1.077.445.754 DE QUIBDÓ, CHOCÓ, para  
que en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS  
HÁBILES comparezca al Despacho con el fin  
de realizar diligencia de audiencia de FOR- 
MULACIÓN DE IMPUTACIÓN en el proceso  
adelantado en su contra por el delito de  
FUGA DE PRESOS ARTÍCULO 448 DEL CP.  
dentro de la investigación con CUI  
5000660005582021-00882, de la Fiscalía  
General de la Nación. Lo anterior de confor- 
midad con lo establecido en el artículo 127  
del código de procedimiento penal. EN  
CASO DE NO COMPARECER SERÁ DECLA- 
RADO PERSONA AUSENTE, conforme lo es- 
tablece la citada normatividad. FIJADO EL  
DÍA TREINTA (30) DEL MES DE MAYO DE  
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) SIENDO  
LAS 08:00 HORAS. ADRIÁN FELIPE LÓPEZ  
MELO, SECRETARIO, DESFIJADO EL DÍA  
SIETE (07) DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL  
VEINTICUATRO (2024) SIENDO LAS 17:00  
HORAS, ADRIÁN FELIPE LÓPEZ MELO, SE- 
CRETARIO.
EDICTO EMPLAZATORIO.- JUZGADO  
PROMISCUO MUNICIPAL BELEN, NARIÑO.  
EL JUZGADO PROMISCUO DE BELEN, NARI- 
ÑO. El suscrito Secretario del Juzgado Pro- 
miscuo Municipal de Belén, Nariño, por me- 
dio del presente EMPLAZA a todas las per- 
sonas que puedan tener algún derecho en el  
proceso sucesional intestado, bajo radica- 
ción No. 520834089001-2024-00062 que  
cursa en este Juzgado, del causante BERNA- 
BE ORDÓÑEZ GÓMEZ, identificado con la  
Cédula de Ciudadanía No. 5.276.075 de Be- 
lén, Nariño; y GRACIELA GÓMEZ DE ORDÓ- 
ÑEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía  
No. 27.278.701 de Belén, Nariño, adelantado  
por los señores: Olmer Ordóñez Gómez,  
Mardin Ordóñez Gómez Y Harold Ordóñez  
Gómez, mediante apoderado judicial debi- 
damente constituido, en calidad represen- 
tante del primer orden herencial de los men- 
cionados causantes. Para efectos del artícu- 
lo 108, 490 del Código General del Proceso,  
se elabora el presente emplazamiento hoy  
veintinueve (29) de mayo de 2024, y se pu- 
blica por secretaria en la página web de la  
rama Judicial de acuerdo a la ley 2213 de  
2022. Copia se entrega al interesado para su  
publicación en un diario de amplia circula- 
ción nacional - EL TIEMPO. OMAR LEGAR- 
DA OBANDO, Secretario.
EDICTO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA CANCELACION Y REPOSICION DE  
TITULO VALOR. JUZGADO PROMISCUO  
MUNICIPAL DE DON MATIAS, ANTIOQUIA.  
Proceso: VERBAL SUMARIO DE CANCELA- 
CION Y REPOSICION DE TITULO VALOR.  
Demandante: FRANCISCO DE PAULA ROL- 
DAN ROLDAN CC 6.783.668. Demandando:  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Radica- 
ción: 052374089001 2024-00101-00. Me- 
diante auto interlocutorio 450 de fecha 21  
de mayo de 2024 se ordena la publicación  
de la presente providencia por una sola vez  
en diario de circulación nacional, conforme  
el inciso 7 del artículo 398 del código gene- 
ral del proceso, se solicita la cancelación y  
reposición del titulo valor expedido por el  
Banco Agrario de Colombia, el cual se en- 
cuentra en estado extravío, el titulo valor  
que cuenta con las siguientes característi- 
cas: Titular FRANCISCO DE PAULA ROLDAN  
ROLDAN CC 6.783.668 No Operación Nueva  
1324OCDT1015006 Fecha de Apertura  
24/05/2023 Fecha de Vencimiento:  
24/11/2023, Días 180, Valor de apertura  
$80.000.000.00, CAUSA DEL PROCESO  
Perdida del mencionado título valor. Por lo  
anterior se solicita al publico abstenerse de  
efectuar cualquier operación comercial con  
el titulo valor objeto del presente aviso.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA POR MEDIO  
DEL PRESENTE, EMPLAZA: A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
de los causantes JOSE JOAQUIN VARGAS  
VELASQUEZ, quien en vida se identificaba  
con la c.c. No. 277.103 expedida en Guaduas,  
fallecido en Villeta el día (4) de abril de 2014  
y ROSALÍA CORTES DE VARGAS, quien en  
vida se identificaba con la c.c. No.  
20.630.606 expedida en Villeta, fallecida en  
Villeta el día (18) de junio de 2019, siendo el  
municipio de Villeta, Cundinamarca su últi- 
mo domicilio y asiento principal de sus ne- 
gocios, para que hagan valer su derecho  
dentro el término legal de diez (10) días. Di- 
cho trámite fue iniciado por medio del acta  
No. 011/2024, se ordenó la publicación de  
este Edicto en el diario EL TIEMPO, El Es- 
pectador o El Extra y en una radio difusora,  
de amplia circulación en esta localidad, de  
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo (3o.)  
del Decreto No. 902/88, ordenándose ade- 
más la fijación de este Edicto en la secretaría  
del despacho de la Notaría. Se fija hoy doce  
(12) de abril de 2024, a las ocho de la maña- 
na (8 a.m.), por el término de diez (10) días.  
HENRY TRUJILLO CRUZ, NOTARIO UNICO  
VILLETA.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 05  
CIVIL MUNICIPAL DE BELLO, ANTIOQUIA,  
050884003005 2024 0060500, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Cance- 
lación y Reposición de título valor al(la) se- 
ñor(a) LISETH CRISTINA GIRALDO CASTRI- 
LLON con fundamento en los siguientes he- 
chos: El(la) señor(a) LISETH CRISTINA GI- 
RALDO CASTRILLON, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 1002594211 y domici- 
liado(a) en el municipio de BELLO en la CL  
35 43 87. BELLO suscribió el día 14 de marzo  
de 2023 en la ciudad de MEDELLÍN un pa- 
garé EN BLANCO (espacios en blanco: valor  
del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
2790105625 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
Identificado con NIT 890.903.938-8.Dili- 
genciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 07  
CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE DEL  
CAUCA, con número de radicado  
768344003007 2024 0010700, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) FERNEY DE JESUS OSPINA CAS- 
TAÑO con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) FERNEY DE JESUS  
OSPINA CASTAÑO, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 2472221 y domicilia- 
do(a) en el municipio de TULUÁ en la CL 5  
23 30 TULUÁ suscribió el día 10 de di- 
ciembre de 2018 en la ciudad de TULUÁ  
un pagaré EN BLANCO (espacios en blan- 
co: valor del pagaré y fecha de vencimien- 
to) No. 90000235047 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8.Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO paga- 
da; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TASA DE INTERÉS: La  
máxima legal permitida; CLÁUSULA ACE- 
LERATORIA: En caso de incumplimiento  
en el pago de cualquier obligación con  
BANCOLOMBIA S.A. y otras situaciones 

que puedan afectar el cumplimiento de las  
obligaciones con esta entidad, las cuales  
se relacionarán en el nuevo pagaré objeto  
de reposición en caso de sentencia favo- 
rable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que  
se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 05  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA,  
con número de radicado 110014189005  
2024 0043900, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al(la) señor(a) OMARIS VARGAS  
PAPAGAYO con fundamento en los siguien- 
tes hechos: El(la) señor(a) OMARIS VAR- 
GAS PAPAGAYO, identificado(a) con cedula  
de ciudadanía 52480763 y domiciliado(a)  
en el municipio de BOGOTÁ en la CL 22 J  
BIS 121 42 FONTIBON, BOGOTÁ suscribió el  
día 19 de julio de 2023 en la ciudad de BO- 
GOTÁ un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 2230108315 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. Diligenciable por la suma total  
del saldo de la obligación NO pagada; FOR- 
MA DE VENCIMIENTO: a día cierto y deter- 
minado; TASA DE INTERÉS: La máxima legal  
permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA: En  
caso de incumplimiento en el pago de cual- 
quier obligación con BANCOLOMBIA S.A. y  
otras situaciones que puedan afectar el  
cumplimiento de las obligaciones con esta  
entidad, las cuales se relacionarán en el nue- 
vo pagaré objeto de reposición en caso de  
sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 02  
CIVIL MUNICIPAL DE MAICAO, LA GUAJIRA,  
con número de radicado 444304089002  
2024 0013600, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al(la) señor(a) WENDY MARIA  
POLO RUIZ con fundamento en los siguien- 
tes hechos: El(la) señor(a) WENDY MARIA  
POLO RUIZ, identificado(a) con cedula de  
ciudadanía 1124036945 y domiciliado(a) en  
el municipio de MAICAO en la Calle 2 11a.  
MAICAO suscribió el día 13 de julio de 2023  
en la ciudad de MEDELLÍN un pagaré EN  
BLANCO (espacios en blanco: valor del pa- 
garé y fecha de vencimiento) No.  
8700081571 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
Identificado con NIT 890.903.938-8. Dili- 
genciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 02  
CIVIL MUNICIPAL DE QUIBDÓ, CHOCÓ, con  
número de radicado 270014003002 2024  
0009500, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) LUIS DEMETRIO  
VALOYES VALOYES con fundamento en los  
siguientes hechos: El(la) señor(a) LUIS DE- 
METRIO VALOYES VALOYES, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 11789256 y  
domiciliado(a) en el municipio de QUIBDÓ  
en la CARRERA 6 #36-06 suscribió el día 30  
de mayo de 2023 en la ciudad de QUIBDÓ  
un pagaré EN BLANCO (espacios en blanco:  
valor del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
5360098178 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
Identificado con NIT 890.903.938-8. Dili- 
genciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 03  
CIVIL MUNICIPAL DE QUIBDÓ, CHOCÓ, con  
número de radicado 270014003003 2024  
0009300, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) MARELBI KURI  
MURILLO con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) MARELBI KURI MU- 
RILLO, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 35820231 y domiciliado(a) en el muni- 
cipio de QUIBDÓ en la UNION PANAMERI- 
CANA suscribió el día 1 de septiembre de  
2023 en la ciudad de QUIBDÓ un pagaré EN  
BLANCO (espacios en blanco: valor del pa- 
garé y fecha de vencimiento) No.  
5360098649 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. Identificado con NIT 890.938.938-8 Di- 
ligenciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO EMPLAZATORIO.- NOTARÍA  
ÚNICA DEL CÍRCULO DE TENZA. EL SUS- 
CRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE  
TENZA EMPLAZA, A todas las personas que  
se crean con derecho a intervenir dentro de  
los diez (10) días siguientes a la publicación  
del presente Edicto, del trámite notarial de  
Liquidación Sucesoral de los causantes IG- 
NACIO BOHÓRQUEZ O IGNACIO BOHÓR- 
QUEZ GÓMEZ y ADELINA RIAÑO DE BO- 
HÓRQUEZ, quienes en vida se identificaban  
con las cédulas de ciudadanía números  
1.169.003 y 24.154.453, fallecidos en el mu- 
nicipio de Tenza, Boyacá, los días 13 de sep- 
tiembre de 1967 y 21 de agosto de 1980, res- 
pectivamente, siendo su último domicilio, el  
asiento principal de sus negocios, el munici- 
pio de Tenza, Boyacá. Aceptado el Trámite  
Notarial en este Despacho, mediante Acta  
número DIECISÉIS (16) de fecha veinticuatro  
(24) de mayo de dos mil veinticuatro  
(2024), se ordena la publicación de este  
Edicto, en cumplimiento de lo dispuesto por  
el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, or- 
denándose su fijación en lugar visible de la  
Notaría, por el término de diez días. El pre- 
sente Edicto emplazatorio se fija a las ocho  
de la mañana del día veinticinco (25) de  
mayo de dos mil veinticuatro (2024). JOR- 
GE ENRIQUE CALIXTO PAIPA, NOTARIO  
ÚNICO DEL CÍRCULO.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado  
04 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, NORTE  
DE SANTANDER, con número de radicado  
540014003004 2023 0104000 Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al se- 
ñor SEBASTIAN SUAREZ OJEDA con fun- 
damento en los siguientes hechos: El(la)  
señor(a) SEBASTIAN SUAREZ OJEDA,  
identificado(a) con cedula de ciudadanía  
1090496997 y domiciliado(a) en el muni- 
cipio de CUCUTA en la AV 2 1 a 60 CJ san- 
ta catalina AP 701 c CUCUTA NORTE DE  
SANTANDER suscribió el día 30 de mayo  
de 2023 en la ciudad de CÚCUTA un pa- 
garé No. 8200099962 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8, por la suma de $  
44.205.959,14 con fecha de vencimiento  
el día 30 de mayo de 2033; con la siguien- 
te CLÁUSULA ACELERATORIA: Podrá ace- 
lerarse el plazo cuando el otorgante/deu- 
dor incumpla con el pago de las obligacio- 
nes propias de este pagaré u otras que 

haya contraído con BANCOLOMBIA, el  
beneficiario de la orden de pago recibirá  
notificaciones en la Carrera 48 N° 26-85  
torre sur piso 9, Medellín Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el men- 
cionado pagaré sin que se hubiese produ- 
cido su pago, motivo por el cual se impe- 
tra la presente acción de cancelación y re- 
posición de título valor.
EDICTO.- instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar, Cecilia De La Fuente Lleras, DI- 
RECCION REGIONAL BOGOTA Centro Zonal  
Usaquén (Bogotá), Reservada, LA DEFEN- 
SORA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL  
I.C.B.F. USAQUEN, HACE SABER: Que la se- 
ñora GIOVANA PAOLA MAROSO SALGADO,  
identificada con  C.C. No. 50929268 de  
Montería. en calidad de progenitora del niño  
ANTONIO SALGADO MAROSO, nacido el 25  
de marzo de 2008, quién se presenta al  
despacho para solicitar permiso a fin que el  
adolescente, pueda salir del país con destino  
al país de España, por motivo de búsqueda  
asistencia a campo de Verano, por lo ante- 
rior, se notifica al señor WALBERTO ANTO- 
NIO SALGADO BUSTAMANTE, identificado  
con C.C. No. 92521109 de Sincelejo, en cali- 
dad de progenitor y/o familiares, que para  
hacer valer sus derechos, y quienes se debe- 
rán presentar a esta Defensoria de Familia  
ubicada en la calle 163 A No. 13 B-50 de la  
ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5)  
días siguientes a la publicación de este  
EDICTO H.A. 1025462231, el cual se hará por  
única vez en un periódico de alta circulación  
nacional el fin de exigir o hacer valer sus De- 
rechos, y de acuerdo Artículo modificado  
por el Artículo 2 de la Ley 1878 de 2018.  
JENNY CALAO CASTELLANOS, Defensora  
de Familia, Centro Zonal Usaquén.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 10  
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, CUNDINA- 
MARCA, con número de radicado  
110014003010 2024 0042000, Bancolom- 
bia S.A demanda en proceso de Cancelación  
y Reposición de título valor al(la) señor(a)  
SANDY WALTEROS OVIEDO con fundamen- 
to en los siguientes hechos: El(la) señor(a)  
SANDY WALTEROS OVIEDO, identificado(a)  
con cedula de ciudadanía 1033723538 y do- 
miciliado(a) en el municipio de BOGOTÁ en  
la CR 9 #53-63 SUR. BOGOTÁ suscribió el  
día 28 de junio de 2017 en la ciudad de BO- 
GOTÁ un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 90000048771 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. Identificado con NIT.  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- NOTARIA TERCERA CIRCULO DE  
SANTA MARTA, CALLE 163-83. TELEFONO  
4380937, Correo electrónico: notariaterca- 
rasantamarta@hotmail.com, LA NOTARIA  
TERCERA DEL CIRCULO DE SANTA MARTA,  
EMPLAZA A todas las personas que se con- 
sideren con derecho a intervenir, dentro de  
los diez (10) días siguientes a la publicación  
del presente edicto, en el trámite notarial de  
liquidación de sociedad conyugal y de he- 
rencia en la sucesión intestada, por causa de  
muerte del causante JUAN CARLOS URIE- 
LES HERNANDEZ, identificado en vida con  
cédula de ciudadanía número 12.630.146, fa- 
llecido en Santa Marta el 12 de Febrero de  
2023 siendo esta ciudad su ultimo domicilio  
y asiento principal de sus negocios. Acepta- 
do el trámite respectivo en esta Notaria me- 
diante ACTA NUMERO 32 del Veintisiete  
(27) de mayo de 2024, ordena la publica- 
ción de este edicto en un periódico de circu- 
lación nacional y en una radiodifusora local,  
en cumplimiento a lo dispuesto por el artí- 
culo tercero (3°.) del Decreto 902 de 1988,  
ordenándose además su fijación en lugar vi- 
sible de la Notaría por el término de diez  
(10) días. Se expide el presente edicto en  
Santa Marta, hoy veintiocho (28) de Mayo  
de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho de  
la mañana (08:00 a.m.) ROSA VICTORIA  
CAMPO RODRIGUEZ, NOTARIA TERCERA  
DEL CIRCULO DE SANTA MARTA.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 06  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA), con  
número de radicado 050014189006 2024  
0022200, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) SANDRA MARIACA  
FRANCO, con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) SANDRA MARIACA  
FRANCO, identificado(a) con cedula de ciu- 
dadanía 21595440 y domiciliado(a) en el  
municipio de MEDELLIN en la CR 45 C 64 10  
MEDELLIN suscribió el día 18 de octubre de  
2023 en la ciudad de MEDELLIN un pagaré  
EN BLANCO (espacios en blanco: valor del  
pagaré y fecha de vencimiento) No.  
3160115042 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
Identificado con NIT 890.903.938-8. Dili- 
genciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 01  
PROMISCUO MUNICIPAL DE GIGANTE  
(HUILA), con número de radicado  
413064089001 2024 0007500, Bancolom- 
bia S.A demanda en proceso de Cancelación  
y Reposición de título valor al(la) señor(a)  
MARIO FERNANDO MOYANO PAMA, con  
fundamento en los siguientes hechos: El(la)  
señor(a) MARIO FERNANDO MOYANO PA- 
MA, identificado(a) con cedula de ciudada- 
nía 1080184482 y domiciliado(a) en el mu- 
nicipio de GIGANTE en la DG 65 AV 31 99.  
GIGANTE, HUILA suscribió el día 26 de sep- 
tiembre de 2023 en la ciudad de MEDELLIN  
un pagaré EN BLANCO (espacios en blanco:  
valor del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
2760482996 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. Identificado con NIT 890.903.938-8.  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; FORMA DE VEN- 
CIMIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- ACTA No. 50, EL NOTARIO  
UNICO DEL CIRCULO DE GARAGOA, EM- 
PLAZA: A todas las personas que se consi- 
deren con derecho a la herencia a título  
universal o singular, dentro de los diez  
(10) días siguientes a la publicación del  
presente EDICTO en el periódico en el trá- 
mite notarial de liquidación extrajudicial  
sucesoral del(a) causante(s) MORALES  
SARMIENTO LUIS ANTONIO, C.C.  
1.169.984 quien(es) falleció(eron) en TEN- 
ZA, el(los) día(s) CATORCE (14) DE ENE- 
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y  
CUATRO (1994), Y del (a) causante, MO- 
RALES VDA. DE MORALES TRINIDAD, C.C.  
24.154.966, quien(es) falleció(eron) en  
TENZA, el(los) día(s) TRES (03) de NO- 
VIEMBRE de DOS MIL DOS (2002), para  
la cual presento la solicitud el día VEIN-
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TIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEIN- 
TICUATRO (2024), se ordena la publica- 
ción en un periódico de amplia circulación  
nacional y en la radiodifusora local en  
cumplimiento de lo dispuesto por el artí- 
culo 3o. Del decreto 902 de 1988, orde- 
nándose además su fijación en lugar visi- 
ble de la notaría por el termino de diez  
(10) días, Garagoa, VEINTIUNO (21) DE  
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO  
(2024), EL NOTARIO, El presente edicto  
se fija siendo las 8:00 a.m. hoy VEINTI- 
DOS (22) DE MAYO DE 2024, EL NOTA- 
RIO, El presente edicto se desfija siendo  
las 6:00 p.m. hoy CINCO (5) DE JUNIO DE  
2024, El NOTARIO.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA, POR MEDIO  
DEL PRESENTE, EMPLAZA, A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
de los causantes JESÚS ANTONIO GUERRE- 
RO VILLARRAGA, fallecido en Villeta el (21)  
de mayo de 1998 quien en vida se identifica- 
ba con la C.C. No 450.001 de Villeta y MA- 
RÍA DE JESÚS GÓMEZ DE GUERRERO, falle- 
cida en Villeta el (6) de abril de 2003 quien  
en vida se identificaba con la C.C. No.  
21.104.509 de Villeta, de estado civil casa- 
dos entre sí, con sociedad conyugal vigente,  
siendo el municipio de Villeta, Cundinamar- 
ca el último domicilio y el asiento principal  
de sus negocios, para que hagan valer su  
derecho dentro el término legal de diez (10)  
días. Dicho trámite fue iniciado por medio  
del acta No. 019/2024, se ordenó la publica- 
ción de este edicto en el diario EL TIEMPO,  
EL ESPECTADOR o El EXTRA y en una radio  
difusora, de amplia circulación, en esta loca- 
lidad, de acuerdo a lo dispuesto en el artícu- 
lo (3o) del decreto No. 902/88, ordenándo- 
se además la fijación de este edicto en la se- 
cretaría del despacho de la Notaría. Se fija  
hoy treinta (30) de mayo de 2024 a las  
ocho de la mañana (8 a.m.), por el término  
de diez (10) días. HENRY TRUJILLO CRUZ,  
NOTARIO.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE GRANA- 
DA, META, EMPLAZA, A todas las personas  
que se consideren con derecho a intervenir  
en el trámite de liquidación de herencia in- 
testada del causante JHON DEIMER SAN- 
DOVAL HERNANDEZ (Q.E.P.D.), quien se  
identificaba en vida con la cédula de ciuda- 
danía número 79.987.020, fallecido el día 26  
de Julio de 2023, en la ciudad de Granada,  
Meta, siendo el municipio de Granada, Meta,  
su último domicilio y el asiento principal de  
sus negocios. El trámite fue aceptado me- 
diante el acta No. 033, del día Veinticuatro  
(24) de Mayo de dos mil veinticuatro  
(2024), ordenando la citación de las perso- 
nas que tengan derecho a concurrir a la li- 
quidación de la sociedad conyugal y de he- 
rencia intestada del causante, mediante la fi- 
jación de este Edicto y su respectiva publi- 
cación en un periódico de Amplia Circula- 
ción Nacional y su difusión en una emisora  
del lugar, además de fijarlo por el término de  
diez (10) días hábiles en sitio visible de esta  
notaría. El presente edicto se fija hoy veinti- 
siete (27) de Mayo de dos mil veinticuatro  
(2024), siendo las ocho de la mañana (8:00  
a.m.), y será desfijado el día doce (12) de Ju- 
nio del año dos mil veinticuatro (2024), a las  
cinco (5) de la tarde. JAIME ALEXANDER  
GUZMAN ROJAS, NOTARIO ÚNICO DEL  
CÍRCULO DE GRANADA, META.
EDICTO.- El Juzgado Doce Civil Municipal  
de Medellín. cmpl12med@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co; AVISA: que, en Auto del 15 de  
marzo de 2024, se declaró la apertura del  
Proceso de Liquidación Patrimonial de la  
Persona Natural No Comerciante ESTEFA- 
NÍA GIL HERNÁNDEZ identificada con C.C.  
1.040.759.338, radicado No. 050014003012  
2024 0015200, por lo que se convoca a TO- 
DAS LAS PERSONAS que crean ostentar la  
calidad de acreedores de la citada deudora,  
para que dentro de los 20 días siguientes a  
la presente publicación, hagan valer sus  
acreencias, sean o no exigibles, aportando  
los respectivos títulos que soporten la natu- 
raleza del crédito y la cuantía de la obliga- 
ción a cargo de la insolventada. Igualmente,  
se previene a TODAS LAS PERSONAS que  
ostenten la calidad de deudores de la con- 
cursada para que paguen sus obligaciones,  
únicamente a órdenes del Juzgado en la  
cuenta de -Depósitos Judiciales- del BANCO  
AGRARIO No. 50012041012, so pena que se  
declare la ineficacia de cualquier pago que le  
hagan directamente a la Deudora. Para mas  
información, comunicarse con la LIQUIDA- 
DORA Claudia Patricia Posada Usme, C.C.  
No. 42.767.232, Ubicada en la Carrera 43B  
#16-41 Oficina 1305 Staff Centro de Oficinas  
Medellín, Colombia. Teléfono: 3113070140;  
Correo: insolvenciaclaudiaposa- 
da@gmail.com
EDICTO.- ACTA No. 54. EL NOTARIO UNI- 
CO DEL CÍRCULO DE GARAGOA, EMPLAZA,  
A todas las personas que se consideren con  
derecho a la herencia a titulo universal o sin- 
gular, dentro de los diez (10) días siguientes  
a la publicación del presente EDICTO en el  
periódico en el trámite notarial de liquida- 
ción extrajudicial sucesoral del(a) causan- 
te(s) EMILIANA CHACON DE GIL, C.C.  
23.845.294, quien(es) falleció(eron) en PA- 
CHAVITA, el(los) dia(s) DIECINUEVE (19) DE  
AGOSTO de DOS MIL SIETE (2007), INO- 
CENCIO GIL MELO, C.C. 1.101.253, quien(es)  
falleció(eron) en PACHAVITA, el(los) día(s)  
VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE de MIL NO- 
VECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997) para  
la cual presento la solicitud él día TREINTA Y  
UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTI- 
CUATRO (2024), se ordena la publicación  
en un periódico de circulación Nacional y en  
la radiodifusora local en cumplimiento de los  
dispuesto en el artículo 3º, del Decreto 902  
de 1988, ordenándose además su fijación en  
lugar visible de esta Notaria por el término  
de diez (10) días. Garagoa, TREINTA Y UNO  
(31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO  
(2024). EL NOTARIO. El presente edicto se  
fija siendo las 08:00 a.m., hoy CUATRO  
(04) DE JUNIO DE 2024. EL NOTARIO. El  
presente edicto se desfija siendo las 05:00  
p.m., hoy DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE  
2024. EL NOTARIO.
EDICTO.- NOTARIA ÚNICA CÍRCULO DE EL  
COCUY, BOYACÁ. El Notario único del círcu- 
lo de El Cocuy, Boyacá, EMPLAZA, a todas  
las personas que se consideren con derecho  
a intervenir dentro de los diez (10) días si- 
guientes a la publicación del presente Edic- 
to, en el trámite notarial de liquidación de  
herencia del causante ANIBAL HERNANDEZ  
RUIZ, falleció el 23 de septiembre de 2022  
en la ciudad de Bogotá D.C., se identificó  
con la cédula de ciudadanía número  
10.533.526, siendo el domicilio y principal  
asiento de los negocios del causante muni- 
cipio de Güicán, Boyacá. Aceptado el trámi- 
te de liquidación de herencia en esta notaria  
mediante el acta número 018 de fecha 17 de  
mayo de dos mil veinticuatro (2024). Se or- 
dena la publicación del presente Edicto en el  
periódico de amplia circulación nacional EL  
TIEMPO y en la emisora de esta región por  
una sola vez, oficiar a la superintendencia de  
notariado y registro, en cumplimiento a lo  
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902  
de 1988 ordenándose además la fijación en  
lugar visible de esta notaria por el término  
de diez (10) días, en cumplimiento del d. l.  
902 de 1998 y 1729 de 1988 que lo reforma  
y adiciona. Este EDICTO se fija en lugar visi- 
ble de esta Notaria el veinte (20) de mayo  
de 2024, a las 08:00 a.m. VICTOR HER- 
NANDO NIÑO, NOTARIO ÚNICO CÍRCULO  
EL COCUY, BOYACA.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 04  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE CARTAGENA (BOLIVAR), con  
numero de radicado 130014189004 2024  
0022100 Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) JORGE MARIO TI- 
RADO RODRIGUEZ, con fundamento en los  
siguientes hechos: El(la) señor(a) JORGE  
MARIO TIRADO RODRIGUEZ, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 92548598 y  
domiciliado(a) en el municipio de CARTA- 
GENA en la CALLE 26 #71-231 suscribió el  
día 14 de marzo de 2023 en la ciudad de  
CARTAGENA un pagaré EN BLANCO (espa- 
cios en blanco: valor del pagaré y fecha de  
vencimiento) No. 5060105864 a favor de  
BANCOLOMBIA S.A., Identificado con NIT.  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 12  
CIVIL MUNICIPAL DE CALI, VALLE DEL  
CAUCA, con número de radicado  
760014003012 2024 0029800, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) LUISA FERNANDA SANTA FRAN- 
CO con fundamento en los siguientes he- 
chos: El(la) señor(a) LUISA FERNANDA  
SANTA FRANCO, identificado(a) con ce- 
dula de ciudadanía 1115076404 y domici- 
liado(a) en el municipio de CALI en la Ca- 
rrera 93 28-60 Apto 402 C. CALI suscribió  
el día 29 de agosto de 2023 en la ciudad  
de CALI un pagaré EN BLANCO (espacios  
en blanco: valor del pagaré y fecha de  
vencimiento) No. 8290105137 a favor de  
BANCOLOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO paga- 
da; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TASA DE INTERÉS: La  
máxima legal permitida; CLÁUSULA ACE- 
LERATORIA: En caso de incumplimiento  
en el pago de cualquier obligación con  
BANCOLOMBIA S.A. y otras situaciones 

que puedan afectar el cumplimiento de las  
obligaciones con esta entidad, las cuales  
se relacionarán en el nuevo pagaré objeto  
de reposición en caso de sentencia favo- 
rable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que  
se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 08  
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, BOLI- 
VAR, con número de radicado  
130014003008 2024 0027400, Bancolom- 
bia S.A demanda en proceso de Cancelación  
y Reposición de título valor al(la) señor(a)  
LESLIE NAYIBE TERREROS BARRETO con  
fundamento en los siguientes hechos: El(la)  
señor(a) LESLIE NAYIBE TERREROS BARRE- 
TO, identificado(a) con cedula de ciudadanía  
32299288 y domiciliado(a) en el municipio  
de CARTAGENA en la Calle 83 102 conjunto  
fragata. CARTAGENA suscribió el día 25 de  
agosto de 2023 en la ciudad de CARTAGE- 
NA un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 7880107139 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 08  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, con  
número de radicado 050014189008 2024  
0023300 Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) HEBER DE JESUS  
GOMEZ CANO con fundamento en los si- 
guientes hechos: El(la) señor(a) HEBER DE  
JESUS GOMEZ CANO, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 1046902513 y domici- 
liado(a) en el municipio de MEDELLÍN en la  
Calle 55 #102-10. Olaya Herrera. Medellín  
suscribió el día 16 de julio de 2023 en la ciu- 
dad de MEDELLÍN un pagaré EN BLANCO  
(espacios en blanco: valor del pagaré y fe- 
cha de vencimiento) No. 2300104582 a fa- 
vor de BANCOLOMBIA S.A. Identificado con  
NIT. 890.903.938-8. Diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO pa- 
gada; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TASA DE INTERÉS: La  
máxima legal permitida; CLÁUSULA ACELE- 
RATORIA: En caso de incumplimiento en el  
pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 06  
CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, ME- 
TA, con número de radicado  
500014003006 2024 0026400, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Cance- 
lación y Reposición de título valor al(la) se- 
ñor(a) LUZ HELENA GIL DE ALVAREZ con  
fundamento en los siguientes hechos: El(la)  
señor(a) LUZ HELENA GIL DE ALVAREZ,  
identificado(a) con cedula de ciudadanía  
41657374 y domiciliado(a) en el municipio  
de VILLAVICENCIO en la manzana b casa 6b  
Villavicencio. VILLA ALICIA suscribió el día  
23 de junio de 2023 en la ciudad de VILLA- 
VICENCIO un pagaré EN BLANCO (espacios  
en blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 8440092046 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE GRANA- 
DA (META), EMPLAZA: A todas las perso- 
nas que se consideren con derecho a inter- 
venir en el trámite de liquidación de heren- 
cia intestada de la causante MARIA CLOTIL- 
DE MORENO LAVERDE (Q.E.P.D.), quien se  
identificaba en vida con la cédula de ciuda- 
danía número 20.332.555, fallecida el día 14  
de Febrero de 2024, en Bogotá D.C., siendo  
el municipio de Granada, Meta, su último  
domicilio y el asiento principal de sus nego- 
cios. El trámite fue aceptado mediante el  
acta No. 035 del día 24 de mayo de dos mil  
veinticuatro (2024), ordenando la citación  
de las personas que tengan derecho a con- 
currir a la liquidación de la sociedad conyu- 
gal y de herencia intestada del causante,  
mediante la fijación de este Edicto y su res- 
pectiva publicación en un periódico de Am- 
plia Circulación Nacional y su difusión en  
una emisora del lugar, además de fijarlo por  
el término de diez (10) días hábiles en sitio  
visible de esta notaría. El presente Edicto se  
fija hoy Veintisiete (27) de Mayo de dos mil  
veinticuatro (2024), siendo las ocho de la  
mañana (8:00 a.m.), y será desfijado el día  
Doce (12) de Junio del año dos mil veinticua- 
tro (2024), a las cuatro (5) de la tarde. JAI- 
ME ALEXANDER GUZMAN ROJAS, NOTA- 
RIO UNICO DEL CIRCULO DE GRANADA,  
META.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRITO  
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL  
DE VILLETA, CUNDINAMARCA POR MEDIO  
DEL PRESENTE, EMPLAZA: A todas las per- 
sonas que se consideren con derecho a in- 
tervenir en el trámite de liquidación notarial  
de los causantes JESUS ANTONIO GUERRE- 
RO VILLARAGA, fallecido en Villeta el (21)  
de mayo de 1998, quien en vida se identifi- 
caba con la c.c. No. 450.001 de Villeta y  
MARIA DE JESUS GOMEZ DE GUERRERO,  
fallecida en Villeta el (6) de abril de 2003,  
quien en vida se identificaba con la c.c. No.  
21.104.509 de Villeta, de estado civil casa- 
dos entre sí, con sociedad conyugal vigente,  
siendo el municipio de Villeta, Cundinamar- 
ca el último domicilio y asiento principal de  
sus negocios, para que hagan valer su dere- 
cho dentro el término legal de diez (10) días.  
Dicho trámite fue iniciado por medio del  
acta No. 019/2024, se ordenó la publicación  
de este Edicto en el diario EL TIEMPO, El Es- 
pectador o El Extra y en una radio difusora,  
de amplia circulación en esta localidad, de  
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo (3o.)  
del Decreto No. 902/88, ordenándose ade- 
más la fijación de este Edicto en la secretaría  
del despacho de la Notaría. Se fija hoy trein- 
ta (30) de mayo de 2024, a las ocho de la  
mañana (8 a.m.), por el término de diez (10)  
días. HENRY TRUJILLO CRUZ, NOTARIO  
UNICO VILLETA.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 01  
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CARTAGENA,  
BOLIVAR, con número de radicado  
130014189001 2024 0023800, Bancolom- 
bia S.A demanda en proceso de Cancelación  
y Reposición de título valor al(la) señor(a)  
GINNA PAOLA GUTIERREZ ZABALETA con  
fundamento en los siguientes hechos: El(la)  
señor(a) GINNA PAOLA GUTIERREZ ZABA- 
LETA, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 32938882 y domiciliado(a) en el mu- 
nicipio de CARTAGENA en la MZ F LT 25 3  
CL BR SANTA LUCIA, CARTAGENA suscribió  
el día 9 de diciembre de 2021 en la ciudad  
de BOGOTÁ un pagaré EN BLANCO (espa- 
cios en blanco: valor del pagaré y fecha de  
vencimiento) No. 6400083827 a favor de  
BANCOLOMBIA S.A. Diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO pa- 
gada; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TASA DE INTERÉS: La  
máxima legal permitida; CLÁUSULA ACELE- 
RATORIA: En caso de incumplimiento en el  
pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 03  
CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, NORTE DE  
SANTANDER, con número de radicado  
540014003003 2024 0027700, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Cance- 
lación y Reposición de título valor al(la) se- 
ñor(a) EULER MIKENSE GIRALDO PRADA  
con fundamento en los siguientes hechos:  
El(la) señor(a) EULER MIKENSE GIRALDO  
PRADA, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 1090407751 y domiciliado(a) en el  
municipio de CÚCUTA en la Avenida 15 AE 7  
CN - 25 CÚCUTA suscribió el día 7 de junio  
de 2023 en la ciudad de CÚCUTA un pagaré  
EN BLANCO (espacios en blanco: valor del  
pagaré y fecha de vencimiento) No.  
4970093265 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. identificado con NIT 890.903.938-8.  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; FORMA DE VEN- 
CIMIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- El Juzgado Cuarenta Y Dos Civil  
Municipal de Bogotá D.C. cmpl35bt@cen- 
doj.ramajudicial.gov.co; AVISA: que, en 

Auto del 28 de enero del 2021, se declaró  
la apertura del Proceso de Liquidación Pa- 
trimonial de Persona Natural No Comer- 
ciante de HÉCTOR JAIME LARGO VINAS- 
CO, identificado con C.C. No. 15.911.492,  
proceso con radicado No. 110014003042  
2020 0069400; por lo cual, SE CONVO- 
CA A TODAS LAS PERSONAS que crean  
ostentar la calidad de acreedores del cita- 
do deudor, para que, dentro de los 20 días  
siguientes a la presente publicación, ha- 
gan valer sus acreencias, sean o no exigi- 
bles, aportando los respectivos títulos que  
soporten la naturaleza del crédito y la  
cuantía de la obligación, a cargo del insol- 
vente. Igualmente, se previene a TODAS  
LAS PERSONAS que ostenten la calidad  
de deudores del concursado, para que pa- 
guen sus obligaciones pendientes única- 
mente a órdenes del Juzgado en la cuenta  
del BANCO AGRARIO No. 110012041042 -  
Depósitos Judiciales -, so pena que se de- 
clare la ineficacia de cualquier pago que  
se haga directamente al Deudor. Para ma- 
yor Información, comunicarse con el LI- 
QUIDADOR Hernán Adolfo Suaza Cadavid,  
C.C. No. 71.647.252, Direccion: Calle 23 #  
5-35 Edificio Torre K Oficina 1311, Bogotá,  
D.C. Teléfono: 3112505670; Correo: Super- 
Sae1@hotmail.com
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 02  
PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO CO- 
LOMBIA, ATLÁNTICO, con número de radi- 
cado 085734089002 2023 0055900, Ban- 
colombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) ANGELA CRISTINA SANTAMARIA  
MORILLO con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) ANGELA CRISTINA  
SANTAMARIA MORILLO, identificado(a)  
con cedula de ciudadanía 1002013418 y do- 
miciliado(a) en el municipio de PUERTO CO- 
LOMBIA en la Cra 10 4-65 local 1 PUERTO  
COLOMBIA, ATLÁNTICO suscribió el día 24  
de mayo de 2023 en la ciudad de PUERTO  
COLOMBIA un pagaré EN BLANCO (espa- 
cios en blanco: valor del pagaré y fecha de  
vencimiento) No. 8760084638 a favor de  
BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938- 
8 con dirección física en la Carrera 48  
N°26-85 torre sur piso 9, Medellín. Diligen- 
ciable por la suma total del saldo de la obli- 
gación NO pagada; CLÁUSULA ACELERA- 
TORIA: En caso de incumplimiento en el  
pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 06  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, con  
número de radicado 050014189006 2024  
0019000, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) LUISA FERNANDA  
GUZMAN RIOS con fundamento en los si- 
guientes hechos: El(la) señor(a) LUISA FER- 
NANDA GUZMAN RIOS, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 1152196925 y domici- 
liado(a) en el municipio de MEDELLÍN en la  
CALLE 57C #28-73 BARRIO ENCISO. MEDE- 
LLÍN suscribió el día 21 de julio de 2023 en la  
ciudad de MEDELLÍN un pagaré EN BLANCO  
(espacios en blanco: valor del pagaré y fe- 
cha de vencimiento) No. 160109827 a favor  
de BANCOLOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- PRIMER AVISO, A quien se crea  
con derecho a reclamar los derechos labora- 
les por el fallecimiento del señor LEONCIO  
DE JESUS BUSTAMENTE OSPINA, identifica- 
do con cédula de ciudadanía No. 18398235,  
persona DROGUERIA EL NEGRITO 2, identi- 
ficado con NIT. 24580158-1 empleador, ac- 
tuando de conformidad con lo indicado en el  
Artículo 212 del Código Sustantivo del Tra- 
bajo, HACE SABER: que el señor de LEON- 
CIO DE JESUS BUSTAMENTE OSPINA, iden- 
tificado con cédula de ciudadanía No.  
18398235, falleció el día 23 de mayo de  
2024 en la ciudad de Calarcá, por lo que se  
emplaza a los herederos determinados e in- 
determinados, esposa, padres, hijos o perso- 
nas con igual o mejor derecho a reclamar los  
derechos laborales (prestaciones sociales)  
que le asistían al causante, los interesados  
con igual o mejor derecho favor acercarse a  
la siguiente dirección carrera 25 No. 40-38  
de Calarcá en un horario de lunes a viernes  
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., sábados de 8:00  
a.m. a 11:00 a.m. dentro de los cinco (05)  
días siguientes a la presente publicación,  
presentando el registro civil de nacimiento,  
registro civil de matrimonio, declaración ex- 
trajuicio o prueba idónea para reclamar los  
derechos laborales del causante, a la fecha  
de presentación no se han presentado nin- 
gún beneficiario. Firma: MARIA CRISTINA  
ROJAS VELASQUEZ, RL. DROGUERIA EL NE- 
GRITO 2.
EDICTO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA. DE- 
PARTAMENTO DEL PUTUMAYO. NOTARIA  
UNICA PUERTO ASIS. LA NOTARIA ÚNICA  
DEL CÍRCULO DE PUERTO ASÍS, PUTUMA- 
YO, EMPLAZA, A todas las personas que se  
consideren con derecho a intervenir, dentro  
de los diez (10) días siguientes a la publica- 
ción de este EDICTO en el periódico, en el  
proceso Notarial de liquidación de sucesión  
intestada del causante “ACASIO MARIA  
CANDIDIANO MENESES CHAVEZ”, identifi- 
cado con la cédula de ciudadanía No.  
18.105.723 de Puerto Asís, quien falleció en  
la ciudad de Pasto, Nariño, el 31 de marzo de  
2022, cuyo asiento principal de sus nego- 
cios fue el Municipio de Puerto Asís, Depar- 
tamento del Putumayo, cuyo trámite res- 
pectivo se aceptó en esta Notaria mediante  
Acta No. 011 del 23 de mayo de 2024. Se or- 
dena la publicación de este Edicto en un pe- 
riódico de Amplia Circulación Nacional y en  
cualquiera de las emisoras locales de esta  
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por  
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, or- 
denándose además, su fijación en un lugar  
visible de la Notaria por el término de diez  
(10) días. El presente Edicto se fija hoy 24  
de mayo de 2024, a las 8:00 a.m. Dra. LIBIA  
MIREYA OSORIO PATIÑO, Notaria Única del  
Círculo de Puerto Asís. Se desfija el presente  
Edicto siendo las. Dra. LIBIA MIREYA OSO- 
RIO PATIÑO, Notaria Única del Círculo de  
Puerto Asís.
EDICTO EMPLAZATORIO.- Andrés, LA  
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SE- 
GUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIO- 
NES DE CONTROL DE GARANTÍAS BELLO,  
ANTIOQUIA, EMPLAZA Al señor ANDRÉS  
FELIPE RANGEL MIRANDA, quien se identifi- 
ca con la cédula de ciudadanía 1001856944  
expedida en Bello, Antioquia, nacido el seis  
(06) de septiembre de mil uno (2001) en  
Barranquilla, Atlántico; para que en el TER- 
MINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, compa- 
rezca al Despacho con el fin de realizar dili- 
gencia de audiencia de formulación de im- 
putación y medida de aseguramiento en el  
proceso adelantado en su contra por el deli- 
to de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON  
MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO  
dentro de la investigación con CUI.  
050016000248 2023 45073. Investigación  
adelantada por la Fiscalía 248 Seccional de  
Bello. Lo anterior de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 127 del código de  
procedimiento penal. EN CASO DE NO  
COMPARECER SERÁ DECLARADO PERSO- 
NA AUSENTE, conforme lo establece la cita- 
da normatividad. Fijado a los QUINCE (15)  
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL  
VEINTICUATRO (2024), siendo las 8:00 ho- 
ras. LUZ YANET MARTÍNEZ ACEVEDO, se- 
cretaria Desfijado el día VEINTIUNO (21) DE  
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO  
(2024), siendo las 17:00 horas. LUZ YANET  
MARTÍNEZ ACEVEDO, secretaria
EDICTO EMPLAZATORIO.- El Juzgado  
Tercero de Familia de Valledupar, dentro del  
proceso de jurisdicción voluntaria de DE- 
CLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR  
DESAPARECIMIENTO promovido por ZAHI- 
RA MILENA CONTRERA MERCADO y LESLIE  
MILENA MINDIOLA CONTRERA a través de  
apoderado judicial, siendo desaparecido el  
señor OSCAR ENRIQUE MINDIOLA ROME- 
RO, identificado con cédula de ciudadanía  
77.185.538, radicado 20001-31-10-003 2023  
00314-00, mediante auto de fecha veinti- 
cuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés  
(2023) ordenó: EMPLAZAR POR EDICTO al  
presunto desaparecido OSCAR ENRIQUE  
MINDIOLA ROMERO, quien tuvo su último  
domicilio la ciudad de Valledupar, para que  
comparezca al proceso. Se previene a las  
personas que tengan noticias del desapare- 
cido para que las comuniquen a este despa- 
cho. Publíquese en un periódico de Amplia  
Circulación Nacional (EL TIEMPO o El Es- 
pectador) y en un periódico local (El Pilón o  
La Calle) publicaciones que deberán hacerse  
en la misma oportunidad en un día domingo;  
y por una radiodifusora local cualquier día  
entre las seis de la mañana (6:00 a.m.) y las  
once (11:00 p.m.) de la noche. Notifíquese y  
cúmplase. La Juez (FDO) ANA MILENA SAA- 
VEDRA MARTÍNEZ. Se libra el presente  
Edicto, hoy siete (7) de diciembre de 2023,  
a las ocho (8:00) de la mañana. CARLOS  
MANUEL PALACIO RODRIGUEZ, secretario.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL SUSCRI- 
TO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE  
GRANADA (META), EMPLAZA: A todas  
las personas que se consideren con dere- 
cho a intervenir en el trámite de liquida- 
ción de herencia intestada de la causante  
MARIA CLEOTILDE CALDERON VIUDA DE  
RAMIREZ (Q.E.P.D.), quien se identificaba 

en vida con la cédula de ciudadanía nú- 
mero 20.741.259, fallecida el día 17 de  
Abril de 2006, en el municipio de Vista  
Hermosa, Meta, siendo el municipio de  
Granada, Meta, su último domicilio y el  
asiento principal de sus negocios. El trá- 
mite fue aceptado mediante el acta No.  
039, del día Veintinueve (29) de Mayo de  
dos mil veinticuatro (2024), ordenando la  
citación de las personas que tengan dere- 
cho a concurrir a la liquidación de la socie- 
dad conyugal y de herencia intestada del  
causante, mediante la fijación de este  
Edicto y su respectiva publicación en un  
periódico de Amplia Circulación Nacional  
y su difusión en una emisora del lugar,  
además de fijarlo por el término de diez  
(10) días hábiles en sitio visible de esta  
notaría. El presente Edicto se fija hoy  
Treinta (30) de Mayo de dos mil veinti- 
cuatro (2024), siendo las ocho de la ma- 
ñana (8:00 a.m.), y será desfijado el día  
Diecisiete (17) de Junio del año dos mil  
veinticuatro (2024), a las cuatro (5) de la  
tarde. JAIME ALEXANDER GUZMAN RO- 
JAS, NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE  
GRANADA, META.
EDICTO EMPLAZATORIO.- NOTARIA  
UNICA DE GRANADA, META, EL SUSCRITO  
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE GRANA- 
DA (META), EMPLAZA A todas las personas  
que se consideren con derecho a intervenir  
en el trámite de liquidación de herencia in- 
testada de la causante MARIA MERCEDES  
GALLEGO MADRID (q.e.p.d.), quien se iden- 
tificaba en vida con la cédula de ciudadanía  
número 30.002.203 de Granada, fallecida el  
día 20 de Noviembre de 2019, en Bogotá  
D.C., siendo el municipio de Granada, Meta,  
su último domicilio y el asiento principal de  
sus negocios. El trámite fue aceptado me- 
diante el acta No. 034, del día Veinticuatro  
(24) de Mayo de dos mil veinticuatro  
(2024), ordenando la citación de las perso- 
nas que tengan derecho a concurrir a la li- 
quidación de la sociedad conyugal y de he- 
rencia intestada del causante, mediante la fi- 
jación de este edicto y su respectiva publi- 
cación en un periódico de amplia circulación  
nacional y su difusión en una emisora del lu- 
gar, además de fijarlo por el término de diez  
(10) días hábiles en sitio visible de esta no- 
taria. El presente edicto se fija hoy Veintisie- 
te (27) de Mayo de dos mil veinticuatro  
(2024), siendo las ocho de la mañana (8:00  
a.m.), y será desfijado el día Doce (12) de Ju- 
nio del año dos mil veinticuatro (2024), a las  
cuatro (4) de la tarde. JAIME ALEXANDER  
GUZMAN ROJAS, NOTARIO UNICO DEL  
CIRCULO DE GRANADA, META.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 08  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, con  
número de radicado 050014189008 2024  
0023000 Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) LUIS EDUARDO  
RESTREPO GUERRA con fundamento en los  
siguientes hechos: El(la) señor(a) LUIS  
EDUARDO RESTREPO GUERRA, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 70877485 y  
domiciliado(a) en el municipio de MEDE- 
LLÍN en la Carrera 71 A 81 27 apto 302 BA- 
RRIO CORDOBA. MEDELLÍN suscribió el día  
17 de septiembre de 2023 en la ciudad de  
ITAGUI un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 2920097628 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. Identificado con NOT.  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA. DE- 
PARTAMENTO DEL PUTUMAYO. NOTARIA  
ÚNICA PUERTO ASÍS. LA NOTARIA ÚNICA  
DEL CÍRCULO DE PUERTO ASÍS, PUTUMA- 
YO, EMPLAZA, A todas las personas que se  
consideren con derecho a intervenir, dentro  
de los diez (10) días siguientes a la publica- 
ción de este EDICTO en el periódico, en el  
proceso Notarial de liquidación de sucesión  
intestada de la causante “MARIA ENOE  
SANCHEZ GUERRERO” identificada con la  
cédula de ciudadanía No. 27.360.328 de Vi- 
llagarzon, quien falleció en la municipio de  
Pasto, Nariño, el 14 de febrero de 2016, cuyo  
asiento principal de sus negocios fue el Mu- 
nicipio de Puerto Asís, Departamento del  
Putumayo, cuyo trámite respectivo se acep- 
tó en esta Notaria mediante Acta No. 010  
del 20 de mayo de 2024.- Se ordena la pu- 
blicación de este Edicto en un periódico de  
Amplia Circulación Nacional y en cualquiera  
de las emisoras locales de esta ciudad, en  
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo  
3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose  
además, su fijación en un lugar visible de la  
Notaria por el término de diez (10) días. El  
presente Edicto se fija hoy 21 de mayo de  
2024, a las 8:00 a.m. Dra. LIBIA MIREYA  
OSORIO PATIÑO, Notaría Única del Círculo  
de Puerto Asís. Se desfija el presente Edicto:  
siendo las. Dra. LIBIA MIREYA OSORIO PA- 
TIÑO, Notaria Única del Círculo de Puerto  
Asís.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 08  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, con  
número de radicado 050014189008 2024  
0023100 Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) PEDRO MOISES  
AMAYA MANJARRES con fundamento en  
los siguientes hechos: El(la) señor(a) PEDRO  
MOISES AMAYA MANJARRES, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 1122407268  
y domiciliado(a) en el municipio de MEDE- 
LLÍN en la CL 77 AC 80 40 AP 216. BARRIO  
ROBLEDO. MEDELLÍN suscribió el día 17 de  
julio de 2023 en la ciudad de MEDELLÍN un  
pagaré EN BLANCO (espacios en blanco: va- 
lor del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
40098184 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
Identificado con NIT 890.903.938-8. Dili- 
genciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- El Juzgado Veinticinco Civil Muni- 
cipal de Oralidad de Medellín.  
Cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
AVISA, que por Auto del 31 de mayo de  
2018, se declaró la apertura del Proceso de  
Liquidación Patrimonial de Persona Natural  
No Comerciante de MARIO ULISES BOHÓR- 
QUEZ CALDERÓN, identificado con C.C. N°  
80.367.064, proceso con radicado No.  
050014003-025 2018 00742-00. Por lo  
que, se convoca a TODAS LAS PERSONAS  
que crean ostentar la calidad de acreedores  
del citado deudor, para que, dentro de los  
20 días siguientes a la presente publicación,  
hagan valer sus acreencias, sean o no exigi- 
bles, aportando los respectivos títulos que  
soporten la naturaleza del crédito y la cuan- 
tía de la obligación, a cargo del deudor.  
Igualmente, se previene a TODAS LAS PER- 
SONAS que ostenten la calidad de deudores  
del concursado, para que paguen sus obliga- 
ciones pendientes, únicamente a órdenes  
del Juzgado en la cuenta del BANCO AGRA- 
RIO No. 50012041025 - Depósitos Judiciales  
-, so pena que se declare la ineficacia de  
cualquier pago que se haga directamente al  
Deudor Concursado. Para mayor Informa- 
ción comunicarse con el LIQUIDADOR Mari- 
no De Jesús Cardona Duque, C.C. No.  
3.526.977, Direccion: Calle 4Sur Nro. 43A -  
195, Centro Ejecutivo El Poblado Oficina 103,  
Medellín; Colombia. Teléfono: 3105039321;  
Correo: marinocardonaduque@gmail.com.
EDICTO.- El Juzgado Sexto Civil Munici- 
pal de Oralidad de Medellín.  
cmpl06med@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
AVISA, que por Auto del 9 de abril de  
2024, se declaró la apertura del Proceso  
de Liquidación Patrimonial de Persona Na- 
tural No Comerciante de MANUELA OR- 
DOÑEZ VELEZ, identificada con C.C. N°  
1.128.274.914, proceso con radicado No.  
050014003006 2024 0059600. Por lo  
que se convoca a TODAS LAS PERSONAS  
que crean ostentar la calidad de acreedo- 
res de la citada deudora, para que, dentro  
de los 20 días siguientes a la presente pu-

blicación, hagan valer sus acreencias, sean  
o no exigibles, aportando los respectivos  
títulos que soporten la naturaleza del cré- 
dito y la cuantía de la obligación, a cargo  
de la deudora. Igualmente, se previene a  
TODAS LAS PERSONAS que ostenten la  
calidad de deudores de la concursada,  
para que paguen sus obligaciones pen- 
dientes, únicamente a órdenes del Juzga- 
do en la cuenta del BANCO AGRARIO No.  
50012041006 - Depósitos Judiciales -, so  
pena que se declare la ineficacia de cual- 
quier pago que se haga directamente a la  
Deudora. Para mayor Información, comu- 
nicarse con el LIQUIDADOR Marino De Je- 
sús Cardona Duque, C.C. No. 3.526.977,  
Direccion: Calle 4Sur Nro. 43A - 195, Cen- 
tro Ejecutivo El Poblado Oficina 103, Me- 
dellín; Colombia. Teléfono: 3105039321;  
Correo: marinocardonadu- 
que@gmail.com.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 04  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE BO- 
SA, CUNDINAMARCA, con número de radi- 
cado 110014189004 2024 0045900 Ban- 
colombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) WILMER ANDRES URIAN JOYA  
con fundamento en los siguientes hechos:  
El(la) señor(a) WILMER ANDRES URIAN JO- 
YA, identificado(a) con cédula de ciudadanía  
1056074415 y domiciliado(a) en el munici- 
pio de BOGOTÁ en la CR 93 N 42 45 SUR.  
BARRIO DINDALITO, BOGOTÁ suscribió el  
día 6 de junio de 2023 en la ciudad de BO- 
GOTÁ un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 4670095643 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. identificado con NIT  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 16  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE  
TEUSAQUILLO, CUNDINAMARCA, con nú- 
mero de radicado 110014189016 2024  
0048000, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) NORMA MARTI- 
NEZ SALAZAR con fundamento en los si- 
guientes hechos: El(la) señor(a) NORMA  
MARTINEZ SALAZAR, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 52587710 y domicilia- 
do(a) en el municipio de BOGOTÁ en la Ca- 
rrera 85b 22b -34 BOGOTÁ suscribió el día  
12 de agosto de 2022 en la ciudad de BO- 
GOTÁ un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 2370109301 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. Identificado con NIT  
890.903.938-8. Diligenciable por la suma  
total del saldo de la obligación NO pagada;  
FORMA DE VENCIMIENTO: a día cierto y  
determinado; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 07  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD TEU- 
SAQUILLO, CUNDINAMARCA, con número  
de radicado 110014189007 2024 0050300,  
Bancolombia S.A demanda en proceso de  
Cancelación y Reposición de título valor  
al(la) señor(a) JOSE RICARDO CARVAJAL  
MAZORRA con fundamento en los siguien- 
tes hechos: El(la) señor(a) JOSE RICARDO  
CARVAJAL MAZORRA, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 79726600 y domici- 
liado(a) en el municipio de BOGOTÁ en la av  
calle 26 #40-31 suscribió el día 24 de febre- 
ro de 2023 en la ciudad de BOGOTÁ un pa- 
garé EN BLANCO (espacios en blanco: valor  
del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
2990092662 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. Identificado con NIT 890.903.938-8.  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; FORMA DE VEN- 
CIMIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 07  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD TEU- 
SAQUILLO, CUNDINAMARCA, con número  
de radicado 110014189007 2024 0050300,  
Bancolombia S.A demanda en proceso de  
Cancelación y Reposición de título valor  
al(la) señor(a) JOSE RICARDO CARVAJAL  
MAZORRA con fundamento en los siguien- 
tes hechos: El(la) señor(a) JOSE RICARDO  
CARVAJAL MAZORRA, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 79726600 y domici- 
liado(a) en el municipio de BOGOTÁ en la av  
calle 26 #40-31 suscribió el día 24 de febre- 
ro de 2023 en la ciudad de BOGOTÁ un pa- 
garé EN BLANCO (espacios en blanco: valor  
del pagaré y fecha de vencimiento) No.  
2990092662 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. Identificado con NIT 890.903.938-8.  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; FORMA DE VEN- 
CIMIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 02  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MULTIPLE DE CARTAGENA, BOLIVAR, con  
número de radicado 130014189002 2023  
0094900, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al señor MARLON DAVID PERTUZ  
GARCIA con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) MARLON DAVID  
PERTUZ GARCIA, identificado(a) con cedula  
de ciudadanía 1047489500 y domicilia- 
do(a) en el municipio de CARTAGENA en la  
MZ F LT 5 - BARRIO LA CONSOLATA CAR- 
TAGENA suscribió el día 28 de febrero de  
2023 en la ciudad de un pagaré No.  
7880105206 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. por la suma de $39.937.589,33 con fe- 
cha de vencimiento el día 28 de febrero de  
2032 y podrá BANCOLOMBIA activar la  
cláusula aceleratoria en caso de que el otor- 
gante/deudor incumpla con el pago de las  
obligaciones propias de este pagaré u otras  
que haya contraído con BANCOLOMBIA  
Ocurre, sin embargo, que mi mandante ex- 
travió el mencionado pagaré sin que se hu- 
biese producido su pago, motivo por el cual  
se impetra la presente acción de cancela- 
ción y reposición de título valor. Se expide el  
presente extracto de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 398 del Código Ge- 
neral del Proceso, para ser publicado por  
una vez en un diario de amplia circulación  
nacional.
EDICTO.- El Juzgado Sexto Civil Munici- 
pal de Oralidad de Medellín.  
cmpl06med@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
AVISA, que por Auto del 29 de abril de  
2024, se declaró la apertura del Proceso  
de Liquidación Patrimonial de Persona Na- 
tural No Comerciante de MARIA CLAUDIA  
MEJIA TORO, identificada con C.C. N°  
42.072.818, proceso con radicado No.  
050014003006 2024 0068600. Por lo  
que, se convoca a TODAS LAS PERSONAS  
que crean ostentar la calidad de acreedo- 
res de la citada deudora, para que, dentro  
de los 20 días siguientes a la presente pu- 
blicación, hagan valer sus acreencias, sean  
o no exigibles, aportando los respectivos  
títulos que soporten la naturaleza del cré- 
dito y la cuantía de la obligación, a cargo  
de la deudora. Se previene a TODAS LAS  
PERSONAS que ostenten la calidad de 

deudores de la concursada, para que pa- 
guen sus obligaciones pendientes, única- 
mente a órdenes del Juzgado en la cuenta  
del BANCO AGRARIO No. 50012041006 -  
Depósitos Judiciales -, so pena que se de- 
clare la ineficacia de cualquier pago que  
se haga directamente a la Deudora. Para  
mayor Información, comunicarse con el  
LIQUIDADOR MARINO DE JESÚS CARDO- 
NA DUQUE, C.C. No. 3.526.977, Direccion:  
Calle 4Sur Nro. 43A - 195, Centro Ejecuti- 
vo El Poblado Oficina 103, Medellín, Co- 
lombia. Teléfono: 3105039321; Correo:  
marinocardonaduque@gmail.com.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 05  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE MONTERIA (CORDOBA), con  
número de radicado 230014189005 2024  
0024300, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) NASLY CECILIA  
FUENTES MACEA, con fundamento en los  
siguientes hechos: El(la) señor(a) NASLY  
CECILIA FUENTES MACEA, identificado(a)  
con cedula de ciudadanía 50892629 y do- 
miciliado(a) en el municipio de MONTERÍA  
en la Carrera 6 #36-33 Barrio Montería mo- 
derno, suscribió el día 12 de septiembre de  
2023 en la ciudad de MONTERÍA un pagaré  
EN BLANCO (espacios en blanco: valor del  
pagaré y fecha de vencimiento) No.  
6770094508 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. Identificado con NIT 890.903.938-8.  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; FORMA DE VEN- 
CIMIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
EDICTO.- NOTARIA ÚNICA CÍRCULO DE EL  
COCUY, BOYACÁ, El Notario único (E.) del  
círculo de El Cocuy, Boyacá, emplaza a to- 
das las personas que se consideren con de- 
recho a intervenir dentro de los diez (10)  
días siguientes a la publicación del presente  
edicto, en el trámite notarial de liquidación  
de herencia de SECUNDINO CORREA PRA- 
DA, falleció el 23 de septiembre de 1987 de  
Güicán Boyacá, se identificó en vida con la  
cédula 1067042 y CLOTILDE SUAREZ, falle- 
ció el 02 de junio de 2007 en el municipio  
de Güicán, se identificó en vida con la cédula  
23635330, siendo el domicilio y principal  
asiento de los negocios del causante el mu- 
nicipio de Güicán, Boyacá. Aceptado el trá- 
mite de liquidación de herencia en esta no- 
taria mediante el acta número 016 de fecha  
10 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
Se ordena la publicación del presente edicto  
en el periódico de amplia circulación nacio- 
nal el tiempo y en la emisora de esta región  
por una sola vez, oficiar a la superintenden- 
cia de notariado y registro, en cumplimiento  
a lo dispuesto por el artículo 3o del decreto  
902 de 1.988. ordenándose además la fija- 
ción en lugar visible de esta notaria por el  
término de diez (10) días, en cumplimiento  
del d. I. 902 de 1.998 y 1729 de 1.988 que lo  
reforma y adiciona. Este EDICTO se fija en  
lugar visible de esta Notaria el catorce (14)  
de mayo de 2024, a las 08:00 A.M. ANGE- 
LA YAZMIN BARAJAS TORRES NOTARIA  
UNICA (E). CIRCULO EL COCUY, BOYACA.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 06  
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA (BOLI- 
VAR), con numero de radicado  
130014003006 2024 0020800, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Cance- 
lación y Reposición de título valor al(la) se- 
ñor(a) KATHERINE PAOLA CONEO PEREZ,  
con fundamento en los siguientes hechos:  
El(la) señor(a) KATHERINE PAOLA CONEO  
PEREZ, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 1047407307 y domiciliado(a) en el  
municipio de CARTAGENA en la CRA 44D #  
29- 24 BARRIO LA ESPAÑA, CARTAGENA  
suscribió el día 27 de agosto de 2023 en la  
ciudad de CARTAGENA un pagaré EN  
BLANCO (espacios en blanco: valor del pa- 
garé y fecha de vencimiento) No.  
6780119606 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
con NIT 890.903.938-8, misma que recibirá  
notificaciones en la Carrera 48 N° 26-85 to- 
rre sur piso 9, Medellín. Diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO pa- 
gada; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TASA DE INTERÉS: La  
máxima legal permitida; CLÁUSULA ACELE- 
RATORIA: En caso de incumplimiento en el  
pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO.- SECRETARIA DE EDUCACION DE  
BOYACA, De conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 4o de la Ley 44 de 1980, Ley  
100 de 1993 y el artículo 212 del Código Sus- 
tantivo del Trabajo, HACE SABER, Que el  
Docente GABRIEL RODRIGUEZ ALFONSO  
(Q.E.P.D.), quien se identificaba con la Cédu- 
la de Ciudadanía No. 381.240, falleció en Bo- 
gotá, Cundinamarca, el día dos (2) de no- 
viembre de 2024 y que a reclamar sus pres- 
taciones sociales se han presentado, ER- 
NESTINA ARIZA DE RODRIGUEZ, C.C.  
23.853.040 en su condición de cónyuge del  
causante, SOLANGE ERNESTINA RODRI- 
GUEZ ARIZA, C.C. 46.681.520, GABRIEL RO- 
DRIGUEZ ARIZA, C.C. 74.322.534, ROBIN- 
ZON HENRY RODRIGUEZ ARIZA, C.C.  
74.359.311 y HIEFER ARIOLFO RODRIGUEZ  
ARIZA, C.C. 74.323.617 en su condición de  
hijos del causante. Quienes crean tener igual  
o mejor derecho que el reclamante citado,  
deben presentarse en la Oficina de Presta- 
ciones Sociales del Magisterio en Boyacá,  
dentro del término de treinta (30) días si- 
guientes a la fecha de esta publicación. Or- 
dénese dos (2) publicaciones de los edictos  
en un periódico de amplia circulación nacio- 
nal, con un intervalo de quince (15) días  
cada uno. Se expide hoy a los nueve (9) días  
del mes de mayo de dos mil veinticuatro  
(2024). TANNIA SAYURY RODRIGUEZ  
TRIANA, Profesional Especializado, Líder de  
Prestaciones Sociales,  
BOY2024ER034337/30/04/2024.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 01  
CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI, ANTIOQUIA,  
con número de radicado 053604003002  
2024 0037000 Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al(la) señor(a) MANUELA PUER- 
TA URIBE con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) MANUELA PUERTA  
URIBE, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 1152203917 y domiciliado(a) en el mu- 
nicipio de ITAGUI en la Carrera 63 #33-60  
apto 909 ITAGUÍ suscribió el día 28 de  
agosto de 2023 en la ciudad de MEDELLIN  
(mismo que coincide con el lugar de cumpli- 
miento) un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 5510113208 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A con NIT. 890.903.938-8 y ubi- 
cada en la dirección Carrera 48 N° 26-85 to- 
rre sur piso 9, Medellín, dicho pagaré es dili- 
genciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TIPO  
DE TITULO: A la orden; TASA DE INTERÉS:  
La máxima legal permitida; CLÁUSULA ACE- 
LERATORIA: En caso de incumplimiento en  
el pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que puedan  
afectar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relacionarán  
en el nuevo pagaré objeto de reposición en  
caso de sentencia favorable, Ocurre, sin em- 
bargo, que mi mandante extravió el mencio- 
nado pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 06  
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA (BOLI- 
VAR), con numero de radicado  
130014003006 2024 0020800, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) KATHERINE PAOLA CONEO PE- 
REZ, con fundamento en los siguientes  
hechos: El(la) señor(a) KATHERINE PAO- 
LA CONEO PEREZ, identificado(a) con ce- 
dula de ciudadanía 1047407307 y domici- 
liado(a) en el municipio de CARTAGENA  
en la CRA 44D # 29- 24 BARRIO LA ES- 
PAÑA, CARTAGENA suscribió el día 27 de  
agosto de 2023 en la ciudad de CARTA- 
GENA un pagaré EN BLANCO (espacios en  
blanco: valor del pagaré y fecha de venci- 
miento) No. 6780119606 a favor de BAN- 
COLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938-8,  
misma que recibirá notificaciones en la  
Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9, Me- 
dellín. Diligenciable por la suma total del  
saldo de la obligación NO pagada; FORMA 

DE VENCIMIENTO: a día cierto y determi- 
nado; TASA DE INTERÉS: La máxima legal  
permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA: En  
caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afec- 
tar el cumplimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se relaciona- 
rán en el nuevo pagaré objeto de reposi- 
ción en caso de sentencia favorable Ocu- 
rre, sin embargo, que mi mandante extra- 
vió el mencionado pagaré que se relacio- 
na.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 78  
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSITO- 
RIAMENTE 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, con  
número de radicado 110014003078 2024  
0041400 Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de tí- 
tulo valor al(la) señor(a) ANGIE STE- 
PHANNY MERCADO ALVAREZ con funda- 
mento en los siguientes hechos: El(la) se- 
ñor(a) ANGIE STEPHANNY MERCADO AL- 
VAREZ, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 1083002048 y domiciliado(a) en el  
municipio de BOGOTÁ en la CL 6 No 26 74  
AP 2207 BOGOTÁ suscribió el día 12 de julio  
de 2023 en la ciudad de BOGOTÁ un pagaré  
EN BLANCO (espacios en blanco: valor del  
pagaré y fecha de vencimiento) No.  
2440093218 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A. identificado con NIT 890.903.938-8.  
Diligenciable por la suma total del saldo de  
la obligación NO pagada; FORMA DE VEN- 
CIMIENTO: a día cierto y determinado; TASA  
DE INTERÉS: La máxima legal permitida;  
CLÁUSULA ACELERATORIA: En caso de in- 
cumplimiento en el pago de cualquier obli- 
gación con BANCOLOMBIA S.A. y otras si- 
tuaciones que puedan afectar el cumpli- 
miento de las obligaciones con esta entidad,  
las cuales se relacionarán en el nuevo paga- 
ré objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable Ocurre, sin embargo, que mi man- 
dante extravió el mencionado pagaré que se  
relaciona.
AVISO.- 02 de junio de 2024. Emplaza- 
miento muerte presunta por desapareci- 
miento-conforme a lo ordenado en los Artí- 
culos 583, Numeral 2 del C.G. P y 97 Nume- 
ral 3 del Código Civil, JUZGADO PRIMERO  
DE FAMILIA ARMEMIA, QUINDIO, CITA Y  
EMPLAZA, Al señor JAVIER CARVAJAL MA- 
RIN, mayor de edad y vecino que fue de AR- 
MENIA, QUINDIO, desaparecido el 05 de  
agosto de 1967,fecha estimada de su des- 
aparición, sin número de identificación ya  
que era menor de edad cuando desapareció,  
su último domicilio fue en la manzana 10  
casa 7 del barrio Santa Rita de la ciudad de  
Armenia, Quindío, sin que se tenga conoci- 
miento de su paradero, para que comparez- 
ca a este Despacho judicial y se haga parte  
en el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTA- 
RIA “DECLARATORIA DE MUERTE PRESUN- 
TA POR DESAPARECIMIENTO”, radicado  
No. 630013110001 2023 00204-00, de- 
manda instaurada por su hermana MAR- 
GOTH CARVAJAL MARIN, por intermedio de  
apoderado, demanda que fue admitida me- 
diante providencia de fecha Primero de sep- 
tiembre de dos mil veintitrés (2023). Igual- 
mente se previene a todas las personas que  
tengan conocimiento del paradero del señor  
JAVIER CARVAJAL MARIN, para que lo co- 
muniquen al JUZGADO PRIMERO DE FAMI- 
LIA DE ARMENIA, QUINDIO, Tel.: 7414724,  
Horario 8:00a.m. a 1:p.m. y de 2:00 p.m. a  
5:00 p.m. correo electrónico j01fcto- 
arm@cendoj.ramajudicial.gov.co.
EDICTO.- SECRETARIA DE EDUCACION DE  
BOYACA: De conformidad con lo dispuesto  
en el Artículo 4o de la Ley 44 de 1980, Ley  
100 de 1993 y el Artículo 212 del Código  
Sustantivo del Trabajo, HACE SABER: Que el  
Docente DOMINGO BUITRAGO OR- 
TIZ(Q.E.P.D.), quien se identificaba con la  
Cédula de Ciudadanía No. 1.031.986, falleció  
en Chiquinquirá (Boyacá), el día catorce (14)  
de marzo de 2024 y que a reclamar sus  
prestaciones sociales se han presentado,  
GLORIA ELENA RODRIGUEZ SANCHEZ, c.c.  
23.491.315 en su condición de cónyuge del  
causante, ALEJANDRO BUITRAGO RODRI- 
GUEZ c.c. 1.053.331.220, LAURA GERALDINE  
BUITRAGO RODRIGUEZ, c.c. 1.053.350.599,  
VIANEY ELENA BUITRAGO RODRIGUEZ, c.c.  
33.704.285, FITZGERALD DOMINGO BUI- 
TRAGO RODRIGUEZ, c.c. 7.321.453 Y CLAU- 
DIA MILENA BUITRAGO RODRIGUEZ c.c.  
1.053.324.175 en su condición de hijos del  
causante. Quienes crean tener igual o mejor  
derecho que el reclamante citado, deben  
presentarse en la Oficina de Prestaciones  
Sociales del Magisterio en Boyacá, dentro  
del término de treinta (30) días siguientes a  
la fecha de esta publicación. Ordénese dos  
(2) publicaciones de los Edictos en un perió- 
dico de Amplia Circulación Nacional, con un  
intervalo de quince (15) días cada uno, Se  
expide hoy a los catorce (14) días del mes  
de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
TANNIA SAYURY RODRIGUEZ TRIANA, Pro- 
fesional Especializado, Líder de prestaciones  
Sociales. BOY2024ERO37879/09/05/2024.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 19  
CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE DEL  
CAUCA), con número de radicado  
760014003019 2024 0047000, Bancolom- 
bia S.A demanda en proceso de Cancelación  
y Reposición de título valor al(la) señor(a)  
ANDRES FELIPE INSUASTY PEÑA, con fun- 
damento en los siguientes hechos: El(la) se- 
ñor(a) ANDRES FELIPE INSUASTY PEÑA,  
identificado(a) con cedula de ciudadanía  
1115066194 y domiciliado(a) en el municipio  
de CALI en la CL 47 AN 3 N 94. CALI suscri- 
bió el día 4 de octubre de 2023 en la ciudad  
de JAMUNDI (mismo que coincide con el lu- 
gar de cumplimiento) un pagaré EN BLAN- 
CO (espacios en blanco: valor del pagaré y  
fecha de vencimiento) No. 7640090876 a  
favor de BANCOLOMBIA S.A con NIT.  
890.903.938-8 y ubicada en la dirección  
Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9, Mede- 
llín, dicho pagaré es diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO pa- 
gada; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TIPO DE TITULO: A la or- 
den; TASA DE INTERÉS: La máxima legal  
permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA: En  
caso de incumplimiento en el pago de cual- 
quier obligación con BANCOLOMBIA S.A. y  
otras situaciones que puedan afectar el  
cumplimiento de las obligaciones con esta  
entidad, las cuales se relacionarán en el nue- 
vo pagaré objeto de reposición en caso de  
sentencia favorable, Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMI- 
LIA DE MANIZALES, CALDAS, EMPLAZA: Al  
señor GILBERTO ANTONIO TABARES  
OROZCO, identificado con la cédula de ciu- 
dadanía No. 1.210.041, cuyo último domicilio  
fue en la ciudad de Manizales, (Caldas), para  
que comparezca al proceso de DECLARA- 
CION DE MUERTE PRESUNTA POR DES- 
APARECIMIENTO que adelanta en este des- 
pacho la señora MÓNICA ISABEL TABARES  
MONTOYA. De conformidad con lo estable- 
cido en los artículos 583 y 584 del Código  
General del Proceso y 97 numeral 2 del Có- 
digo Civil, se expide este edicto y coplas del  
mismo se entregarán a la parte interesada  
para su publicación un día domingo, en uno  
de los periódicos de mayor circulación en la  
Capital de la República -EL TIEMPO o El Es- 
pectador; un periódico de amplia circulación  
en el último domicilio conocido del presunto  
desaparecido La Patria, y en una radiodifu- 
sora local. Publicación que se hará a través  
de todos estos medios, tres veces por lo  
menos, debiendo mediar cuatro meses entre  
cada una de las publicaciones. Se advierte al  
emplazado que surtido el emplazamiento y  
allegadas las respectivas publicaciones, de  
no comparecer se le designará Curador Ad- 
litem con quien se surtirá la notificación y lo  
representará en el proceso. Se previene a  
quienes tengan noticias del desaparecido,  
para que las comuniquen a este Juzgado.  
Manizales, 10 de febrero de 2023. SANDRA  
MILENA VA LENCIA RIOS, secretaria, Radi- 
cado No. 170013110007 2022 0044600.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 14  
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
(SANTANDER), con radicado  
680014003014 2023 0090000 Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Can- 
celación y Reposición de título valor al(la)  
señor(a) LEONOR OMAIRA GOMEZ SE- 
PULVEDA, con fundamento en los si- 
guientes hechos: El(la) señor(a) LEONOR  
OMAIRA GOMEZ SEPULVEDA, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 63364578  
y domiciliado(a) en el municipio de BU- 
CARAMANGA en la Carrera 19 # 65- 113,  
barrio La Victoria, de Bucaramanga. sus- 
cribió el día 8 de junio de 2023 en la ciu- 
dad de BUCARAMANGA (mismo que  
coincide con el lugar de cumplimiento) un  
pagaré EN BLANCO (espacios en blanco:  
valor del pagaré y fecha de vencimiento)  
No. 200121611 a favor de BANCOLOMBIA 

S.A con NIT. 890.903.938-8 y ubicada en  
la dirección Carrera 48 N° 26-85 torre sur  
piso 9, Medellín, dicho pagaré es diligen- 
ciable por la suma total del saldo de la  
obligación NO pagada; FORMA DE VENCI- 
MIENTO: a día cierto y determinado; TIPO  
DE TITULO: A la orden; TASA DE INTERÉS:  
La máxima legal permitida; CLÁUSULA  
ACELERATORIA: En caso de incumpli- 
miento en el pago de cualquier obligación  
con BANCOLOMBIA S.A. y otras situacio- 
nes que puedan afectar el cumplimiento  
de las obligaciones con esta entidad, las  
cuales se relacionarán en el nuevo pagaré  
objeto de reposición en caso de sentencia  
favorable, Ocurre, sin embargo, que mi  
mandante extravió el mencionado pagaré  
que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 06  
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN (ANTIO- 
QUIA), con numero de radicado  
050014003006 2024 0075200, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Cance- 
lación y Reposición de título valor al(la) se- 
ñor(a) NATALI DURAN ARIAS, con funda- 
mento en los siguientes hechos:  El(la) se- 
ñor(a) NATALI DURAN ARIAS, identifica- 
do(a) con cedula de ciudadanía 43978639 y  
domiciliado(a) en el municipio de MEDE- 
LLIN en la L 4 G N 84 B 85 AP 948. BARRIO  
LOMA DE LOS BERNAL, MEDELLIN suscri- 
bió el día 28 de julio de 2023 en la ciudad de  
ENVIGADO (mismo que coincide con el lu- 
gar de cumplimiento) un pagaré EN BLAN- 
CO (espacios en blanco: valor del pagaré y  
fecha de vencimiento) No. 2750105642 a  
favor de BANCOLOMBIA S.A con NIT.  
890.903.938-8 y ubicada en la dirección  
Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9, Mede- 
llín, dicho pagaré es diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO pa- 
gada; FORMA DE VENCIMIENTO: a día cier- 
to y determinado; TIPO DE TITULO: A la or- 
den; TASA DE INTERÉS: La máxima legal  
permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA: En  
caso de incumplimiento en el pago de cual- 
quier obligación con BANCOLOMBIA S.A. y  
otras situaciones que puedan afectar el  
cumplimiento de las obligaciones con esta  
entidad, las cuales se relacionarán en el nue- 
vo pagaré objeto de reposición en caso de  
sentencia favorable, Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- LA NOTARIA UNICA DEL CÍRCU- 
LO DE SAN JUAN DE ARAMA, EMPLAZA: A  
todas las personas que se consideren con  
derecho a intervenir dentro de los Diez (10)  
días siguientes a la publicación del presente  
EDICTO, en la INICIACIÓN DEL TRÁMITE  
NOTARIAL LIQUIDACIÓN DE HERENCIA IN- 
TESTADA, CAUSANTE: VICTOR FABIAN RO- 
DRIGUEZ PASCUAS (Q.E.P.D.), c.c. NO.  
1.119.948.888, expedida en Mesetas, Meta.  
El causante falleció el día 13 de noviembre  
de 2023 en la ciudad de Barranquilla, Atlán- 
tico conforme Registro Civil de Defunción  
inscrito bajo el Indicativo Serial No.  
10953822 inscrito en la Notaria Novena de  
Barranquilla, encontrándose con Estado Civil  
SOLTERO para el momento de su deceso, y  
quien tuvo, como su último domicilio y  
asiento principal de sus negocios, el Munici- 
pio de San Juan de Arama, Meta. En Acta de  
Apertura Número 008 de fecha 24 de  
MAYO del año 2024, se ordena la publica- 
ción de este EDICTO en un periódico de am- 
plia circulación Nacional y en una emisora  
de gran difusión, en cumplimiento del Artí- 
culo 3 del Decreto 902 de 1988, se ordena  
además la fijación en un lugar visible de esta  
Notaria, por el Término de Diez (10) días El  
presente EDICTO se fija hoy Veintisiete (27)  
días del mes de MAYO del año Dos Mil  
Veinticuatro (2024), LUZ AMPARO VILLA  
ARIAS, NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE  
SAN JUAN DE ARAMA, META, Se Desfija el  
EDICTO en cartelera a los Once (11) días del  
mes de JUNIO de Dos Mil Veinticuatro  
(2024).
EDICTO.- LA NOTARIA CUARENTA Y CIN- 
CO (45) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.,  
EMPLAZA A todas las personas que se con- 
sideren con derecho a intervenir, dentro del  
trámite notarial de liquidación de la sucesión  
intestada los causantes MARÍA EUDORA  
VANEGAS LAMPREA, quien se identificaba  
con la cédula de ciudadanía número  
41.593.244, y falleció en la ciudad de Bogotá  
D.C., a los VEINTICINCO (24) DÍAS DEL MES  
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010) y  
CEDIEL CORTES SOLANO, quien se identifi- 
caba con la cédula de ciudadanía número  
5.847.672, y falleció en el Municipio de El  
Colegio - Cundinamarca, a los TRECE (13)  
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO  
DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo el  
asiento principal de sus negocios la ciudad  
de Bogotá D.C., Aceptado el trámite respec- 
tivo en esta Notaría, mediante Acta número  
038 de fecha TREINTA (30) DE MAYO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024), se  
ordena la publicación de este Edicto en un  
periódico y en una emisora, en cumplimien- 
to de lo dispuesto por el Artículo 3º. Del De- 
creto 902 de 1.988, ordenándose además su  
fijación en lugar visible de la Notaría por el  
término de diez (10) días hábiles. El presente  
Edicto se fija hoy a los TREINTA (30) DE  
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  
(2.024), a las 11:40 A.M. TERESA CARVAJAL  
BERBESI, NOTARIA CUARENTA Y CINCO  
(45) (E.) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ Resolu- 
ción número 5216 del 20 de Mayo de 2024  
de la SNR REVISO Y APROBÓ: JAAC Radica- 
do:
AVISO.- Emplazamiento muerte presunta  
por desaparecimiento, JUZGADO PROMIS- 
CUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOATÁ,   
BOYACÁ, CITA Y EMPLAZA: Al señor  
GUNDY MELGAREJO ANGARITA, identifica- 
do con cédula de ciudadanía No 19.352.090  
expedida en Bogotá, persona mayor de  
edad; quien tuvo su último domicilio en la  
ciudad de Soatá, Boyacá, desaparecido el 25  
de NOVIEMBRE de 2000, sin que se tenga  
conocimiento de su paradero, para que  
comparezca a este Despacho judicial y se  
haga parte en el proceso de JURISDICCIÓN  
VOLUNTARIA “DECLARACIÓN DE MUERTE  
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO”, ra- 
dicado No. 157533184001 2023 00033-00,  
de manda instaurada por Consuelo Vanegas  
Manrique, Milena Andrea Melgarejo Vane- 
gas, Mauricio Andrés Melgarejo Vanegas y  
Miguel Arturo Melgarejo Vanegas, en cali- 
dad de esposa la primera de los citados, e  
hijos los tres restantes, mayores de edad,  
con domicilio en la ciudad de Soatá, por in- 
termedio de apoderado judicial, demanda  
que fue admitida mediante providencia de  
fecha 4 de mayo de 2023. Igualmente se  
previene a todas las personas que tengan  
conocimiento del paradero del señor  
GUNDY MELGAREJO ANGARITA, para que  
lo comuniquen al Juzgado PROMISCUO DE  
FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOATÁ, BOYA- 
CÁ, ubicado en CALLE 6 No. 5 - 11 PISO 2  
TELEFAX: 7880251 CORREO ELECTRÓNICO  
jprfliasoata@cendoj.ramajudicial.gov.co Ho- 
rario 8:00 a.m. a 12: 00 m y de 1:00 p.m. a  
5:00 p.m.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 24  
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, ANTIO- 
QUIA, con número de radicado  
050014003024 2024 0057800, Banco- 
lombia S.A demanda en proceso de Cance- 
lación y Reposición de título valor al(la) se- 
ñor(a) JESUS LEONCIO SANCHEZ PARRA  
con fundamento en los siguientes hechos:  
El(la) señor(a) JESUS LEONCIO SANCHEZ  
PARRA, identificado(a) con cedula de ciuda- 
danía 70031499 y domiciliado(a) en el mu- 
nicipio de MEDELLÍN en la CR 82 15 B 11.  
MEDELLÍN suscribió el día 13 de octubre de  
2020 en la ciudad de ITAGUI (mismo que  
coincide con el lugar de cumplimiento) un  
pagaré EN BLANCO (espacios en blanco: va- 
lor del pagaré y fecha de vencimiento) SIN  
NUMERO, SUSCRITO EN LA FECHA 13 de  
octubre de 2020 a favor de BANCOLOMBIA  
S.A con NIT. 890.903.938-8 y ubicada en la  
dirección Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso  
9, Medellín, dicho pagaré es diligenciable  
por la suma total del saldo de la obligación  
NO pagada; FORMA DE VENCIMIENTO: a  
día cierto y determinado; TIPO DE TITULO: A  
la orden; TASA DE INTERÉS: La máxima le- 
gal permitida; CLÁUSULA ACELERATORIA:  
En caso de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BANCOLOMBIA  
S.A. y otras situaciones que puedan afectar  
el cumplimiento de las obligaciones con  
esta entidad, las cuales se relacionarán en el  
nuevo pagaré objeto de reposición en caso  
de sentencia favorable, Ocurre, sin embargo,  
que mi mandante extravió el mencionado  
pagaré que se relaciona.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 02  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR, CESAR, con  
número de radicado 200014189002 2024  
0025400, Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor al(la) señor(a) NEIDITH MEDI- 
NA FONTALVO con fundamento en los si-

guientes hechos: El(la) señor(a) NEIDITH  
MEDINA FONTALVO, identificado(a) con  
cedula de ciudadanía 26671472 y domici- 
liado(a) en el municipio de VALLEDUPAR  
en la CL 45A 21G 22 URB SANTA CRUZ.  
VALLEDUPAR suscribió el día 12 de sep- 
tiembre de 2023 en la ciudad de SANTA  
MARTA (mismo que coincide con el lugar  
de cumplimiento) un pagaré EN BLANCO  
(espacios en blanco: valor del pagaré y fe- 
cha de vencimiento) No. 9160091393 a fa- 
vor de BANCOLOMBIA S.A con NIT.  
890.903.938-8 y ubicada en la dirección  
Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9, Me- 
dellín, dicho pagaré es diligenciable por la  
suma total del saldo de la obligación NO  
pagada; FORMA DE VENCIMIENTO: a día  
cierto y determinado; TIPO DE TITULO: A  
la orden; TASA DE INTERÉS: La máxima  
legal permitida; CLÁUSULA ACELERATO- 
RIA: En caso de incumplimiento en el  
pago de cualquier obligación con BANCO- 
LOMBIA S.A. y otras situaciones que pue- 
dan afectar el cumplimiento de las obliga- 
ciones con esta entidad, las cuales se rela- 
cionarán en el nuevo pagaré objeto de re- 
posición en caso de sentencia favorable,  
Ocurre, sin embargo, que mi mandante  
extravió el mencionado pagaré que se re- 
laciona.
EDICTO.- LA NOTARIA UNICA DEL CIRCU- 
LO DE SAN JUAN DE ARAMA, EMPLAZA: A  
todas las personas que se consideren con  
derecho a intervenir dentro de los Diez (10)  
días siguientes a la publicación del presente  
EDICTO, en la INICIACIÓN DEL TRÁMITE  
NOTARIAL LIQUIDACIÓN DE HERENCIA IN- 
TESTADA, CAUSANTE: LIQUIDACIÓN DE  
HERENCIA INTESTADA CAUSANTE: MARIA  
NELLY VARON CUELLAR (Q.E.P.D.), C.C. NO  
28.502.983 Expedida en Ibagué. La causan- 
te falleció en la ciudad de Villavicencio, Me- 
ta, el día 02 de febrero de 2013 deceso re- 
gistrado al Serial No. 0006900059 inscrito  
en la Notaria Única de Granada, Registro Ci- 
vil de Defunción Digital aportado con fecha  
de expedición 02-05-2024 valido por 3 me- 
ses código de verificación  
N8WXZ045VKY5. El estado civil de la cau- 
sante era soltera sin unión marital de hecho  
vigente y su último domicilio y asiento prin- 
cipal de sus negocios en el Municipio de San  
Juan de Arama Meta. En Acta de Apertura  
Número 009 de fecha 24 de MAYO del año  
2024, se ordena la publicación de este  
EDICTO en un periódico de amplia circula- 
ción Nacional y en una emisora de gran difu- 
sión, en cumplimiento del Artículo 3 del De- 
creto 902 de 1988, se ordena además la fija- 
ción en un lugar visible de esta Notaria, por  
el Termino de Diez (10) días. El presente  
EDICTO se fija hoy Veintisiete (27) días del  
mes de MAYO del año Dos Mil Veinticuatro  
(2024) Notaria única del círculo de San Juan  
de Arama, Meta Se desfija el EDICTO en car- 
telera a los Onces (11) días del mes de Junio  
de Dos Mil Veinticuatro (2024)
EDICTO.- LA SUSCRITA NOTARIA PRIME- 
RA ENCARGADA DE NEIVA, INFORMA: Que  
los señores GIESI QUIJANO ENRIQUEZ,  
Identificado con la cédula de ciudadanía nú- 
mero 13.057.699 expedida en Tumaco y FE- 
NIX MAYESTIC ANGULO RIASCOS, Identifi- 
cada con la cédula de ciudadanía número  
59.673.648 expedida en Tumaco, han solici- 
tado a esta Notaría la CONSTITUCIÓN DE  
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE  
sobre el siguiente inmueble de propiedad de  
GIESI QUIJANO ENRIQUEZ: EI LOTE 6 MAN- 
ZANA 19, de la urbanización PANORAMA  
FASE II, ubicado en la DIAGONAL 1 D NU- 
MERO 30 E-9 de la ciudad de Neiva, Depar- 
tamento del Huila, con un área de setenta y  
dos metros cuadrados (72.00 M2), junto  
con la casa de habitación que allí existe, de- 
terminado por los siguientes linderos: NOR- 
TE: en 6.00 metros con el lote No. 09. SUR:  
en 6.00 metros con la calle 1 D. ORIENTE: en  
12.00 metros con el lote No. 05. OCCIDEN- 
TE: en 12.00 metros, con el lote No. 07. MA- 
TRICULA INMOBILIARIA:200-148582.- CE- 
DULA CATASTRAL: 41001010700000  
5190013000000000. Que, por tal razón, se  
convoca a todos aquellos acreedores del  
constituyente que consideren lesivo de sus  
intereses dicho acto y quieran oponerse al  
mismo, para que así lo manifiesten al suscri- 
to Notario. El presente EDICTO se fija por el  
término de 15 días en lugar visible de esta  
Notaría, y se publicará por una sola vez en  
un periódico de amplia circulación en el lu- 
gar. El presente Edicto se fija hoy 22 de  
MAYO de 2024, Siendo las 08:00, A.M. EL  
NOTARIO, LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.
EDICTO EMPLAZATORIO.- EL JUZGADO  
PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO,  
VALLE DEL CAUCA, EMPLAZA  Al señor FA- 
BIO VALLEJO MORENO, Identificado con la  
cedula de ciudadanía  N°. 16.277.888 de Pal- 
mira, Valle, cuyo último domicilio fue en la  
carrera 11 N° 4 - 10 del Barrio los Llanitos del  
municipio de Roldanillo, Valle, para que se  
presente al Juzgado Promiscuo de Familia  
de Roldanillo, ubicado en la carrera 7 N° 9 -  
02 Tel: 2490993, en el proceso de JURIS- 
DICCIÓN VOLUNTARIA DE MUERTE PRE- 
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO, Radica- 
do bajo el N°76-622-31-84-001 2023  
00164-00, instaurado a través de apodera- 
do judicial por la señora MYRIAM ROCIO  
BERNAL ARIAS, SE PREVIENE: a todas las  
personas que tengan noticias de su parade- 
ro para que lo informen al Juzgado Promis- 
cuo de Familia de Roldanillo. Extracto de la  
demanda: “La señora MYRIAM ROCIO BER- 
NAL ARIAS, manifestó que su esposo FABIO  
VALLEJO MORENO, se ausentó de su resi- 
dencia en la carrera 11 N° 4 - 10 del Barrio los  
Llanitos del municipio de Roldanillo, Valle,  
desde el día 8 del mes de enero del año  
2008, día en el cual se dirigió al municipio  
de Riofrio, y que en el momento de su des- 
aparición se dirigía hacia el municipio de  
Roldanillo, Valle, a la altura del rompoy, en  
una motocicleta y manifiesta que desde ese  
momento perdió todo contacto con su es- 
poso FABIO VALLEJO MORENO. Lo anterior  
para los fines previstos en los artículos 583 y  
584 de la Ley 1564 de 2012 - Código Gene- 
ral de Proceso, en concordancia con el nu- 
meral 2 del artículo 97 del Código Civil.
EDICTO.- RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ- 
BLICO JUZGADO DIECISEIS DE FAMILIA DE  
MEDELLIN, ANTIOQUIA Proceso Jurisdic- 
ción Voluntaria Declaración de muerte pre- 
sunta por desaparecimiento Solicitante  
Mauricio Restrepo Calderón Desaparecido  
Freddy Alberto Restrepo Calderón Radicado  
05001 31 10 014 2024 00146 00 En cumpli- 
miento al auto del 21 de marzo de 2024, se  
procede a efectuar el Primer Emplazamiento  
del señor Fredy Alberto Restrepo Calderón,  
identificado con c.c. 71.682.008. entro del  
proceso de declaración de Muerte Presunta  
por Desaparecimiento iniciado por MAURI- 
CIO RESTREPO CALDERON, identificado con  
C.C. 98.499.697. SE PRECISA QUE LA PER- 
SONA DESAPARECIDA TUVO SU ÚLTIMO  
DOMICILIO EN LA CARRERA 35A CALLE  
100 N.° 35-35 DE MEDELLÍN, DE DONDE  
SALIÓ EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1986, SIEN- 
DO VISTO POR ULTIMA VEZ, EL MES DE  
SEPTIEMBRE DE 1993 EN LAS AFUERAS  
DEL BARRIO MINERO DEL CASCO URBANO  
DEL MUNICIPIO DE SEGOVIA, ANTIOQUIA.  
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON  
LOS ARTÍCULOS 584 NUMERAL 1 DEL  
C.G.P. Y 97 DEL C.C., SE HACE SABER A LA  
COMUNIDAD EN GENERAL PARA QUE  
QUIEN TENGA NOTICIAS DEL DESAPARECI- 
DO, DEBERÁ INFORMAR AL JUZGADO DIE- 
CISEIS DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ME- 
DELLÍN, UBICADO EN EL EDIFICIO “JOSÉ  
FÉLIX DE RESTREPO” Carrera. 52 No. 42-73  
SEGUNDO PISO. MEDELLÍN. CORREO ELEC- 
TRONICO j16fctomed@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co, HORARIO DE OFICINA, LUNES A  
VIERNES DE 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y DE  
1:00 a 5:00 p.m. CAMILO LONDOÑO LO- 
PEZ, secretario.
EDICTO.- LA SUSCRITA LIDER DEL ÁREA  
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA  
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DE- 
PARTAMENTO DE GUAVIARE, HACE SA- 
BER, Que, el día 24 de febrero de 2024 en  
la ciudad de San José del Guaviare, depar- 
tamento de Guaviare, falleció JHONNY  
URRUTIA ASPRILLA, quien en vida se  
identificaba con cédula de ciudadanía  
11.706.150 y laboró como Docente en la  
Secretaria de Educación del Departamen- 
to de Guaviare. Que a reclamar los sala- 
rios, prestaciones sociales y demás emo- 
lumentos adeudados al Docente fallecido,  
se presentaron: BRENDA ANDRADES VA- 
LENCIA, con cédula de ciudadanía  
41.243.833, en calidad de compañera per- 
manente y en representación de su hijo  
menor de edad ALBERT JHOSSETH  
URRUTIA ANDRADES, con tarjeta de iden- 
tidad 1120580414, DISSA SAHILY RICARD  
CUESTA, con cédula de ciudadanía  
26.274.649, en representación de su hijo  
menor de edad JOSÉ ALEJANDRO URRU- 
TIA RICARD, con tarjeta de identidad  
1078459885 y NELVIS RODRIGUEZ AL-

VEAR, con cédula de ciudadanía  
32.775.475. Se pública el presente aviso  
de conformidad con el Artículo 212 del Có- 
digo Sustantivo del Trabajo y demás dis- 
posiciones concordantes, para que todo  
beneficiario que se considere con igual  
derecho presente su reclamación. Para tal  
efecto, el interesado deberá dirigirse al  
Área Administrativa y Financiera-Fondo  
de Prestaciones Sociales del Magisterio de  
la Secretaria de Educación del Departa- 
mento del Guaviare, situada en la calle 8  
No 24-115, Barrio 20 de la ciudad de San  
José del Guaviare, departamento de Gua- 
viare. SEGUNDO AVISO, JULIETA MEN- 
DOZA CHEQUEMARCA, Líder Área Admi- 
nistrativa y Financiera.
EDICTO.- JUZGADO PROMISCUO DE FA- 
MILIA. CHAPARRAL, TOLIMA. CELULAR: 313  
3353618. CORREO ELECTRÓNICO j01prfcto- 
chaparral@cendoj.ramajudicial.gov.co. CLA- 
SES DE PROCESOS: LIQUIDACION DE LA  
SOCIEDAD CONYUGAL. No. RADICACIÓN:  
731683184001 2022 00196-00. DEMAN- 
DANTE: LUZ ALEYDA AULLON MURILLO,  
C.C. 28.688.627. AUTO DEMANDA: AUTO  
ADMITE DEMANDA DEL CUATRO (04) DE  
SEPTIEMBRE DE 2023, AUTO ORDENA EM- 
PLAZAMIETO EL VEINTE (20) DE OCTUBRE  
DE 2023. DEMANDADO(S): GUILLERMO  
MOLLANO PARADA, CC 7.167.521, CITA Y  
EMPLAZA, ORDENA EL EMPLAZAMIENTO  
DE LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD  
CONYUGAL PARA QUE HAGAN VALER SUS  
CRÉDITOS RADICADO 731683184001 2022  
00196-00 FORMADA POR LOS EXCONYU- 
GES : GUILLERMO MOLLANO PARADA, CC  
7.167.521 & LUZ ALEYDA AULLON MURI- 
LLO, C.C. 28.688.627, PARA QUE COMPA- 
REZCAN AL JUZGADO Y CONCURRAN A LA  
DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS  
A HACER VALER SUS DERECHOS PRESEN- 
TE EDICTO, COMPAREZCAN A ESTE JUZ- 
GADO A HACER VALER SUS CRÉDITOS. .  
CONTÁCTESE CON EL PALACIO DE JUSTI- 
CIA UBICADO EN LA CARRERA 9 ENTRE  
CALLES 10 Y 11, BARRIO SAN JUAN BAUTIS- 
TA, PALACIO DE AGINA JUSTICIA ALFONSO  
REYES ECHANDIA, PRIMER PISO CELULAR  
3133353618 EMAIL: j01prfctochapa- 
rral@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para los  
efectos indicados en el inciso 7 del artículo  
523 del código General del proceso, se ela- 
bora este listado hoy primero (1) de agosto  
de dos mil veintitrés (2023), el cual deberá  
publicarse por una sola vez en el diario El  
Tiempo, un día domingo, o en la televisión  
nacional, cualquier día entre las seis de la  
mañana y las once de la noche, como en la  
emisora de la ciudad.
AVISO.- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA,  
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, EL  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE VILLA- 
VICENCIO, META, HACE SABER: Que dentro  
del proceso de MUERTE PRESUNTA POR  
DESAPARECIMIENTO del señor JOSE HER- 
NANDO URREGO BEJARANO, radicado bajo  
el número No. 50001 31 10 004 2021 00255  
00, promovida por intermedio de apodera- 
da por la señora ELDA YOLANDA GONZÁ- 
LEZ, se dictó Sentencia de fecha 14 de mar- 
zo de 2024, que en su parte resolutiva dice:  
“Declarar LA MUERTE PRESUNTA POR DES- 
APARECIMIENTO del señor JOSE HERNAN- 
DO URREGO BEJARANO, con la CC No.  
79.414.895, por los motivos expuestos en  
las consideraciones de esta sentencia. Fijar  
como fecha presuntiva de la muerte del se- 
ñor JOSE HERNANDO URREGO BEJARANO,  
en el día 26 de noviembre de 1994, por las  
razones expuestas en la parte motiva de  
esta providencia. Oficiar a la Registraduría  
Nacional del Estado Civil de Villavicencio  
Meta, para que proceda a asentar el registro  
civil de defunción del señor JOSE HERNAN- 
DO URREGO BEJARANO. En firme esta sen- 
tencia publíquese su encabezamiento y par- 
te resolutiva en un diario de amplia circula- 
ción nacional (Tiempo, República, El Espec- 
tador), en un periódico local y una radiodifu- 
sora local. Por su pronunciamiento oral que- 
da notificado a las partes y sus apoderados  
en estrados. OLGA LUCIA AGUDELO CASA- 
NOVA, Jueza.” De conformidad con lo esta- 
blecido en el art. 108 del C.G.P en concor- 
dancia con el numeral 2º del art. 97 del Có- 
digo Civil y art. 584 del C.G.P, se hace entre- 
ga de las copias para las publicaciones de  
Ley que deberán efectuar en un diario de  
amplia circulación nacional (Tiempo, La Re- 
pública o El Espectador), en un periódico lo- 
cal y una radiodifusora local. LEIDY YULIETH  
MORENO ÁLVAREZ, secretaria.
EDICTO EMPLAZATORIO.- NOTARIA  
UNICA DE GRANADA, META, EL SUSCRITO  
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE GRANA- 
DA (META), EMPLAZA A todas las personas  
que se consideren con derecho a intervenir  
en el trámite de liquidación de herencia in- 
testada de la causante MARIA MERCEDES  
GALLEGO MADRID (q.e.p.d.), quien se iden- 
tificaba en vida con la cédula de ciudadanía  
número 30.002.203 de Granada, fallecida el  
día 20 de Noviembre de 2019, en Bogotá  
D.C., siendo el municipio de Granada, Meta,  
su último domicilio y el asiento principal de  
sus negocios.
El trámite fue aceptado median- 
te el acta No. 034, del día Veinti- 
cuatro (24) de Mayo de dos mil  
veinticuatro (2024), ordenando  
la citación de las personas que  
tengan derecho a concurrir a la  
liquidación de la sociedad con- 
yugal y de herencia intestada del  
causante, mediante la fijación de  
este edicto y su respectiva publi- 
cación en un periódico de amplia  
circulación nacional y su difusión  
en una emisora del lugar, ade- 
más de fijarlo por el término de  
diez (10) días hábiles en sitio vi- 
sible de esta notaria. El presente  
edicto se fija hoy Veintisiete (27)  
de Mayo de dos mil veinticuatro  
(2024), siendo las ocho de la  
mañana (8:00 a.m.), y será des- 
fijado el día Doce (12) de Junio  
del año dos mil veinticuatro  
(2024), a las cuatro (4) de la  
tarde. JAIME ALEXANDER GUZ- 
MA ROJAS, NOTARIO UNICO  
DEL CIRCULO DE GRANADA,  
META.
EDICTO.- EL JUZGADO PROMISCUO MU- 
NICIPAL DE MONTEBELLO, ANTIOQUIA,  
EMPLAZA A todas las personas indetermi- 
nadas que se crean con derecho a intervenir  
en el proceso de sucesión radicado 05 467  
40 89 001 2024 00023 00; causante RA- 
MON HORACIO RENDÓN RAMÍREZ, falleci- 
do el 16 de diciembre de 2015, siendo Mon- 
tebello su último domicilio y asiento princi- 
pal de sus negocios, para que si lo estiman  
pertinente comparezcan al proceso. Para  
que dentro del término de quince (15) días  
hábiles siguientes a esta publicación, com- 
parezcan al Juzgado Promiscuo Municipal  
de Montebello el cual se encuentra situado  
en la calle 20 No. 21-20, del Municipio de  
Montebello Antioquia. Correo electrónico  
j 0 1 p m p a l m b e l l o @ ce n d o j . r a m a j u d i - 
cal.gov.co, a notificarse personalmente del  
auto que declaró abierto y radicado el pro- 
ceso. Se advierte a los EMPLAZADOS que  
vencido este término y si no comparecen al  
juzgado, se les designará curador ad-Lítem,  
para seguir con el tramite pertinente (Art.  
108 y 293 del CGP). La presente publicación  
se realizará por una sola vez en un medio de  
amplia circulación nacional como el colom- 
biano o el tiempo, así como el portal Web-  
personas emplazadas de la Rama Judicial.  
Proceso adelantado por JOSÉ MANUEL  
VARGAS ESCOBAR, en su calidad de subro- 
gataria de los derechos herenciales que le  
puedan corresponder a la señora MARIA  
GENOVEVA RENDÓN RAMÍREZ, conforme a  
la escritura pública 174 del 24 de abril de  
2023, otorgada ante la Notaria Única de  
Santa Bárbara Ant. Se indica que el empla- 
zamiento se entenderá surtido quince (15)  
días después de publicada la información  
por el Registro Nacional de personas empla- 
zadas (art. 108 C.G.P), en concordancia con  
el artículo 10 del decreto 806 de 2020 y el  
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Monte- 
bello, abril veintidós (22) de dos mil veinti- 
cuatro (2024). JUAN CARLOS LONDOÑO  
GÓMEZ, SECRETARIO.
EDICTO.- REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE  
ORALIDAD. Medellín, veintisiete (27) de  
enero de Dos Mil veintitrés (2023). LA  
SUSCRITA SECRETARIA , EMPLAZA, Al  
señor ARNULFO DE JESÚS AGUIRRE SO- 
LÍS, sin documento de identidad conocido,  
nacido el 18 de agosto de 1944, hijo de  
Daniel Aguirre y Margarita Solís, quien es- 
tuvo casado con la señora Isabel Victoria  
Restrepo, presuntamente desaparecido en 
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agosto de 1982, en Medellín, lugar de su  
último domicilio, para que se haga presen- 
te en el proceso de Jurisdicción voluntaria  
de Muerte Presunta por desaparecimiento  
iniciado en este Juzgado a petición de su  
cónyuge Isabel de Jesús Victoria Restrepo.  
Se previene a quien tenga noticias del pre- 
sunto desaparecido, para que las comuni- 
quen a este despacho el cual está siendo  
tramitado bajo el Radicado 050013110015  
2017 00855-00., advirtiendo que el Juz- 
gado tiene sede en la carrera 52 nº 43 -36,  
Oficina 218, centro comercial pasaje Eléc- 
trico la Estación, de Medellín, correo elec- 
trónico j15famed@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co. El edicto se publicará en el  
diario con que esa entidad disponga, con  
las previsiones del artículo 108 del Código  
General del Proceso, el emplazamiento se  
entenderá surtido 15 días después de pu- 
blicado en el Registro Nacional de perso- 
nas emplazadas. Firmado Por: Maria Exce- 
nelia Alvarez Correa, Secretario. Juzgado  
De Circuito Familia 015 Oral. Medellín, An- 
tioquia. Este documento fue generado con  
firma electrónica y cuenta con plena vali- 
dez jurídica, conforme a lo dispuesto en la  
Ley 527/99 y el decreto reglamentario  
2364/12. Código de verificación:  
6 9 5 0 5 e c 6 c 5 6 3 0 c e d c - 
fa90e1b946435136f19fd1d4b7447ca6b78- 
5bc8409e12ea. Documento generado en  
31/01/2023 03:04:17 P.M. Descargue el ar- 
chivo y valide éste documento electrónico  
en la siguiente URL: https://procesojudi- 
cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica.

AVISO.- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA.  
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. EL  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE VILLA- 
VICENCIO, META, HACE SABER, Que dentro  
del proceso de MUERTE PRESUNTA POR  
DESAPARECIMIENTO del señor JOSE HER- 
NANDO URREGO BEJARANO, radicado bajo  
el número No. 50001 31 10 004 2021 00255  
00, promovida por intermedio de apodera- 
da por la señora ELDA YOLANDA GONZÁ- 
LEZ, se dictó Sentencia de fecha 14 de mar- 
zo de 2024, que en su parte resolutiva dice:  
“Declarar LA MUERTE PRESUNTA POR DES- 
APARECIMIENTO del señor JOSE HERNAN- 
DO URREGO BEJARANO, con la CC No.  
79.414.895, por los motivos expuestos en  
las consideraciones de esta sentencia. Fijar  
como fecha presuntiva de la muerte del se- 
ñor JOSE HERNANDO URREGO BEJARANO,  
en el día 26 de noviembre de 1994, por las  
razones expuestas en la parte motiva de  
esta providencia. Oficiar a la Registraduría  
Nacional del Estado Civil de Villavicencio  
Meta, para que proceda a asentar el registro  
civil de defunción del señor JOSE HERNAN- 
DO URREGO BEJARANO. En firme esta sen- 
tencia publíquese su encabezamiento y par- 
te resolutiva en un diario de amplia circula- 
ción nacional (Tiempo, República, El Espec- 
tador), en un periódico local y una radiodifu- 
sora local. Por su pronunciamiento oral que- 
da notificado a las partes y sus apoderados  
en estrados. OLGA LUCIA AGUDELO CASA- 
NOVA Jueza.” De conformidad con lo esta- 
blecido en el art. 108 del C.G.P en concor- 
dancia con el numeral 2º del art. 97 del Có- 
digo Civil y art. 584 del C.G.P, se hace entre- 
ga de las copias para las publicaciones de  
Ley que deberán efectuar en un diario de  
amplia circulación nacional (ELTIEMPO, La  
República o El Espectador), en un periódico  
local y una radiodifusora local. LEIDY YU- 
LIETH MORENO ÁLVAREZ, Secretaria. Ela- 
boró: Héctor. Revisó: Leidy Yulieth M. Calle  
36 No.29-35, Barrio San Isidro Villavicencio,  
Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co.

EDICTO.- EXTRACTO: Ante el Juzgado 1 CI- 
VIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  
con número de radicado 050014003001  
2023 0110900, Bancolombia S.A demanda  
en proceso de Cancelación y Reposición de  
título valor a la señora MAIRA ALEJANDRA  
PALACIO ROJAS con fundamento en los si- 
guientes hechos: La señora MAIRA ALEJAN- 
DRA PALACIO ROJAS, identificada con ce- 
dula de ciudadanía 43873835 y domiciliada  
en el municipio de MEDELLIN en la CRA 65B  
CL 52 B SUR 54 INTERIOR 1538, BL 1, SAN  
ANTONIO DE PRADO suscribió: 1. El día 31  
de enero de 2023 en la ciudad de MEDELLIN  
el pagaré No. 100102395 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. por la suma de $  
35.279.832,86 con fecha de vencimiento el  
día 3 de septiembre de 2026. 2. El día 31 de  
enero de 2023 en la ciudad de MEDELLIN el  
pagaré No. 100102396 a favor de BANCO- 
LOMBIA S.A. por la suma de $ 1.993.878,00  
con fecha de vencimiento el día 31 de enero  
de 2025. 3. El día 31 de enero de 2023 en la  
ciudad de MEDELLIN el pagaré No.  
100102397 a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
por la suma de $ 442.400,00 con fecha de  
vencimiento el día 31 de enero de 2025. 4. El  
día 14 de febrero de 2022 en la ciudad de  
MEDELLÍN el pagaré No. 6779 a favor de  
BANCOLMBIA S.A por la suma de  
$9.982.804,31, actualmente no tiene fecha  
de vencimiento ya que este pagaré instru- 
mentaliza una tarjeta de crédito cuya natu- 
raleza crediticia es de cupo rotativo y al ser  
un pagaré en blanco, no se tiene certeza de  
su vencimiento sino hasta que se diligencia,  
a la fecha de la presentación de esta deman- 
da, cuenta con un crédito diferido a 19 cuo- 
tas mensuales. Ocurre, sin embargo, que mi  
mandante extravió el mencionado pagaré  
sin que se hubiese producido su pago, moti- 
vo por el cual se impetra la presente acción  
de cancelación y reposición de título valor.  
Se expide el presente extracto de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 398 del  
Código General del Proceso, para ser publi- 
cado por una vez en un diario de amplia cir- 
culación nacional.

EDICTO.- NOTARIA ÚNICA CÍRCULO DE  
EL COCUY, BOYACÁ
El suscrito notario del círculo  
de El Cocuy Boyacá, emplaza a  
todas las personas que se con- 
sideren con derecho a interve- 
nir dentro de los diez (10) días  
siguientes a la publicación del 

presente edicto, en el trámite  
notarial de liquidación de he- 
rencia del causante PEDRO AL- 
FONSO ZAMBRANO SALAZAR,  
falleció el 05 de marzo de  
2024 en la ciudad de Tunja, se  
identificó en vida con la cedula  
1068718, siendo el ultimo do- 
micilio y principal asiento de  
los negocios de la causante el  
municipio de Güicán, Boyacá.  
Aceptado el trámite de liquida- 
ción de herencia en esta nota- 
ria mediante el acta número  
020 de fecha 21 de mayo de  
dos mil veintitrés (2023). Se  
ordena la publicación del pre- 
sente edicto en el periódico de  
amplia circulación nacional el  
tiempo y en la emisora de esta  
región por una sola vez, oficiar  
a la superintendencia de nota- 
riado y registro, en cumpli- 
miento a lo dispuesto por el ar- 
tículo 3o del decreto 902 de  
1988. ordenándose además la  
fijación en lugar visible de esta  
notaria por el término de diez  
(10) días, en cumplimiento del  
d.I. 902 de 1998 y 1729 de  
1988 que lo reforma y adiciona.  
Este EDICTO se fija en lugar vi- 
sible de esta Notaria el veinti- 
dós (22) de mayo de 2023, a  
las 08:00 A.M. VICTOR HER- 
NANDO NIÑO, NOTARIO UNI- 
CO CIRCULO DE COCUY, BO- 
YACA.
EDICTO.- EXTRACTO: Ante el  
Juzgado 04 CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ (CUNDINAMAR- 
CA), con número de radicado  
110014003004 2024 0055900,  
Bancolombia S.A demanda en  
proceso de Cancelación y Repo- 
sición de título valor al(la) se- 
ñor(a) MINIFILM SAS, con fun- 
damento en los siguientes he- 
chos: El(la) señor(a) MINIFILM  
SAS, identificado(a) con cedula  
de ciudadanía 900408196 y do- 
miciliado(a) en el municipio de  
BOGOTÁ en la CR 69 BIS 36 SUR  
51 BOGOTA, BARRIO CARVAJAL  
suscribió el día 22 de agosto de  
2023 en la ciudad de BOGOTÁ  
(mismo que coincide con el lu- 
gar de cumplimiento) un pagaré  
EN BLANCO (espacios en blan- 
co: valor del pagaré y fecha de  
vencimiento) No. 2030087926  
a favor de BANCOLOMBIA S.A  
con NIT. 890.903.938-8 y ubica- 
da en la dirección Carrera 48 N°  
26-85 torre sur piso 9, Medellín,  
dicho pagaré es diligenciable por  
la suma total del saldo de la obli- 
gación NO pagada; FORMA DE  
VENCIMIENTO: a día cierto y de- 
terminado; TIPO DE TITULO: A la  
orden; TASA DE INTERÉS: La  
máxima legal permitida; CLÁU- 
SULA ACELERATORIA: En caso  
de incumplimiento en el pago de  
cualquier obligación con BAN- 
COLOMBIA S.A. y otras situacio- 
nes que puedan afectar el cum- 
plimiento de las obligaciones  
con esta entidad, las cuales se  
relacionarán en el nuevo pagaré  
objeto de reposición en caso de  
sentencia favorable, Ocurre, sin  
embargo, que mi mandante ex- 
travió el mencionado pagaré que  
se relaciona.
EDICTO.- PROCESO DE JURISDICCIÓN  
VOLUNTARIA, MUERTE PRESUNTA RADI- 
CADO No. 540013160003 2024  
00063-00, LA SUSCRITA SECRETARIA  
DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE  
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  
N.S., CITA Y EMPLAZA Al señor HERNAN- 
DO RODRÍGUEZ PINEDA, identificado con  
la C.C. No. 18.923.950 de Aguachica, Ce- 
sar, con último domicilio y residencia en el  
corregimiento de la Gabarra (N. de S.),  
para que comparezca a este Juzgado ubi- 
cado en el Palacio de Justicia de Cúcuta,  
Oficina 104C Bloque C y se NOTIFIQUE  
del presente proceso de DECLARACIÓN  
DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARE- 
CIMIENTO, instaurado por la señora  
KELLY JOHANNA RODRÍGUEZ BELTRÁN,  
a través de apoderada judicial debida- 
mente constituida, en demanda que por  
reparto correspondió a este Despacho Ju- 
dicial y a su vez se previene a quienes ten- 
gan noticias del emplazado, presuntos  
desaparecido, para que las comunique a  
este Juzgado al correo electrónico jfam- 
cu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, único  
medio habilitado para tal fin. La demanda  
fue admitida mediante auto # 301 del  
15/02/2024. En cumplimiento a lo esta- 
blecido en el Art. 97 del C.C. y los Arts.  
583 numeral 2º y 584 del Código General  
del Proceso -CGP-, se fija el presente  
EDICTO durante el término de las publica- 
ciones, en el micrositio Web de este Juz- 
gado en la sección de edictos, la cual se  
puede consultar en la página Web de la  
Rama Judicial siguiendo la siguiente ruta:  
Juzgados del Circuito, Juzgados de Familia  
del Circuito, Juzgados del Circuito, Norte  
de Santander, Capital: Cúcuta, Juzgado  
003 de familia de Cúcuta, Edictos, 2024 o  
ingresando al siguiente link  
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i -

cial.gov.co/web/juzgado-03-familia-del- 
circuito-decucuta/106; publicación que  
deberá realizar el(la) interesado(a), tres  
(3) veces por lo menos, debiendo correr  
más de cuatro (4) meses entre cada dos  
citaciones. Las publicaciones se harán en  
un periódico de mayor circulación que se  
edite en la capital de la República y en un  
periódico local de amplia circulación en el  
municipio de Cúcuta -Norte de Santander- 
, el día Domingo y en una radiodifusora lo- 
cal con sintonía en esta ciudad, entre las  
6:00 a.m. y las 11:00 p.m. San José de Cú- 
cuta, 10 de mayo de 2024. Firmado Por:  
Luz Karime Riveros Velandia, secretario  
Juzgado De Circuito Familia 003 Oral Cú- 
cuta, Norte De Santander.

AVISO DE REMATE.-  LA SUSCRITA SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO UNICO PROMIS- 
CUO MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDA- 
QUIES CAQUETA,  HACE SABER  Que me- 
diante auto de fecha 28 de mayo de 2024,  
se ha fijado la hora de las 9:30 a.m. del día 3  
de julio de 2024, para que tenga lugar la dili- 
gencia REMATE del bien inmueble embar- 
gado y secuestrado dentro del proceso EJE- 
CUTIVO HIPOTECARIO No.180944089001  
2021 00055 seguido contra ANDREA VA- 
LENTINA IDARRAGA CHAVARRO, deman- 
dante MERLY JOHANA RODRIGUEZ CASTA- 
ÑEDA., apoderado Dr. Israel Javier Gaitán  
Ramos.  El bien a rematar es: Predio rural  
denominado MIRAVALLE ubicado en la ve- 
reda La Unión de este municipio, identifica- 
do con matrícula inmobiliaria 420-35717con  
una extensión de 48 hectáreas y determina- 
do dentro de los siguientes linderos. NOR- 
OESTE: terrenos baldíos Nacionales en 293  
mtrs. SUROESTE: Con predios de Rafael Pa- 
lomares en 800 mtrs. SUR OESTE, NORTE  
ESTE y NORTE: Con predios de Génova  
Otalvaro en 1.099 mtrs aproximadamente, y  
encierra, tiene 2 casas de habitación, 1. cons- 
truida en madera, techo zinc, 3 habitaciones,  
baño, cocina, cuerdas para luz eléctrica, la 2°  
casa, construida en madera, techo zinc, 4  
habitaciones, cocina, baño, sin energía eléc- 
trica, la finca tiene pastos naturales en regu- 
lar estado, rastrojos en estado de abandono  
total, cercas en alambre púas, en regular es- 
tado.  El anterior bien ha sido avaluado en la  
suma de ($113.500.000,00) M/cte. El se- 
cuestre quien está encargado de mostrar el  
bien - Alfonso Guevara Toledo, celular  
3134247129. Informando1234@gmail.com.   
Será postura admisible la que cubra el 70%  
del avalúo del bien, previa consignación del  
40% de ese valor para hacer postura, en el  
Banco Agrario de Colombia cuenta de depó- 
sitos judiciales 180942042001, así mismo el  
rematante dará cumplimiento al artículo 12  
de la Ley 1743/14, consignando el 5% del re- 
mate, a favor del Tesoro Nacional.  La licita- 
ción empezará a la hora indicada y no se ce- 
rrará sino luego de haber transcurrido dos  
horas por lo menos.  Y para los efectos del  
artículo 450 del C.G.P., se elabora el presen- 
te AVISO hoy (29) de mayo 2024, estará  
publicado - sitio Rama Judicial https://publi- 
c a c i o n e s p r o c e s a l e s . r a m a j u d i - 
cial.gov.co/web/publicaciones-procesales,  
plataforma TYBA y se publicará en un diario  
escrito a nivel Nacional, de amplia circula- 
ción.  MARTHA PATRICIA CALDERON AN- 
DRADE, SECRETARIA.

EDICTO.- EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL  
CONTADOR PÚBLICO DE LA SOCIEDAD  
COLOMBIAN EXOTIC LANDS S.A.S. NIT  
901.070.061-7, AVISA AL PÚBLICO QUE: 1o.  
En reunión de Asamblea Ordinaria de Accio- 
nistas celebrada el 16 de mayo de 2024 en  
Armenia, domicilio social principal de la so- 
ciedad, se tomó la decisión de escindir par- 
cialmente la sociedad COLOMBIAN EXOTIC  
LANDS S.A.S., transferirá una parte de su pa- 
trimonio a una sociedad que se denominará  
FINCA MALLORCA S.A.S. 2o. De acuerdo  
con lo dispuesto por los artículos 5 de la Ley  
222 de 1995 y 174 del Código de Comercio,  
por medio de este aviso, se informa: 2.1. a 30  
de abril de 2024 los activos, pasivos, patri- 
monio y capital de la sociedad escindida,  
antes de la adopción de la reforma, eran los  
siguientes (expresado en pesos colombia- 
nos): Sociedad, COLOMBIAN EXOTIC  
LANDS S.A.S., Activo, $3.695.970.176, Pasi- 
vo, $6.626.373, Patrimonio, $3.689.343.802,  
Capital, $210.000.000, 2.2. Con el perfec- 
cionamiento de la escisión, los activos, pasi- 
vos, patrimonios y capitales de las socieda- 
des participantes serán los siguientes (ex- 
presados en pesos colombianos): Sociedad,  
COLOMBIAN EXOTIC LANDS S.A.S., Activo,  
$1.076.875.721, Pasivo, $6.626.373, Patrimo- 
nio, $1.070.249.347, Capital $105.000.000,  
FINCA MALLORCA S.A.S., $2.619.094.455,  
$0.00, $2.619.094.455, $105.000.000, 2.3.  
Todo el esquema de la escisión se funda- 
mentó en un sistema único de evaluación de  
las fracciones patrimoniales escindidas y de  
los activos, pasivos y patrimonio de la socie- 
dad escindida, esto es, su valor en libros o  
contable al 30 de abril de 2024, de confor- 
midad con lo dispuesto para la materia por  
la Superintendencia de Sociedades, 2.4. En  
el capital suscrito de la sociedad beneficiaria  
(FINCA MALLORCA S.A.S.) participarán to- 
dos los accionistas de la sociedad escinden- 
te (COLOMBIAN EXOTIC LANDS S.A.S.) en  
la misma proporción en la que lo hacían an- 
tes de la escisión, 2.5. Las sociedades escin- 
dentes y la beneficiaria responderán solida- 
riamente por las obligaciones adquiridas por  
la primera (escindente) antes de la escisión,  
en los términos del artículo 10 de la Ley 222  
de 1995, 2.6. El Representante Legal y el Re- 
visor Fiscal de las sociedades participantes  
en la escisión, con la firma que hacen del  
original que ha servido de base para este  
aviso, certifican que lo anterior refleja en for- 
ma exacta las decisiones societarias en rela- 
ción con la reforma estatutaria adoptada, así  
como los métodos de valoración (contable)  
de activos, pasivos y patrimonio que sirvie- 
ron de base para la operación. SANTIAGO  
LONDOÑO GÓMEZ, C.C.#9.733.044, Repre- 
sentante Legal Suplente COLOMBIAN EXO- 
TIC LANDS S.A.S., STEFANIA DUQUE SAN- 
CHEZ, C.C. #1.093.229.415, Contador Públi- 
co TP 269576-T.

AVISO.- JUZGADO PROMISCUO DE FAMI- 
LIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA, BOYACA,  
CARRERA 10 No. 8 A-43 PISO 2. PALACIO  
DE JUSTICIA CELULAR: 3204403389.  
j01pr fc togaragoa@cendoj . ramajud i- 
cial.gov.co. Que dentro del proceso de AD- 
JUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS radica- 
do bajo el No. 152993184001 2024 00002- 
00, promovido por FAUSTINO VANEGAS  
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciu- 
dadanía No. 7.334.780 de Garagoa, median- 
te sentencia de fecha tres (03) de mayo del  
presente año dos mil veinticuatro (2024), se  
dispuso en la parte resolutiva lo siguiente:  
“PRIMERO. Designar como persona de apo- 
yo para facilitar el ejercicio de la capacidad  
legal de FAUSTINO VANEGAS RODRIGUEZ,  
identificado con cédula de ciudadanía No.  
7.334.780 de Garagoa, al señor ROSA  
OMAIRA MELO RODRIGUEZ, identificada  
con c.c. No. 1015395061, quien lo asistirá  
para los siguientes asuntos: Actos de admi- 
nistración, Actos de venta, Actos de compra,  
Actos financieros, Actos de representación,  
Adelantar procesos de sucesión y de cual- 
quier otra índole para legalizar bienes que le  
correspondan como heredero. Además, se  
concede el apoyo para la comunicación, es  
decir, para que actúe como su intérprete  
ante los diferentes escenarios judiciales, ad- 
ministrativos (E.P.S., Hospitales, colegios,  
Comisarías de Familia, Notarías, Alcaldía y  
en general instituciones estatales, etc.). Para  
la comprensión de actos jurídicos y sus con- 
secuencias, asistiendo y haciendo recomen- 
daciones a FAUSTINO. Para la manifestación  
de la voluntad y preferencias personales.  
Para efectos de publicidad a terceros, los ac- 
tos jurídicos que involucren bienes sujetos a  
registro deberán contar con una anotación  
de que el acto en cuestión fue realizado uti- 
lizando apoyos. SEGUNDO: Se ordena la no- 
tificación al público por aviso de la integri- 
dad de la parte resolutiva de esta providen- 
cia que se insertará una vez en día domingo  
por lo menos en un diario de Amplia Circula- 
ción Nacional; esto es, EL TIEMPO. TERCE- 
RO. Por secretaria désele posesión a la per- 
sona jurídica designada como apoyo. CUAR- 
TO: La persona de apoyo, deberá al término  
de cada año desde la ejecutoria de la sen- 
tencia de adjudicación de apoyos, realizar  
un balance en el cual se exhibirá a la perso- 
na titular de los actos ejecutados y al juez 1.  
El tipo de apoyo que prestó en los actos jurí- 
dicos en los cuales tuvo injerencia. 2 Las ra- 
zones que motivaron la forma en qué prestó  
el apoyo, con especiales énfasis en cómo  
estos representaban la voluntad y preferen- 
cias de la persona. 3. La persistencia de una  
relación de confianza entre la persona de  
apoyo y el titular del acto jurídico. QUINTO.  
Las funciones de la persona de apoyo esbo- 
zadas anteriormente y en la Ley, se limitan  
al término de cinco años, contados a partir  
de la ejecutoria de esta providencia.” Gara- 
goa, quince (15) de mayo de dos mil veinti- 
cuatro (2024). SONIA PILAR BÁEZ FIGUE- 
ROA, Secretaria.
EDICTO.- EL FONDO PARA LA DEFENSA  
DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTI- 
VOS - DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y EL JUZ- 
GADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIR- 
CUITO DE  SANTA MARTA AVISA A LA CO- 
MUNIDAD. Santa Marta D.T.C.H., diecisiete  
(17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
Expediente: 47-001-3333-010-2023- 
00273-00. Demandante: DEFENSORIA DEL  
PUEBLO REGIONAL MAGDALENA. Deman- 
dados: DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA,  
DISTRITO DE SANTA MARTA Clase de Pro- 
ceso: ACCION POPULAR. Visto el informe  
secretarial, se observa que la acción popular  
promovida por la DEFENSORIA DEL PUEBLO  
REGIONAL MAGDALENA en contra del DE- 
PARTAMENTO DEL MAGDALENA y el DIS- 
TRITO DE SANTA MARTA se encuentra for- 
malmente ajustada a derecho de conformi- 
dad con la ley 472 de 1998 y los artículos  
144 y 161 del C.P.A.C.A, por lo que es menes- 
ter proceder a su admisión. Conforme lo  
considerado, se RESUELVE: Admitir la pre- 
sente acción popular promovida por la DE- 
FENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL MAG- 
DALENA, contra el DEPARTAMENTO DEL  
MAGDALENA y el DISTRITO DE SANTA  
MARTA. Notificar personalmente al DEPAR- 
TAMENTO DEL MAGDALENA y al DISTRITO  
DE SANTA MARTA a través de sus represen- 
tantes legales o quienes estén facultados  
para hacer sus veces y llevar a cabo lo co- 
rrespondiente a este trámite, conforme lo  
indica el artículo 199 del C.P.A.C.A., modifi- 
cado por el artículo 48 de la Ley 2080 de  
2021. Para tales efectos enviar la presente  
providencia al correo para notificaciones ju- 
diciales. Notificar personalmente al Agente  
del Ministerio Público, Procurador Delegado  
ante este despacho en el correo edan- 
gond@procuradoria.gov.co, conforme lo in- 
dica el artículo 199 del C.P.A.C.A., modifica- 
do por el artículo 48 de la Ley 2080 de  
2021. Para el efecto enviar copia de la pre- 
sente providencia y de la demanda. Correr  
traslado de la demanda a la parte demanda- 
da de conformidad con lo expuesto en el ar- 
tículo 22 de la Ley 472 de 1998 por el térmi- 
no de diez (10) días siguientes a la notifica- 
ción del presente proveído, contados a partir  
del vencimiento del término contenido en el  
artículo 199 del CPACA, modificado por el  
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para  
que conteste la demanda, presente excep- 
ciones y solicite la práctica de pruebas. Para  
efectos de informar a los miembros de la co- 
munidad en general en relación con la inicia- 
ción del presente proceso, publicar el auto  
admisorio de la demanda, a costa del actor  
popular, en un diario de amplia circulación  
nacional. Para lo anterior, se le concede un  
término de cinco (5) días contados a partir  
de la notificación de esta providencia para  
aportar prueba de la publicación requerida.  
Por secretaría remitir copia de la demanda y  
de esta providencia a la Defensoría del Pue- 
blo para efectos del registro público de ac- 
ciones populares en los términos del artículo  
80 de la Ley 472 de 1998. NOTIFÍQUESE Y  
CÚMPLASE Firmado Por: Romualdo Jose  
Gomez Andrade Juez Juzgado Administrati- 
vo De Circuito 010 Santa Marta, Magdalena.

AVISO DE REMATE.- JUZGADO PRIMERO  
PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCAIMA.  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO, Calle  
2 No 8-98 Tocaima, Cundinamarca, HACE  
SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO  
No. 258154089001 2017 0028300. de  
BANCO PICHINCHA S.A. HOY SIERRA MON- 
TOYA Y CIA S. EN C. contra ARANGUNDY  
RIVERA LUZ YANIRA mediante auto de fe- 
cha 19 de febrero del año 2024, el JUZGADO  
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TO- 
CAIMA CUNDINAMARCA., señaló como fe- 
cha el día 19 de junio del año 2024, a la hora  
de las 03:00 PM, para que tenga lugar la di- 
ligencia de REMATE, sobre el bien mueble -  
vehículo automotor identificado con las  
PLACAS JCK049, MARCA JMC, LINEA  
JX1032TSE4, MODELO 2016, CLASE CA- 
MIONETA, COLOR BLANCO, No. MOTOR:  
JX4D24A4L-F9P31538, No. VIN: LEFAD- 
DE13GTP00123, No. CHASIS: LEFAD- 
DE13GTP00123, CILINDRAJE 2402, TIPO  
CARROCERIA PICO (PICK UP), MATRICULA- 
DO STRIA TTO y TTE MCPAL GIRARDOT, de  
propiedad del LUZ YANIRA ARANGUNDY  
RIVERA, identificado con cédula de ciudada- 
nía No. 21.014.720, bien que se encuentra  
ubicado en las instalaciones del PARQUEA- 
DERO SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTO- 
MOTRIZ S.A.S ubicado en la CALLE 4 #  
11-05 BODEGA 1-B Bogotá Mosquera ha- 
cienda puente grande de Mosquera Cundi- 
namarca. El secuestre designado para la  
guarda, custodia y administración del men- 
cionado vehículo es la Sociedad Comercial  
SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES iden- 
tificada con NIT No. 900.709.757 Represen- 
tada legalmente por la señora MARICELA  
MOGOLLON PENAGOS identificada con ce- 
dula de ciudadanía No 1.023.899.828 de Bo- 
gotá quien puede ser localizado en la si- 
guiente dirección: AV Jiménez No 09 -43  
piso 4, oficina 406, de la ciudad de Bogotá,  
así como al teléfono: 3057142352 y CO- 
RREO ELECTRONICO: solucioneslegalesinte- 
ligentes@gmail.com El valor del citado au- 
tomotor Bien mueble cuenta con un avalúo  
de: ($69.630.000) M/cte La diligencia co- 
menzará a la hora señalada y no se cerrará si  
no transcurrida una hora como mínimo. Será  
postura admisible la que cubra el (70%) del  
avaluó del Bien mueble, es decir, la suma de  
($48.741.000), previa consignación del  
40% de la totalidad del avalúo, o sea, la  
suma de ($27.852.000), ante EL BANCO  
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en la cuenta  
de depósitos judiciales No. 258152042001,  
código de despacho 258154089001, a órde- 
nes de JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  
MUNICIPAL DE TOCAIMA, indicando el  
nombre de las partes del proceso y de forma  
correcta los 23 dígitos del radicado de este  
asunto. Quienes concurran al remate para  
hacer postura deberán efectuar consigna- 
ción del CUARENTA POR CIENTO (40%)  
DEL AVALUO DEL BIEN A REMATAR, como  
lo indican los artículos 451 y 452 del CGP y  
remitir la oferta en correo cerrado a la Se- 
cretaría del Juzgado con antelación al rema- 
te La publicidad del remate se surtirá en el  
diario EL TIEMPO o en emisora con cubri- 
miento departamental, dando la actora  
cumplimiento al artículo 450 del CGP. Se  
encarece se revisen detenidamente las pu- 
blicaciones a realizar y para el día del remate  
se tenga completo el trámite de liquidación  
del crédito y se aporte actualizado el certifi- 
cado de tradición y libertad del bien Final- 
mente, Para consultar el expediente digitali- 
zado ingrese a la página www.ramajudi- 
cial.gov.co micrositio del Despacho, Rema- 
tes 2024. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  
MUNICIPAL DE TOCAIMA.
EDICTO.- JUZGADO SEGUNDO DE FAMI- 
LIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. EM- 
PLAZAMIENTO. EL JUZGADO SEGUNDO  
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA CIU- 
DAD DE VALLEDUPAR, CESAR, EMPLAZA:  
Al señor LUIS EDUARDO AROCA RAMI- 
REZ, quien tuvo su último domicilio en la  
ciudad de Valledupar, Cesar, para que se  
presente a este Juzgado y a estar a dere- 
cho en el presente proceso de MUERTE  
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO,  
promovido por la señora MARIA DEL PI- 
LAR OLIVELLA MINDIOLA, por medio de  
apoderada judicial la doctora JENT MARIA  
CRUZ TANG, con RADICADO No. 20001  
31 10 002 2023 00492 00, según deman- 
da que así se extracta. HECHOS: 1. El día  
27 de enero de 1969, nació en el municipio  
de La Paz, Cesar, el señor LUIS EDUARDO  
AROCA RAMIREZ, IDENTIFICADO CON  
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 5.088.321  
EXPEDIDA EN LA PAZ, CESAR. 2. El señor  
LUIS EDUARDO AROCA RAMIREZ, IDEN- 
TIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA  
No. 5.088.321 EXPEDIDA EN LA PAZ, CE- 
SAR, se ausentó de su residencia desde  
hace más de 23 años, desde el 7 de sep- 
tiembre de 2000, fecha en la cual salió de  
su residencia ubicada en Valledupar, Ce- 
sar, hacia su lugar de trabajo ubicado en  
Duitama, Boyacá, visto por última vez por  
los vecinos del sector donde residía. 3. La  
señora MARIA DEL PILAR OLIVELLA MIN- 
DIOLA, CÓNYUGE DEL DESAPARECIDO,  
ha efectuado las diligencias pertinentes  
tendientes a dar con el paradero del señor  
LUIS EDUARDO AROCA RAMIREZ, desde  
el momento de su desaparecimiento, des- 
tacándose entre ellas las siguientes: a)  
Denuncia instaurada ante la Fiscalía Gene- 
ral de la Nación, Seccional Valledupar de  
fecha 17 de febrero de 2014; b) Resolución  
emanada por la Unidad para la Atención y  
Reparación Integral a las Victimas donde  
se incluye y reconoce a la cónyuge en el  
Registro Único de Víctimas (RUV) por el  
hecho victimizante de desaparición forza- 
da de su esposo; c) Aviso a familiares; d)  
Proceso de Justicia y Paz ante la Fiscalía  
General de la Nación. 4. Así mismo, el se- 
ñor EDWIN AROCA RAMIREZ, HERMANO  
DEL DESAPARECIDO, instauró denuncia  
ante la Fiscalía General de la Nación en el  
año 2000, sin embargo, dicho proceso fue  
archivado. 5. Hasta el momento ha sido  
imposible dar con el paradero del señor  
LUIS EDUARDO AROCA RAMIREZ, IDEN- 
TIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. 5.088.321 EXPEDIDA EN LA PAZ, CE- 
SAR y tampoco se ha reportado, ni ha  
dado muestra alguna de sobrevivencia. 6.  
La solicitante ha concedido poder para ac- 
tuar en representación y solicitar lo pedi- 
do al juez de la causa. Se le advierte al  
emplazado que si no comparece se le  
nombrará un Curador Ad lítem, e igual- 
mente se les hace saber a las personas  
que tengan noticias del emplazado que  
deben informarlo inmediatamente a este  
Juzgado. Y para los efectos del Artículo  
108 del C.G.P. y 97 del Código Civil. Nu- 
meral 2 publíquese el presente Edicto en  
un periódico de Amplia Circulación Nacio- 
nal (EL TIEMPO) y local (El Heraldo), el día  
domingo, por tres veces, con un intervalo  
no inferior entre cada uno de cuatro (4)  
meses y, en una radiodifusora local (R.C.N.  
RADIO o Caracol Radio) por tres veces,  
con un intervalo no inferior entre cada uno  
de cuatro (4) meses, en las horas com- 
prendidas entre las SEIS (6) DE LA MAÑA- 
NA y las ONCE (11) DE LA NOCHE, así mis- 
mo se deberá incluir este emplazamiento  
en el Registro Nacional de Personas Em- 
plazadas. Se expide hoy diecisiete (17) de  
enero de dos mil veinticuatro (2024).  
MILDRED PUMAREJO MAESTRE, Secreta- 
ria.

AVISO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA  
JUDICIAL. LA SECRETARIA DEL JUZGADO  
QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI,  
VALLE DEL CAUCA, HACE SABER, Que en el  
proceso de INTERDICCION JUDICIAL (TRA- 
MITE DE REVISIÓN) del señor JOSE FER- 
NANDO MONTENEGRO ORDOÑEZ, promo- 
vido por CARLOS ARTURO OCAÑA ORDO- 
ÑEZ, mediante Sentencia No. 080 de fecha  
02 de mayo de 2024, la cual se encuentra  
debidamente notificada y ejecutoriada se  
resolvió: “PRIMERO: ANULAR la declaración  
de Interdicción Judicial decretada mediante  
sentencia No. 351 de fecha 27 de julio de  
2010, al señor JOSE FERNANDO MONTENE- 
GRO ORDOÑEZ con C.C. No. 94.383.269.  
SEGUNDO: OFICIAR a la Notaría Tercera del  
Círculo de Cali y a la Oficina de Registro del  
Estado Civil, para que registre dicha anula- 
ción en el registro civil de nacimiento del se- 
ñor JOSE FERNANDO MONTENEGRO OR- 
DOÑEZ. TERCERO: NOTIFICAR está decisión  
al público, por aviso que se insertará por una  
sola vez, un día domingo en un diario de  
amplia circulación (EL TIEMPO). CUARTO:  
DECRETAR la adjudicación de apoyos en fa- 
vor de JOSE FERNANDO MONTENEGRO  
ORDOÑEZ, para realizar los siguientes actos:  
a) Facilitar la comprensión de los actos jurí- 
dicos y sus consecuencias por parte de la  
persona con discapacidad; se designa como  
persona de apoyo a CARLOS ARTURO OCA- 
ÑA ORDOÑEZ; duración cinco años. b) Faci- 
litar la manifestación de la voluntad y las  
preferencias por parte de la persona con dis- 
capacidad; se designa como persona de  
apoyo a CARLOS ARTURO OCAÑA ORDO- 
ÑEZ; duración cinco años. c) Representar a  
la persona en determinados actos cuando  
ella o cuando el juez así lo decidan; se desig- 
na como persona de apoyo a CARLOS AR- 
TURO OCAÑA ORDOÑEZ; duración cinco  
años. d) Interpretar la voluntad y las prefe- 
rencias cuando la persona no pueda mani- 
festar su voluntad; se designa como persona  
de apoyo a CARLOS ARTURO OCAÑA OR- 
DOÑEZ; duración cinco años. e) Honrar y  
hacer valer la voluntad de la persona en de- 
cisiones establecidas en directivas anticipa- 
das; se designa como persona de apoyo a  
CARLOS ARTURO OCAÑA ORDOÑEZ; dura- 
ción cinco años. QUINTO: ORDENAR la po- 
sesión del señor CARLOS ARTURO OCAÑA  
ORDOÑEZ, con CC No. 16.588.563, confor- 
me el Nral. 3º Art. 44 Ley 1996 de 2019.  
SEXTO: Al término de cada año desde la eje- 
cutoria de la sentencia, los señores los seño- 
res YANETH CHICA MUÑOZ y JUAN CAMI- 
LO VALDERRAMA CHICA, como personas  
de apoyo judicial, deberán presentar un ba- 
lance en el cual se exhibirá a la persona titu- 
lar de los actos ejecutados y al Juez: i) El  
tipo de apoyo que prestaron en los actos ju- 
rídicos en los cuales tuvo injerencia. ii) Las  
razones que motivaron la forma en que  
prestaron el apoyo, con especial énfasis en  
cómo éstas representaban la voluntad y  
preferencias de la persona. iii) La persisten- 
cia de una relación de confianza entre la  
persona de apoyo y el titular del acto jurídi- 
co. SÉPTIMO: El señor CARLOS ARTURO  
OCAÑA ORDOÑEZ designado como perso- 
na de apoyo deberá atender las obligaciones  
establecidas en el art. 46 de la ley 1996 de  
2019 que consistente en: i) Guiar sus actua- 
ciones como apoyo conforme a la voluntad  
y preferencias de la persona titular del acto.  
ii) Actuar de manera diligente, honesta y de  
buena fe conforme a los principios de la pre- 
sente Ley. iii) Mantener y conservar una re- 
lación de confianza con la persona a quien  
presta apoyo. iv) Mantener la confidenciali- 
dad de la información personal de la perso- 
na a quien presta apoyo. v). Las demás que  
le sean asignadas judicialmente o acordadas  
entre la persona titular del acto y la persona  
de apoyo. vi) Comunicar al juez y al titular  
del acto jurídico todas aquellas circunstan- 
cias que puedan dar lugar a la modificación  
o terminación del apoyo, o que le impidan  
cumplir con sus funciones. OCTAVO: SIN  
condena en costas. NOVENO: NOTIFICAR  
está providencia al Ministerio Público”. (Fir- 
mado) El Juez, CARLOS ERNESTO OLARTE  
MATEUS. Radicación 76001-31-10-005  
2009 802-00.

AVISO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA.  
RAMA JUDICIAL. LA SECRETARIA DEL  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORA- 
LIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN- 
TIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA,  
HACE SABER, Que en el proceso de IN- 
TERDICCION JUDICIAL (TRAMITE DE RE- 
VISIÓN) del señor JUAN CARLOS RIVERA  
ESCOBAR, promovido por las señoras  
GLORIA ESCOBAR RIVERA y NINFA TORO  
DE ESCOBAR, mediante Sentencia No.  
088 de fecha 07 de mayo de 2024, la cual  
se encuentra debidamente notificada y 

ejecutoriada se resolvió: “PRIMERO: ANU- 
LAR la declaración de Interdicción Judicial  
decretada mediante sentencia No. 187 del  
19 de marzo de 1998, al señor JUAN CAR- 
LOS RIVERA ESCOBAR con C.C. No.  
16.662.351. SEGUNDO: OFICIAR a la Nota- 
ría Segunda del Círculo de Cali y a la Ofici- 
na de Registro del Estado Civil, para que  
registre dicha anulación en el registro civil  
de nacimiento del señor JUAN CARLOS  
RIVERA ESCOBAR. TERCERO: NOTIFICAR  
está decisión al público, por aviso que se  
insertará por una sola vez, un día domingo  
en un diario de amplia circulación (EL  
TIEMPO). CUARTO: DECRETAR la adjudi- 
cación de apoyos en favor de JUAN CAR- 
LOS RIVERA ESCOBAR, para realizar los  
siguientes actos: a) Comunicación: Acom- 
pañamiento para asegurar comprensión y  
expresión de terceros; solicitud y acepta- 
ción de consejo; ayudar a explicar las co- 
sas que pasan, a hacerse entender, a ex- 
plicar las consecuencias de las cosas que  
pasan. Se designa como persona de apo- 
yo a FANNY ESCOVAR DE PAZ; duración  
cinco años. b) Toma de decisiones: Ayuda  
para tomar decisiones importantes, para  
la obtención de información, análisis y for- 
mulación de opciones para la toma de de- 
cisiones. Se designa como persona de  
apoyo a FANNY ESCOVAR DE PAZ; dura- 
ción cinco años. c) Médicos y personales:  
Trámites médicos, obtención de citas y  
medicación, traslado a lugares de atención  
y citas. Se designa como persona de apo- 
yo a FANNY ESCOVAR DE PAZ; duración  
permanente. d) Administración de dinero:  
Manejo del dinero, conocimiento y deno- 
minación de billetes y monedas, opera- 
ción básica de compras y pagos, apertura  
y manejo de cuentas bancarias, uso de  
tarjeta débito. Se designa como persona  
de apoyo a FANNY ESCOVAR DE PAZ; du- 
ración cinco años. e) Administración de vi- 
vienda: Acompañamiento en planeación y  
ejecución de actividades de pago y obli- 
gaciones. Se designa como persona de  
apoyo a FANNY ESCOVAR DE PAZ; dura- 
ción cinco años. f) Representación legal:  
Comprensión de actos jurídicos que impli- 
can toma de decisión frente al patrimonio.  
Se designa como persona de apoyo a  
FANNY ESCOVAR DE PAZ; duración cinco  
años. QUINTO: ORDENAR la posesión de  
la señora FANNY ESCOVAR DE PAZ, con  
CC No. 25.259.015, conforme el Nral. 3º  
Art. 44 Ley 1996 de 2019. SEXTO: Al tér- 
mino de cada año desde la ejecutoria de la  
sentencia, la señora FANNY ESCOVAR DE  
PAZ, como persona de apoyo judicial, de- 
berá presentar un balance en el cual se  
exhibirá a la persona titular de los actos  
ejecutados y al Juez: i) El tipo de apoyo  
que prestó en los actos jurídicos en los  
cuales tuvo injerencia. ii) Las razones que  
motivaron la forma en que prestó los apo- 
yos, con especial énfasis en cómo éstas  
representaban la voluntad y preferencias  
de la persona. iii) La persistencia de una  
relación de confianza entre la persona de  
apoyo y el titular del acto jurídico. SÉPTI- 
MO: La señora FANNY ESCOVAR DE PAZ,  
como persona de apoyo judicial deberá  
atender las obligaciones establecidas en el  
art. 46 de la ley 1996 de 2019 que consis- 
tente en: i) Guiar sus actuaciones como  
apoyo conforme a la voluntad y preferen- 
cias de la persona titular del acto. ii) Ac- 
tuar de manera diligente, honesta y de  
buena fe conforme a los principios de la  
presente Ley. iii) Mantener y conservar  
una relación de confianza con la persona a  
quien presta apoyo. iv) Mantener la confi- 
dencialidad de la información personal de  
la persona a quien presta apoyo. v). Las  
demás que le sean asignadas judicialmen- 
te o acordadas entre la persona titular del  
acto y la persona de apoyo. vi) Comunicar  
al juez y al titular del acto jurídico todas  
aquellas circunstancias que puedan dar lu- 
gar a la modificación o terminación del  
apoyo, o que le impidan cumplir con sus  
funciones. OCTAVO: SIN condena en cos- 
tas. NOVENO: NOTIFICAR está providen- 
cia al Ministerio Público”. (Firmado) El  
Juez, CARLOS ERNESTO OLARTE MA- 
TEUS. Radicación 76001-31-10-005 1998  
8747-00. Se fija el presente aviso, en el  
lugar acostumbrado de la secretaría y se  
expide copia para su publicación, el cual  
se insertará por una sola vez, un día do- 
mingo en un diario de amplia circulación  
(EL TIEMPO), siendo las ocho 8:00 de la  
mañana de hoy 31 de mayo de 2024. La  
Secretaria, Firmado Por: Maritza Fernanda  
Rojas Castaño, Secretario. Juzgado De Cir- 
cuito. Familia 005 Oral. Cali, Valle Del  
Cauca.
EDICTO.- JUZGADO PRIMERO FAMILIA  
ORAL DE ENVIGADO, ANTIOQUIA. Sen- 
tencia 65. 01/04/2024.  
R /0526631-10-001-2023-00402-00.  
Proceso VERBAL SUMARIO-ADJUDICA- 
CION DE APOYOS. Solicitante: SAMUEL  
ADOLFO CELIS ACEVEDO C.C.  
98.621.842. Tema: DESIGNACIÓN DE  
APOYO JUDICIAL. Subtema: Se determina  
los apoyos necesarios para la realización  
de actos jurídicos en favor de LUCIA ACE- 
VEDO DE CELIS. DECISIÓN: EL JUZGADO  
PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUI- 
TO DE ENVIGADO-ANTIOQUIA, EN NOM- 
BRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y  
POR AUTORIDAD DE LA LEY. Resuelve  
PRIMERO: Conforme a la prueba recauda- 
da en esta actuación, se DECRETA la ne- 
cesidad de ADJUDICACION JUDICIAL DE  
APOYOS, en favor de la señora LUCIA  
ACEVEDO DE CELIS identificada con C.C.  
#32.421.506 de Medellín, en su condición  
de persona titular de actos jurídicos; que  
se encuentra absolutamente imposibilita- 
da para manifestar su voluntad y prefe- 
rencias por cualquier medio, modo y for- 
mato de comunicación posible, y que la  
persona con discapacidad se encuentre  
imposibilitada de ejercer su capacidad le- 
gal y esto conlleve a la vulneración o ame- 
naza de sus derechos por parte de un ter- 
cero. SEGUNDO: Se designa como PER- 
SONA DE APOYO al señor SAMUEL 

ADOLFO CELIS ACEVEDO identificado  
con C.C. #98.621.842 de Itagüí, persona  
mayor de edad, en su calidad de hijo de la  
discapacitada, se torna en persona de su  
absoluta confianza y cercanía, quien sabe  
interpretar sus preferencias y voluntad,  
carece de conflictos de interés o judiciales  
con la discapacitada y en general reúne  
los requisitos exigidos para ello por el artí- 
culo 44 de la ley 1996 De 2019. TERCERO:  
La señora LUCIA ACEVEDO DE CELIS es  
titular de los siguientes actos jurídicos: a)  
Acto jurídico de su atención y manuten- 
ción al interior de su familia y recreación.  
b) Acto jurídico de atención en seguridad  
social en salud, especialmente que se le  
reintegre a su EPS. c) El tener acceso y  
poder retirar de la cuenta de ahorros en la  
cual se le ha de consignar su pensión de  
sobreviviente, cuenta que puede ser a  
hombre de LUCIA o SAMUEL o de ambos,  
para que este a través de tarjeta o de  
cualquier mecanismo que la entidad ban- 
caria disponga, pueda retirar y disponer de  
aquellos dineros. d) Facultad de represen- 
tación, para otorgar poder a abogado con  
el fin de adelantar proceso ante COLPEN- 
SIONES o cualquier otra entidad adminis- 
trativa o JUDICIAL, en aras de obtener el  
reconocimiento de la PENSION DE SO- 
BREVIVIENTE en favor de la señora ACE- 
VEDO DE CELIS. e) Facultad de represen- 
tación, para adelantar el proceso de SU- 
CESION de su difunto esposo LAZARO  
DAVID CELIS TAMAYO. f) Facultad de re- 
presentación, para adelantar el proceso de  
SIMULACION con relación al bien inmue- 
ble ubicado en la Calle 65SUR 42B-14  
CONJ.RESID.URB. PASEO DE SAN FCO PH  
PISO 1 APTO 111 TORRE 3 ETAPA III, con  
matrícula inmobiliaria #001-1124845 de la  
Oficina de Registro De instrumentos públi- 
cos Medellín Zona Sur, el cual está en po- 
sesión del señor JUAN FERNANDO CELIS  
ACEVEDO, hijo de la señora Lucia y her- 
mano del demandante. CUARTO: Se facul- 
ta además al designado como persona de  
apoyo, SAMUEL ADOLFO CELIS ACEVE- 
DO identificado con C.C. #98.621.842 de  
Itagüí para: a) Facilitar la comprensión de  
los actos jurídicos y sus consecuencias  
por parte de la persona con discapacidad.  
b) Procurar la manifestación de la volun- 
tad y las preferencias por parte de la per- 
sona con discapacidad. c) Interpretar la  
voluntad y las preferencias cuando la per- 
sona discapacitada no pueda hacerlo con  
relación a los actos jurídicos de que es ti- 
tular. QUINTO: Las facultades o autoriza- 
ciones indicadas en los numerales 3° y 4°  
que preceden, deberá ejercerlas la perso- 
na designada como apoyo, por un término  
de 5 años siguientes a la fecha de esta  
sentencia. SEXTO: Elabórese acta de la  
presente audiencia con su parte resolutiva  
de la sentencia CONFORME el numeral 6  
del artículo 107 del CGP. SÉPTIMO: La per- 
sona designada en apoyo debe observar  
en el cumplimiento de su gestión, todas  
las obligaciones consagradas por artículo  
44 ley 1996 de 2019, ya que, asume las  
responsabilidades contenidas en artículo  
50 ibídem. OCTAVO: Se ordena notificar  
la presente decisión al MINISTERIO PU- 
BLICO y publicitar la misma por una vez  
en el diario el TIEMPO. NOVENO: Al térmi- 
no de cada año desde la ejecutoria de la  
sentencia de adjudicación de apoyos, la  
persona o personas de apoyo deberán re- 
alizar un balance en el cual se exhibirá a la  
persona titular de los actos ejecutados y al  
Juez: a) El tipo de apoyo que prestó en los  
actos jurídicos en los cuales tuvo injeren- 
cia. b) Las razones que motivaron la forma  
en que prestó el apoyo, con especial énfa- 
sis en cómo estas representaban la volun- 
tad y preferencias de la persona. c) La  
persistencia de una relación de confianza  
entre la persona de apoyo y el titular del  
acto jurídico. DECIMO: Désele legal POSE- 
SION del cargo de a LA PERSONA DESIG- 
NADA EN APOYO. UNDECIMO: La presen- 
te decisión queda notificada a todos y  
cada uno de los intervinientes en esta au- 
diencia por ESTRADOS. DÉCIMO SEGUN- 
DO: Se ordena inscribir la presente deci- 
sión en el registro civil de nacimiento de la  
señora LUCIA ACEVEDO DE CELIS y en el  
libro de varios correspondiente HERNÁN  
NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA, JUEZ.
EDICTO.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  
DEL META, AVISO A LA COMUNIDAD Ar- 
ticulo 21 ley 472 de 1998 NUMERO DE  
PROCESO: 50001-23-33-0002023  
00195-00 DEMANDANTE JOSÉ LEONAR- 
DO RINCÓN CASTRO y  HERVINTON HER- 
LEY LIBERATO DEMANDADO MUNICIPIO  
DE EL DORADO, META; DEPARTAMENTO  
DEL META, DIRECCIÓN PARA LA GES- 
TIÓN DEL RIESGO Y DESASTRES; COR- 
MACARENA; UNIDAD NACIONAL PARA  
LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  
-UNGRD CLASE DE PROCESO PROTEC- 
CIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES  
COLECTIVOS (ACCIÓN POPULAR) De  
conformidad con lo dispuesto en la ley  
472 de 1998, y lo ordenado en auto del  
treinta y uno (31) de agosto de 2023 pro- 
ferido por el Magistrado JUAN DARIO  
CONTRERAS BAUTISTA, por medio del  
presente AVISO se informa a todos los in- 
tegrantes de la comunidad del Municipio  
de El Dorado, (Meta) que actualmente  
cursa en el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  
DEL META ACCION POPULAR No.  
50001-23-33-000 2023 00195-00 ins- 
taurada por el señor JOSÉ LEONARDO  
RINCÓN CASTRO y HERVINTON HERLEY  
LIBERATO contra MUNICIPIO DE EL DO- 
RADO-META-; DEPARTAMENTO DEL  
META - DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN  
DEL RIESGO Y DESASTRES; CORMACA- 
RENA; UNIDAD NACIONAL PARA LA GES- 
TIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - 
UNGRD, por medio de la cual se pretende  
en síntesis que se amparen los derechos e  
intereses colectivos al goce de un am- 
biente sano; existencia del equilibrio eco- 
lógico y el manejo y aprovechamiento ra- 
cional de los recursos naturales para ga- 
rantizar su desarrollo sostenible, su con-

servación, restauración o sustitución; dis- 
frute de una infraestructura que garantice  
la seguridad y salubridad pública; acceso a  
los servicios públicos y su prestación de  
forma eficiente y oportuna y a la preven- 
ción de desastres previsibles técnicamen- 
te, de conformidad con lo establecido en  
la Constitución, esto por las inundaciones  
que ocasiona el rio Ariari. La comunicación  
a los miembros de la comunidad, deberá  
efectuarse con la publicación de la exis- 
tencia de este proceso a través de un pe- 
riódico de amplia circulación en el Munici- 
pio de El Dorado, tal como lo dispone el  
articulo 21 inciso primero de la ley 472 de  
1998, la providencia establece en su parte  
resolutiva lo siguiente: PRIMERO: ADMI- 
TIR la demanda popular presentada por  
los ciudadanos JOSÉ LEONARDO RINCÓN  
CASTRO y HERVINTON HERLEY LIBERA- 
TO contra el MUNICIPIO DE EL DORADO;  
el DEPARTAMENTO DEL MENTA - DIREC- 
CIÓN PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO Y  
DESASTRES; la CORPORACIÓN PARA EL  
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE  
MANEJO ESPECIAL LA MACARENA - 
CORMACARENA y la UNIDAD NACIONAL  
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DE- 
SASTRES -UNGRD-. SEGUNDO: ADMITIR  
como coadyuvantes de la parte actora a  
los ciudadanos CLARA TATIANA VANE- 
GAS; VIRGILIO VIASUS SALAMANCA;  
MARÍA NELLY REYES; MARCELA ROME- 
RO ORJUELA; LUIS FLAMINIO ZARATE;  
MARTHA ROCÍO ZARATE; OMAR BOCA- 
NEGRA; YESENIA HERNÁNDEZ; DAVID  
ECHAVARRÍA; JELMA BUITRAGO; YO- 
LANDA BOCANEGRA; YUDY BERNAL; YO- 
LIMA QUINTERO; SANTIAGO QUINTERO  
BOCANEGRA; YESENIA MORENO; YEINS  
VANEGAS BELTRÁN; RAÚL HERNÁNDEZ  
QUIMBAYO; EDEMIR DUCUARE REYES;  
BENJAMÍN ROJAS GÓMEZ; JOHN EDIC- 
SON JIMÉNEZ; TRIBUNAL ADMINISTRA- 
TIVO DEL META Carrera 29 No. 33 B-79  
Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 Te- 
léfono: 6624093 fax 6622241 Villavicen- 
cio, Meta sgtadmvcio@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co GC EDGAR QUITIAN; FRAN- 
CEDY RIVERA BARRERA; EDELMIRA FER- 
NÁNDEZ FALLA; LUZ OLGA PARRA; MIL- 
CIADES DUCUARA REYES; CARMEN JU- 
LIA ALFONSO; MARÍA LEIDY SALAZAR;  
JORGE REY ROMERO; LUIS ÁNGEL VE- 
LÁSQUEZ; CLARA INÉS BELTRÁN; DELFI- 
RIO WALTEROS ORJUELA; ALICIA AN- 
DRADE GUALTEROS; HUGO VARGAS;  
JOSÉ SAÍN ZARATE; MARÍA LUZ ARA- 
GÓN; SERAFÍN LIBERADO ESPINOSA;  
YAZMÍN ACENETH LIBERATO MARTÍNEZ  
y AURA MARÍA MARTÍNEZ, de conformi- 
dad con el artículo 24 de la Ley 472 de  
1998. TERCERO: ADMITIR la reforma de la  
demanda respecto de la adición del ordi- 
nal No. 4 del acápite de pruebas, de con- 
formidad con el artículo 173 de la Ley 1437  
de 2011, en concordancia con el artículo  
44 de la Ley 472 de 1998. CUARTO: NE- 
GAR la solicitud de coadyuvancia de LUIS  
GUALTEROS y VÍCTOR MANUEL GAMBA,  
debido a que estas personas no suscribie- 
ron el documento denominado como  
“ANEXO: LISTADO DE COADYUVANTES  
AFECTADOS” QUINTO: TRAMÍTESE por el  
procedimiento indicado en la Ley 472 de  
1998 y en la Ley 1437 de 2011 -Código de  
Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo-. SEXTO: NO- 
TIFÍQUESE el presente auto en forma per- 
sonal al ALCALDE del MUNICIPIO DE EL  
DORADO; al GOBERNADOR del DEPAR- 
TAMENTO DEL META; al DIRECTOR de la  
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO  
SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ES- 
PECIAL LA MACARENA - CORMACARE- 
NA- y al DIRECTOR GENERAL de la UNI- 
DAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL  
RIESGO DE DESASTRES -UNGRD-, de  
conformidad con lo previsto en el artículo  
199 de la Ley 1437 de 2011 en su forma  
modificada por el artículo 48 de la Ley  
2080 de 2021, mediante mensaje dirigido  
al buzón electrónico para notificaciones  
judiciales a que se refiere el artículo 197  
ibídem, en concordancia con lo estableci- 
do en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998.  
SÉPTIMO: CÓRRASE TRASLADO de la de- 
manda, y de su reforma, a las entidades  
accionadas por el término de diez (10)  
días (artículo 22 Ley 472 de 1998), plazo  
dentro del cual podrán allegar o solicitar  
las pruebas que consideren necesarias. En  
virtud de lo anterior, se les remitirá copia  
electrónica de la demanda, sus anexos y  
de la presente providencia. OCTAVO: NO- 
TIFÍQUESE personalmente el presente  
auto al Agente del Ministerio Público de  
conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 21 inciso 6 de la Ley 472 de 1998. NO- 
VENO: NOTIFÍQUESE personalmente el  
presente auto al Defensor del Pueblo de  
conformidad con lo previsto en el artículo  
13 inciso de la Ley 472 de 1998, teniendo  
en cuenta que la demanda popular se in- 
terpuso sin la intermediación de apodera- 
do judicial. Envíesele copia de la demanda  
y de esta providencia para el Registro Pú- 
blico previsto en el artículo 80 de la Ley  
472 de 1998. DECIMO: INFORMAR a costa  
de la parte accionante la admisión de esta  
acción popular a los miembros de la co- 
munidad (artículo 21 Ley 472 de 1998);  
para el efecto deberá realizar la publica- 
ción de la existencia de este proceso a  
través de un periódico de amplia circula- 
ción en el Municipio de El Dorado. Las  
constancias del cumplimiento de la aludi- 
da orden las deberá allegar inmediata- 
mente al expediente. Por Secretaría de  
este Tribunal elabórese el aviso que debe- 
rá ser publicado por la parte actora a tra- 
vés del medio de comunicación referido;  
para el efecto, el aviso contendrá los da- 
tos de identificación del expediente, así  
como un resumen de la demanda (hechos  
y pretensiones) que garantice su conoci- 
miento a los destinatarios. Previo a ingre- 
sar el expediente al Despacho, por Secre- 
taría verifíquese el cumplimiento de la  
presente orden. UNDÉCIMO: INFORMAR a  
los sujetos procesales que para todos los 

efectos, la correspondencia deberá remi- 
tirse por la Ventanilla Virtual de la plata- 
forma SAMAI. Notifíquese y Cúmplase,  
JUAN DARÍO CONTRERAS BAUTISTA Ma- 
gistrado Firmado electrónicamente TRI- 
BUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, El  
presente AVISO, se expide a los cinco  
(05) días del mes de septiembre del año  
dos mil veintitrés. (2023). (Firmado elec- 
trónicamente) CLAUDIA ANGERLY QUI- 
TORA VELOZA, secretaria.
AVISO DE REMATE.- Medellín, 28 de  
mayo de 2024. Artículo 450 Código Ge- 
neral del Proceso - Ley 1564 de 2012. Di- 
rección Seccional Administración Judicial  
Medellín-Antioquia Cobro Coactivo Pro- 
ceso Administrativo de cobro coactivo No.  
050011290000-2019 0126200 La Abo- 
gada Ejecutora de La Dirección Ejecutiva  
Seccional de Administración Judicial de  
Medellín, en ejercicio del poder otorgado  
por el Director Ejecutivo de Administra- 
ción Judicial y en uso de sus facultades le- 
gales y reglamentarias, especialmente las  
conferidas en las leyes 6 de 1992 art. 136 y  
1066 de 2006, el Decreto 4473 de 2006 y  
en el Reglamento Interno para el Recaudo  
de Cartera a favor de la Nación - Rama Ju- 
dicial, HACE SABER Que, en el proceso  
Administrativo de Cobro Coactivo radica- 
do bajo el Nro. 050011290000-2019  
0126200 seguido contra el señor CRIS- 
TIAN CAMILO MEJIA AREIZA identificado  
con cedula de ciudadanía No.  
1036615780; mediante Resolución No.  
DESAJMEGCC24-4900 de fecha 23 de  
mayo de 2024, se fijó como fecha y hora  
el día 19 de junio de 2024 a las 10:00 a.m.,  
para que tenga lugar la audiencia virtual  
de remate en pública subasta, del 50% del  
bien inmueble embargado, secuestrado y  
avaluado, de propiedad del mencionado  
deudor. 1. Los datos del inmueble y el ava- 
lúo base del inmueble objeto de remate,  
se relacionan a continuación: Datos del  
predio: Tipo de predio urbano, cédula ca- 
tastral: AAB0045NRXA, Matricula Inmo- 
biliaria No. 001-853148, dirección Trans- 
versal 40 A sur # 63 - 105 interior 625  
(Dirección Catastral), del Municipio de  
Medellín - Antioquia; el avaluó catastral  
del 100% del inmueble objeto de remate,  
determinado por el municipio de Medellín,  
corresponde a un valor de CIENTO VEIN- 
TE MILLONES CUATROCIENTOS SESEN- 
TA Y SIETE MIL PESOS M/CTE  
($120.467.000,00); el avaluó total del  
(100%) del bien inmueble incrementado  
de acuerdo al artículo 444 del Código Ge- 
neral del Proceso corresponde a un valor  
de CIENTO OCHENTA MILLONES SETE- 
CIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE  
($180.700.500,00), en este orden, el  
AVALÚO BASE PARA EL REMATE, esto es,  
el valor del 50% del bien inmueble objeto  
de remate corresponde a un valor de NO- 
VENTA MILLONES TRESCIENTOS CIN- 
CUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
PESOS M/CTE. ($90.350.250,00). 2. De- 
pósito para hacer postura: Quien pretenda  
participar en la audiencia de remate, de- 
berá consignar previamente el 40% del  
avaluó del 50% del bien inmueble indica- 
do como depósito para hacer postura, de  
conformidad con el Artículo 451 del Códi- 
go General del Proceso - Ley 1564 de  
2012; consignación que deberá realizarse  
en la cuenta Judicial Nro. 050019196002  
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA - a  
nombre de LA ADMINISTRACIÓN JUDI- 
CIAL DE DEPÓSITOS JUDICIALES COAC- 
TIVA; y relacionar la siguiente informa- 
ción: 1). radicado del proceso:  
050011290000-20190126200, 2). No. de  
cedula de ciudadanía del deudor  
1036615780, y 3). Identificación del de- 
mandante - Dirección Ejecutiva de Admi- 
nistración Judicial de Medellín - con NIT.  
8001657989. - Depósito para hacer pos- 
tura articulo 451 Ley 1564 de 2012: El cua- 
renta (40%) del avalúo del 50% del bien  
inmueble identificado con matrícula inmo- 
biliaria No. 001-853148, corresponde a un  
valor de TREINTA Y SEIS MILLONES CIEN- 
TO CUARENTA MIL CIEN PESOS M/CTE.  
($36.140.100,00), valor a consignar para  
hacer postura. - Observación: Todo el que  
pretenda hacer postura en la subasta, de- 
berá consignar previamente este valor en  
la cuenta Judicial relacionada en el pre- 
sente aviso. 3. POSTURA Sera postura u  
oferta admisible en la audiencia de remate  
la que cubra como mínimo el 70% del  
avaluó base para el remate, esto es el  
70% del valor del 50% del bien objeto de  
remate, relacionados en el numeral prime- 
ro (1) del presente aviso, previa consigna- 
ción del 40% como deposito para hacer  
postura, las posturas se recibirán en las  
instalaciones de la oficina de cobro coacti- 
vo de La Dirección Ejecutiva Seccional de  
Administración Judicial de Medellín, den- 
tro de los cinco (5) días anteriores a la fe- 
cha de remate en sobres sellados para ga- 
rantizar la confidencialidad de la oferta; o  
en el correo electrónico cobcoa- 
med@cendoj.ramajudicial.gov.co. en un  
solo archivo en formato PDF protegido  
con clave. 4. RECEPCIÓN DE LA OFERTA  
La recepción física de los sobres con la  
oferta estará a cargo de la oficina de Co- 
bro Coactivo de La Dirección Ejecutiva  
Seccional de Administración Judicial de  
Medellín, ubicada en la Carrera 51 No. 44 -  
53 Edificio Bulevar Bolívar piso 6 Medellín;  
dichos sobres también deberán contener  
el título o el recibo de pago expedido por  
el BANCO AGRARARIO DE COLOMBIA  
correspondiente al 40% del avaluó indica- 
do como deposito para hacer postura.  
Tanto la oferta virtual como la oferta físi- 
ca, deberá contener como mínimo la si- 
guiente información: 1. Nombre completo  
de quien presenta la oferta. 2. Nro. de do- 
cumento de quien presenta la oferta. 3.  
Copia del documento de identidad de  
quien presenta la oferta. 4. Copia del com- 
probante de depósito judicial por el 40%  
del avalúo del bien. 5. El valor de la oferta  
presentada en números y letras legibles. 6.  
Nro. de teléfono. 7. Correo electrónico. 8. 

SOLICITA TU ASESORÍA:

313 461 7895
*Aplican términos y condiciones $ 103.900

iva incluido.

¿Encontraste
buenas ofertas? 
Dile a todos que las viste en
EL TIEMPO Clasificados


